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1. ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO.

El reparto de los grupos asignados a este Departamento es el siguiente:

Dña. María Rodríguez

ASIGNATURA GRUPOS HORAS SEMAN.

Filosofía de 2º de Bach A-B-C
6

Antropología y Sociología de 1º de bach
A-B-C 6

Valores Éticos 4º de ESO
3

Valores Éticos 2º de ESO 1

Sociología de 2º de Bach. 2

Tutoría de 2º de Bach. 0

Total de horas:18

D. Manuel Calleja Salado

ASIGNATURA GRUPOS HORAS SEMAN.

Filosofía de 1º de Bach. A-B-C 9

Bachillerato semipresencial de 1º de bach. 3

Antropología y Sociología
Bachillerato semipresencial de 1º de bach.

2

Hª de la Filosofía
Bachillerato semipresencial de 2º de bach

2

Sociología de 2º de Bach. 2

Tutoría de 1º de Bach. 0

Total de horas: 18

Dña. Florencia Cruz Ladera

ASIGNATURA GRUPOS HORAS SEMAN.
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Psicología de 2º de bach. B-C 4

Filosofía de 4º de ESO A,B,C,D,E,F 6

Valores Éticos 2º de ESO B, D+E 2

Valores Éticos 4º de ESO 1

Jefatura del departamento
3

Reducción mayor 55
2

Total
de horas: 18

INTRODUCCIÓN. DISPOSICIONES LEGALES

La normativa vigente a aplicar en esta programación es la siguiente:

NORMATIVA LOMCE Y LOMLOE (aún en desarrollo, no afecta para el presente
curso a los aspectos curriculares de las materias de 2º y 4ºde ESO y 2º de bachillerato a
nuestro cargo; en caso de que se produzca alguna modificación legal a lo largo del año, se
hará constar en el libro de actas del Departamento, bajo el epígrafe “Modificación de la
programación”.

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte:
REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el

currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte “BOE” núm. 3 de 3 de enero de 2015 Referencia:
BOE-A-2015-37 TEXTO CONSOLIDADO. Última modificación: 30 de julio de 2016.

Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la
educación secundaria obligatoria y el bachillerato.

REAL DECRETO 310/2016, de 29 julio, por el que se regulan las evaluaciones
finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato (BOE 30-07-2016).

JUNTA DE ANDALUCÍA.CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN.
Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo

del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo

de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de
la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado.

Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a
la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
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determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.

Los criterios de evaluación de ESO están en el Real Decreto 1631/2006, de 29 de
diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación
Secundaria Obligatoria, BOE 5 de enero de 2007, Anexo II. También hay que considerar la
Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, BOJA del 23 de agosto.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa,
modificó el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para definir
el currículo como la regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza
y aprendizaje para cada una de las enseñanzas. El currículo estará integrado por los objetivos
de cada enseñanza y etapa educativa; las competencias, o capacidades para activar y aplicar
de forma integrada los contenidos propios de cada enseñanza y etapa educativa, para lograr
la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos; los
contenidos, o conjuntos de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que
contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la adquisición
de competencias; la metodología didáctica, que comprende tanto la descripción de las
prácticas docentes como la organización del trabajo de los docentes; los estándares y
resultados de aprendizaje evaluables; y los criterios de evaluación del grado de adquisición
de las competencias y del logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa. Los
contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias, ámbitos, áreas y
módulos en función de las enseñanzas, las etapas educativas o los programas en que
participe el alumnado. Según el nuevo artículo 6 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, corresponde al Gobierno el diseño del currículo básico, en relación con los objetivos,
competencias, contenidos, estándares y resultados de aprendizaje evaluables y criterios de
evaluación, que garantice el carácter oficial y la validez en todo el territorio nacional de las
titulaciones a que se refiere esta ley orgánica.

Uno de los pilares centrales de la reforma educativa operada por la Ley Orgánica
8/2013, de 9 de diciembre, descansa sobre una nueva configuración del currículo de
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. En el bloque de asignaturas troncales se
garantizan los conocimientos y competencias que permitan adquirir una formación sólida y
continuar con aprovechamiento las etapas posteriores en aquellas asignaturas que deben ser
comunes a todo el alumnado, y que en todo caso deben ser evaluadas en las evaluaciones
finales de etapa. El bloque de asignaturas específicas permite una mayor autonomía a la hora
de fijar horarios y contenidos de las asignaturas, así como para conformar su oferta. El
bloque de asignaturas de libre configuración autonómica supone el mayor nivel de
autonomía, en el que las Administraciones educativas y en su caso los centros pueden
ofrecer asignaturas de diseño propio, entre las que se encuentran las ampliaciones de las
materias troncales o específicas. Esta distribución no obedece a la importancia o carácter
instrumental o fundamental de los criterios de evaluación del grado de adquisición de las
competencias y del logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa. Los
contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias, ámbitos, áreas y
módulos en función de las enseñanzas, las etapas educativas o los programas en que
participe el alumnado .Según el nuevo artículo 6 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, corresponde al Gobierno el diseño del currículo básico, en relación con los objetivos,
competencias, contenidos, estándares y resultados de aprendizaje evaluables y criterios de
evaluación, que garantice el carácter oficial y la validez en todo el territorio nacional de las
titulaciones a que se refiere esta ley orgánica. Uno de los pilares centrales de la reforma
educativa operada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, descansa sobre una nueva
configuración del currículo de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. En el
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bloque de asignaturas los criterios de evaluación del grado de adquisición de las
competencias y del logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa. Los
contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias, ámbitos, áreas y
módulos en función de las enseñanzas, las etapas educativas o los programas en que
participe el alumnado. Según el nuevo artículo 6 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, corresponde al Gobierno el diseño del currículo básico, en relación con los objetivos,
competencias, contenidos, estándares y resultados de aprendizaje evaluables y criterios de
evaluación, que garantice el carácter oficial y la validez en todo el territorio nacional de las
titulaciones a que se refiere esta ley orgánica.

Uno de los pilares centrales de la reforma educativa operada por la Ley Orgánica
8/2013, de 9 de diciembre, descansa sobre una nueva configuración del currículo de
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. En el bloque de asignaturas troncales se
garantizan los conocimientos y competencias que permitan adquirir una formación sólida y
continuar con aprovechamiento las etapas posteriores en aquellas asignaturas que deben ser
comunes a todo el alumnado, y que en todo caso deben ser evaluadas en las evaluaciones
finales de etapa. El bloque de asignaturas específicas permite una mayor autonomía a la hora
de fijar horarios y contenidos de las asignaturas, así como para conformar su oferta. El
bloque de asignaturas de libre configuración autonómica supone el mayor nivel de
autonomía, en el que las Administraciones educativas y en su caso los centros pueden
ofrecer asignaturas de diseño propio, entre las que se encuentran las ampliaciones de las
materias troncales o específicas. Esta distribución no obedece a la importancia o carácter
instrumental o fundamental de las asignaturas sino a la distribución de competencias entre el
Estado y las comunidades autónomas, acorde con la Constitución española. Esta nueva
configuración curricular supone un importante incremento en la autonomía de las
Administraciones educativas y de los centros, que pueden decidir las opciones y vías en las
que se especializan y fijar la oferta de asignaturas de los bloques de asignaturas El bloque de
asignaturas específicas permite una mayor autonomía a la hora de fijar horarios y contenidos
de las asignaturas, así como para conformar su oferta. El bloque de asignaturas de libre
configuración autonómica supone el mayor nivel de autonomía, en el que las
Administraciones educativas y en su caso los centros pueden ofrecer asignaturas de diseño
propio, entre las que se encuentran las ampliaciones de las materias troncales o específicas.
Esta distribución no obedece a la importancia o carácter instrumental o fundamental de las
asignaturas sino a la distribución de competencias entre el Estado y las comunidades
autónomas, acorde con la Constitución española. Esta nueva configuración curricular supone
un importante incremento en la autonomía de las Administraciones educativas y de los
centros, que pueden decidir las opciones y vías en las que se especializan y fijar la oferta de
asignaturas de los bloques de asignaturas específicas y de libre configuración autonómica,
en el marco de la programación de las enseñanzas que establezca cada Administración
educativa. El sistema es más flexible porque permite ajustar la oferta formativa y sus
itinerarios a la demanda de las familias y a la proximidad de facultades o escuelas
universitarias y otros centros docentes, y favorece la especialización de los centros en
función de los itinerarios ofrecidos, al mismo tiempo que se plantea que la oferta educativa
dé respuesta a las necesidades de todo el alumnado, garantizando la equidad e igualdad de
oportunidades y la inclusión educativa. La nueva organización de la Educación Secundaria
Obligatoria y el Bachillerato se desarrolla en los artículos 22 a 31 y 32 a 38,
respectivamente, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tras su modificación realizada
por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre. El currículo básico de las asignaturas
correspondientes a dichas enseñanzas se ha diseñado de acuerdo con lo indicado en dichos
artículos, en un intento de simplificar su regulación, que se ha centrado en los elementos
curriculares indispensables.

Por su parte, el artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, encomienda al
Gobierno definir las condiciones básicas para establecer los requisitos de los programas de
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mejora del aprendizaje y el rendimiento desde segundo curso de Educación Secundaria
Obligatoria, en los que se utilizará una metodología específica a través de la organización de
contenidos, actividades prácticas y, en su caso, de materias, diferente a la establecida con
carácter general, con la finalidad de que el alumnado pueda cursar el cuarto curso por la vía
ordinaria y obtengan el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Por último,
el artículo 36.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, indica que la superación de las
materias de segundo curso que impliquen continuidad estará condicionada a la superación de
las correspondientes materias de primer curso, y que dicha correspondencia se establecerá
por vía reglamentaria. En línea con la Recomendación 2006/962/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, sobre las competencias clave para el aprendizaje
permanente, este real decreto se basa en la potenciación del aprendizaje por competencias,
integradas en los elementos curriculares para propiciar una renovación en la práctica docente
y en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Se proponen nuevos enfoques en el aprendizaje
y evaluación, que han de suponer un importante cambio en las tareas que han de resolver los
alumnos y planteamientos metodológicos innovadores. La competencia supone una
combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes,
emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan
conjuntamente para lograr una acción eficaz. Se contemplan, pues, como conocimiento en la
práctica, un conocimiento adquirido a través de la participación activa en prácticas sociales
que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto educativo formal, a través del
currículo, como en los contextos educativos no formales e informales. Las competencias,
por tanto, se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a una diversidad de
contextos académicos, sociales y profesionales. Para que la transferencia a distintos
contextos sea posible resulta indispensable una comprensión del conocimiento presente en
las competencias, y la vinculación de éste con las habilidades prácticas o destrezas que las
integran. El aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la
motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes: el concepto
se aprende de forma conjunta al procedimiento de aprender dicho concepto. Se adopta la
denominación de las competencias clave definidas por la Unión Europea. Se considera que
«las competencias clave son aquellas que todas las personas precisan para su realización y
desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo». Se
identifican siete competencias clave esenciales para el bienestar de las sociedades europeas,
el crecimiento económico y la innovación, y se describen los conocimientos, las capacidades
y las actitudes esenciales vinculadas a cada una de ellas. El rol del docente es fundamental,
pues debe ser capaz de diseñar tareas o situaciones de aprendizaje que posibiliten la
resolución de problemas, la aplicación de los conocimientos aprendidos y la promoción de la
actividad de los estudiantes. La revisión curricular tiene muy en cuenta las nuevas
necesidades de aprendizaje. El aprendizaje basado en competencias se caracteriza por su
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral. El proceso de enseñanza-aprendizaje
competencial debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento, y por parte de las
diversas instancias que conforman la comunidad educativa, tanto en los ámbitos formales
como en los no formales e informales; su dinamismo se refleja en que las competencias no
se adquieren en un determinado momento y permanecen inalterables, sino que implican un
proceso de desarrollo mediante el cual los individuos van adquiriendo mayores niveles de
desempeño en el uso de las mismas. Para lograr este proceso de cambio curricular es preciso
favorecer una visión interdisciplinar y, de manera especial, posibilitar una mayor autonomía
a la función docente, de forma que permita satisfacer las exigencias de una mayor
personalización de la educación, teniendo en cuenta el principio de especialización del
profesorado.

El currículo básico de las asignaturas correspondientes a la Educación Secundaria
Obligatoria y el Bachillerato se ha diseñado partiendo de los objetivos propios de la etapa y
de las competencias que se van a desarrollar a lo largo de la misma, mediante el
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establecimiento de bloques de contenidos en las asignaturas troncales, y criterios de
evaluación y estándares de aprendizaje evaluables en todas las asignaturas, que serán
referentes en la planificación de la concreción curricular y en la programación didáctica. En
algunas asignaturas estos elementos se han agrupado en torno a bloques que permiten
identificar los principales ámbitos que comprende la asignatura; esta agrupación no implica
una organización cerrada, por el contrario, permitirá organizar de diferentes maneras los
elementos curriculares y adoptar la metodología más adecuada a las características de los
mismos y del grupo de alumnos. El contenido de esta norma será completado con la
integración de las competencias en el currículo que debe promover el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, según la disposición adicional trigésimo quinta de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre,
a través de la adecuada descripción de las relaciones entre las competencias y los contenidos
y criterios de evaluación de las diferentes enseñanzas, con atención prioritaria al currículo de
la enseñanza básica. Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1. 30ª de la
Constitución, que atribuye al Estado las competencias para la regulación de normas básicas
para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de
las obligaciones de los poderes públicos en esta materia. De acuerdo con la jurisprudencia
del Tribunal Constitucional, es posible la intervención excepcional del reglamento en la
delimitación de lo básico, entre otros supuestos, cuando la utilización del reglamento resulte
justificada por el carácter marcadamente técnico de la materia. En la tramitación de este real
decreto ha emitido dictamen el Consejo Escolar del Estado, se ha solicitado el informe del
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y del Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas, y se ha consultado a las comunidades autónomas en el seno de la Conferencia de
Educación, así como a los organismos y organizaciones más representativas y en general a
toda la comunidad educativa a través de un trámite de información pública. En su virtud, a
propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con el Consejo de
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de
diciembre de 2014,

CAPÍTULO I
Disposiciones generales Artículo 1.
Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer el currículo básico de la

Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
Artículo 2. Definiciones.
1. A efectos de este real decreto, se entenderá por:
a) Currículo: regulación de los elementos que determinan los procesos de
b) Objetivos: referentes relativos a los logros que el estudiante debe alcanzar al

finalizar cada etapa, como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje
intencionalmente planificadas a tal fin.

c) Competencias: capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos
propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de
actividades y la resolución eficaz de problemas complejos.

d) Contenidos: conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que
contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la adquisición
de competencias. Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias y
ámbitos, en función de las etapas educativas o los programas en que participe el alumnado.

e) Estándares de aprendizaje evaluables: especificaciones de los criterios de
evaluación que permiten definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que el
estudiante debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser

observables, medibles y evaluables y permitir graduar el rendimiento o logro
alcanzado. Su diseño debe contribuir y facilitar el diseño de pruebas estandarizadas y
comparables.
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f) Criterios de evaluación: son el referente específico para evaluar el aprendizaje
del alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe

lograr, tanto en conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende
conseguir en cada asignatura.

g) Metodología didáctica: conjunto de estrategias, procedimientos y acciones
organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la
finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados.

2. A efectos del presente real decreto, las competencias del currículo serán las
siguientes:

a) Comunicación lingüística.
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.
c) Competencia digital.
d) Aprender a aprender.
e) Competencias sociales y cívicas.
f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.
g) Conciencia y expresiones culturales. Enseñanza y aprendizaje para cada una de

las enseñanzas y etapas educativas.
Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el

currículo, deberán diseñarse actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumnado
avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. Se
potenciará el desarrollo de las competencias Comunicación lingüística, competencia
matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.
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2. PROGRAMACIÓN DE LA ASIGNATURA HISTORIA DE LA FILOSOFÍA.
SEGUNDO DE BACHILLERATO

CONSIDERACIONES PRELIMINARES.

La Historia de la Filosofía es una materia que pone al alumnado en contacto con la
historia de las ideas del pensamiento occidental, a la vez que facilita los recursos necesarios
para la comprensión de su desarrollo y las relaciones que se dan entre ellas. El conocimiento
de la Historia de la Filosofía contribuye a la educación de personas autónomas, con
capacidad de pensamiento crítico y propio, puesto que, como nos enseñó Kant, la filosofía se
fundamenta en la autonomía de la propia razón y el juicio crítico de las ideas, tanto ajenas
como propias; contribuye al desarrollo personal y la formación de la propia identidad, al
plantear al alumnado cuestiones de significado profundo sobre su propia existencia y el
marco social en el que se desarrolla, permitiéndole una mayor capacidad de participación en
los procesos sociales, culturales y económicos en los que está inmerso y en los cambios de la
sociedad actual; pero, además, contribuye activamente al desarrollo de la capacidad de
aprendizaje, que permitirá al alumnado adquirir las competencias y habilidades necesarias
para el desarrollo de actividades complejas y de la capacidad de aprender a lo largo de toda
la vida; atiende, pues, a los cuatro principios de la educación: universalidad, humanidad,
civilidad y autonomía, favoreciendo una educación integral. Por todo ello, la Historia de la
Filosofía se plantea como una materia que persigue conseguir el logro de la mayor parte de
los objetivos y competencias del Bachillerato: tanto los relacionados con el desarrollo
personal y social (autonomía, capacidad crítica y de diálogo), el ejercicio de la ciudadanía
democrática y desarrollo de una conciencia cívica o el fomento de la igualdad de derechos
entre hombres y mujeres, como para alcanzar los conocimientos, las capacidades del
pensamiento abstracto y las habilidades de la investigación y el trabajo intelectual, además
de los referidos a los hábitos de estudio, recursos orales y de uso de las Tecnologías de la
Información y la Comunicación y el afianzamiento de actitudes de asertividad, iniciativa y
trabajo en equipo. Con la materia de Historia de la Filosofía se alcanzan una gran diversidad
de habilidades cognitivas (a través del desarrollo del pensamiento abstracto), permite el
logro de las competencias (como el pensamiento crítico, la gestión de la diversidad, la
creatividad o la capacidad de comunicar) y la trasmisión de actitudes (como la confianza, el
entusiasmo o la constancia), al valorar el esfuerzo de la Filosofía por resolver los grandes
problemas del ser humano y su sociedad en todas las épocas.

La asignatura se presenta en continuidad con la Filosofía de 4º de la ESO y de 1º de
Bachillerato, desarrollando desde la perspectiva histórica las problemáticas que se vieron en
cursos anteriores, y presentando en el pensamiento de cada autor estudiado sus aportaciones
respecto a los núcleos temáticos que se trataron en estas materias.

La materia se organiza en diez bloques, que tratan sobre los autores más relevantes
en las cuatro edades históricas de la Filosofía: Grecia Antigua, Edad Media, Edad Moderna
y Edad Contemporánea. No obstante, la Historia de la Filosofía no puede entenderse como
una selección aislada de sistemas filosóficos, debido a que cada autor está siempre en
diálogo tanto con su propia época como con las propuestas anteriores en la historia.

De ahí que la materia se desarrolle también en un segundo nivel de profundización, a
través de la presentación de los principales autores y corrientes del contexto del pensamiento
de cada autor. La presentación del contexto filosófico debe ser suficiente, para alcanzar un
conocimiento amplio de la diversidad de ideas de cada época, debe presentarse en relación
con la filosofía del autor estudiado, por tanto, destacando aquellas cuestiones y polémicas
que puedan aclarar su pensamiento, mostrando también los principales problemas filosóficos
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que se dan en la misma época.

0.- INTRODUCCIÓN.

La Historia de la Filosofía es una materia de opción del bloque de asignaturas
troncales, obligatoria en 2º curso para todas las modalidades de Bachillerato. Desarrolla las
problemáticas vistas en la materia de Filosofía de 1º desde la perspectiva histórica, y
presenta el pensamiento de los autores y autoras estudiados y sus aportaciones respecto a los
bloques temáticos que se trataron en esta disciplina. Continúa la reflexión iniciada por el
alumnado en el curso anterior, dotándola de un carácter sistemático y descriptivo en cuanto
al origen y desarrollo de lo que han sido las principales cuestiones filosóficas.

La Historia de la Filosofía tiene como finalidad principal comprender los diversos
enfoques con los que la Filosofía históricamente ha planteado y respondido a los problemas
fundamentales del ser humano. En este sentido, se puede decir que completa el tratamiento
de los bloques temáticos previstos en el currículo del curso anterior e introduce el
tratamiento de nuevos problemas más complejos, sobre el conocimiento de la realidad, la
ética y la política. Se toma como punto de origen la tendencia natural del ser humano a
cuestionarse los temas que le preocupan e interesan, desde sus expectativas, proyectos,
problemas cotidianos o trascendentes. La Filosofía, y por supuesto su historia, trata de
articular esta tendencia y de dotarla de una metodología adecuada para aproximarse a las
respuestas que históricamente se han dado.

En esta materia no se trata tanto de conocer autores y teorías filosóficas, como de
aprender los modos de articulación y la forma de plantear y tratar de solucionar los
problemas que en su desarrollo temporal ha tenido la Filosofía. De este modo, lo que se
busca es ver cómo se han ido enunciando históricamente todas aquellas cuestiones que han
preocupado al ser humano y que le han ido planteando desafíos y problemas en el devenir
del tiempo. Cuestiones relativas a qué es la realidad y cómo se conoce; a la organización de
la sociedad y de la convivencia entre sus miembros, con arreglo a unos parámetros de
justicia; la reflexión sobre las virtudes públicas y privadas en el contexto de teorías éticas
diferentes; la línea de demarcación entre el conocimiento ordinario y las creencias, por un
lado, y los saberes racionales y la ciencia, por otro; los límites del conocimiento; la
naturaleza humana; el proceso y las vicisitudes de la historia; la actividad técnica y el trabajo
o la actividad artística, productora de belleza, como actividades específicamente humanas; el
fundamento filosófico de los derechos humanos; son sólo algunos ejemplos de problemas
potencialmente significativos para el alumnado sobre los que se debe reflexionar en este
curso a través     del estudio de los distintos autores y sistemas filosóficos.

Con el estudio de la Historia de la Filosofía, la mente de nuestro alumnado adquiere
cierta autonomía y criterio para analizar, juzgar y criticar las distintas teorías y doctrinas
filosóficas e ideológicas que se han dado a lo largo de los siglos y que han conformado
nuestro presente. Se pone, asimismo, en estado de aproximación del conocimiento y en la
aplicación de las reglas más convenientes para la investigación científica de la verdad,
descubriendo nuevos caminos y direcciones posibles en el desenvolvimiento de la razón y de
la ciencia, ensanchando los horizontes de ésta. A ello se añade que es un auxiliar muy eficaz
y poderoso para marchar con relativa seguridad por los caminos de la verdad y de la ciencia,
y para conocer tanto los logros como las aberraciones de la razón humana, sus causas y
efectos, conocimiento que es el resultado natural y lógico del estudio de la Historia de la
Filosofía.

Este estudio contribuye también a desterrar la preocupación de esos prejuicios; a
imprimir en el espíritu cierta elevación de miras, y a comunicarle cierta modestia y
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sobriedad de juicio, muy en armonía con la dignidad del hombre y de la ciencia. La Historia
de la Filosofía es un recorrido con la mirada sobre las grandes preguntas y las grandes
respuestas del ser humano. Supone conocer los sistemas de pensamiento más completos y
complejos que ha sido capaz de elaborar el ser humano. Significa también la comprensión de
que no nacemos libres en absoluto, y que la libertad es una condición psicológica,
económica y política que se va conquistando con el paso del tiempo, en un proceso histórico
de descubrimiento y desvelación de las ideas y valores que han caracterizado la evolución
del pensamiento filosófico desde sus inicios hasta la actualidad, a través del diálogo
permanente con los autores y autoras filosóficos y sus textos, a través de dicho diálogo
nuestros alumnos y alumnas podrán comprobar que los pensamientos, las convicciones, los
valores y normas que existen en la sociedad actual son el resultado de algunas de las grandes
concepciones del mundo, elaboradas y estructuradas en el transcurso histórico de la historia
del pensamiento.

La Filosofía clásica, romántica o postmoderna, cuando se justifica o no el apego
hacia las cosas teniendo en cuenta el horizonte de la muerte, cuando nos referimos a la
adhesión a un tipo de ideología política e incluso cuando hablamos de religión, de la moral,
la naturaleza y de la defensa de los derechos humanos y del derecho que tienen los animales,
que éstas y otras opciones no son ajenas a la Historia de la Filosofía, sino que han sido
pensadas por los y las artífices de las grandes construcciones filosóficas del pasado antes de
convertirse en las ideas o ideologías del presente.

Además, el alumnado debe adquirir las destrezas necesarias para leer, comprender,
descubrir y analizar problemas en los textos filosóficos de corta y mediana extensión, a
definir sus términos más relevantes, así como aprender a situar esos discursos en su contexto
histórico, cultural y filosófico, proporcionando así una cultura filosófica necesaria para
comprender mejor al ser humano en su historia, y contribuyendo también a la formación
integral del mismo, en su desarrollo intelectual y personal, en la medida en que contribuye a
que se conviertan en ciudadanos y ciudadanas racionales y reflexivos, críticos, creativos y
dialogantes.

Atendiendo a este carácter transversal, teórico y práctico, la materia Historia de la
Filosofía integra en una visión de conjunto la gran diversidad de saberes, capacidades y
valores. Por ello se propiciará el conocimiento y la reflexión crítica, conceptos y valores que
sustentan la libertad, la justicia y la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en un marco
de convivencia pacífica democrática que conlleve el respeto al Estado de Derecho y a los
derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y el Estatuto de
Autonomía Andaluz, y al reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural,
rechazando así cualquier tipo de violencia, sea terrorista, xenófoba o  machista.

Esta materia contribuye al desarrollo de las competencias clave, a través del estudio
de los autores y las autoras que se han dedicado a la filosofía del lenguaje, la lógica, la
retórica. Se persigue la educación de la expresión e interpretación del pensamiento y de los
sentimientos, utilizando el lenguaje para regular la propia conducta y las relaciones sociales,
para propiciar la resolución de problemas y el conocimiento de diferentes lenguajes
comunicativos. Con ello, el alumnado desarrolla la competencia en comunicación lingüística
(CCL). Así mismo, la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y
tecnología (CMCT) se desarrollan a través del estudio de la metafísica, la teoría del
conocimiento y la filosofía de la ciencia y de la naturaleza, en las que el alumnado puede
profundizar en el conocimiento de sí mismo y en la comprensión del entorno, posibilitando
su competencia para interpretar sucesos, analizando sus causas, prediciendo consecuencias y
analizando críticamente los factores capaces de transformar la realidad.

En el ámbito práctico, el estudio de la ética y la filosofía política a través de su
desarrollo histórico promueve la comprensión de la realidad individual, cultural y social de
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la mano de la capacidad normativa y transformadora de la Filosofía, permitiendo realizar
razonamientos críticos y dialogantes, fomentando el respeto por los valores universales y la
participación activa en la vida democrática incluidos en las competencias sociales y cívicas
(CSC). Desde los estudios de los autores y las autoras que reflexionaron sobre la estética se
alcanzan competencias culturales como el respeto a la libertad de expresión y a la diversidad
cultural que también potencian la adquisición de la competencia conciencia y expresiones
culturales (CEC).

Finalmente, la materia en su conjunto debe motivar al alumnado para aprender a
aprender (CAA), competencia que está en la base de la moral saber por saber, finalidad que
encarna la Historia de la Filosofa y que constituye el punto de apoyo para experimentar y
generar iniciativas personales, enfrentándose a la vida y, en definitiva, crecer como personas.

La materia se organiza en cuatro bloques que tratan sobre los autores y autoras más
relevantes en las cuatro edades históricas de la Filosofía: Grecia Antigua, Edad Media, Edad
Moderna y Edad Contemporánea. No obstante, la Historia de la Filosofía no puede
entenderse como una selección aislada de sistemas filosóficos, debido a que cada autor y
autora está siempre en diálogo, tanto con su propia época como con las propuestas anteriores
en la historia. De ahí que la materia se desarrolle también en un segundo nivel de
profundización, a través de la presentación de los principales filósofos y filósofas y
corrientes del contexto del pensamiento de cada autor y autora. La presentación del contexto
filosófico debe ser suficiente para alcanzar un conocimiento amplio de la diversidad de ideas
de cada época, ha de presentarse en relación con la Filosofía del autor y autora estudiados, y
por tanto destacar aquellas cuestiones y polémicas que puedan aclarar su pensamiento.

I.- OBJETIVOS GENERALES.

La enseñanza de la Historia de la Filosofía en el Bachillerato tendrá como finalidad
el desarrollo de las siguientes capacidades:

0. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una
sociedad más justa, en la que exista una verdadera igualdad de oportunidades.

1. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que
han ocupado permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de
cada época, entendiendo su vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y
valorando la capacidad de reflexión personal y colectiva para acercarse a problemas
filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.

2. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores y
autoras, compararlos y valorar la importancia del diálogo racional como medio de
aproximación a la verdad.

3. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en
su contexto histórico, identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y
soluciones propuestas.

4. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir
de la comprensión de la relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han
sucedido a lo largo de la historia, analizando la semejanza y diferencias en el modo de
plantear los problemas y soluciones propuestas.
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5. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento
e investigación para construir un método personal de elaboración del conocimiento y de
autoaprendizaje, basado en el rigor intelectual y en el análisis de los problemas, la libre
expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda forma de dogmatismo.

6. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los
autores y las autoras estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y
coherente sólo puede alcanzarse a través del análisis y la comprensión de las ideas más
relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más dispares y antagónicas.

7. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y
colectiva a través del conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las
diversas teorías de la sociedad, el Estado y la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia,
y consolidar la propia competencia social y ciudadana como resultado de los compromisos
cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética.

8. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o
discriminatorio que han formado parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el
etnocentrismo u otras.

II.- COMPETENCIAS

A efectos del presente real decreto, las competencias del currículo serán las

siguientes:

a) Comunicación lingüística.

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.

c) Competencia digital.

d) Aprender a aprender.

e) Competencias sociales y cívicas.

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.

g) Conciencia y expresiones culturales.

Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el
currículo, deberán diseñarse actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumnado
avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.

III.- CONTENIDOS

Bloque 1. Contenidos comunes transversales.
Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los

principales términos y conceptos filosóficos. Participación en debates, utilizando la
exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por escrito de las propias
reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el pensamiento
de los distintos autores estudiados.

Bloque 2. El origen de la Filosofía. La Filosofía Antigua.
Los orígenes del pensamiento filosófico. El paso del mito al Logos. La filosofía
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presocrática. De Tales a los Sofistas. Sócrates y Platón. Ontología, Epistemología y Política
en Platón. Aristóteles. Metafísica, Filosofía de la Naturaleza y Ética en Aristóteles. La
Filosofía Helenística. Principales Escuelas Helenísticas.

Bloque 3. La Filosofía medieval.
Filosofía y religión. Del Origen Del Cristianismo a la síntesis de Agustín De Hipona.

Tomás de Aquino y la filosofía escolástica. Guillermo de Ockham y la nueva ciencia.

Bloque 4. La Filosofía moderna.
El renacimiento y la revolución científica. El racionalismo continental: Descartes. La

filosofía empirista: de Locke a Hume. La filosofía de Ilustración. De Rousseau al idealismo
trascendental y formalismo moral de Kant.

Bloque 5. La Filosofía contemporánea.
La filosofía marxista: Carlos Marx. La crisis de la razón ilustrada: Nietzsche. Otras

corrientes filosóficas del siglo XX. La Escuela de Frankfurt. La filosofía analítica y sus
principales representantes. la filosofía española. Ortega y Gasset y María Zambrano. La
Filosofía de la postmodernidad. De Lyotard a Vattimo.

IV.- CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN PARA E. SEMIPRESENCIAL

1ª Evaluación:

A. EL ORIGEN DE LA FILOSOFÍA. LA FILOSOFÍA ANTIGUA

1. Mito y Logos como forma de pensamiento
2. Los presocráticos: los primeros filósofos
3. Sócrates y los Sofista: el giro antropológico en la Filosofía
4. Platón: las ideas, el ser humano y la política
5. Aristóteles: la realidad más cercana
6. La Filosofía en el Helenismo

2ª Evaluación:

B. LA FILOSOFÍA MEDIEVAL

1. Filosofía y Religión: San Agustín y Santo Tomás
2. Ockham: la crítica a la Escolástica

C. LA FILOSOFÍA MODERNA

1.   El Renacimiento
2.   La revolución científica: Galileo
3.   El racionalismo: Descartes
4.   El empirismo
5.   La Ilustración
6.   Kant
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3ª Evaluación:

D. LA FILOSOFÍA CONTEMPORÁNEA

1. Marx
2. Nietzsche
3. La filosofía analítica
4. La escuela de Frankfurt
5. Filosofía Española: Ortega y Gasset y María Zambrano

6. Corrientes actuales. El neocontractualismo: Rawls
7. La escuela de Frankfurt
8. La Filosofía de la Postmodernidad (de Lyotard a Vattimo)

Los filósofos que están subrayados serán los autores seleccionados para la
realización de las tareas trimestrales y, a su vez, para aquellos alumnos que quieran
presentarse a la PAU, serán los autores y los textos seleccionados.

IV.- TEMPORALIZACIÓN.

1º Evaluación:

Bloque 1. Contenidos comunes transversales.

Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los
principales términos y conceptos filosóficos. Participación en debates, utilizando la
exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por escrito de las propias
reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el pensamiento
de los distintos autores estudiados.

Bloque 2. El origen de la Filosofía. La Filosofía Antigua.

Los orígenes del pensamiento filosófico. El paso del mito al Logos. La filosofía
presocrática. De Tales a los Sofistas. Sócrates y Platón. Ontología, Epistemología y Política
en Platón. Aristóteles. Metafísica, Filosofía de la Naturaleza y Ética en Aristóteles. La
Filosofía Helenística. Principales Escuelas Helenísticas.

2º Evaluación:

Bloque 3. La Filosofía medieval.

Filosofía y religión. Del Origen Del Cristianismo a la síntesis de Agustín de Hipona.
Tomás de Aquino y la filosofía escolástica. Guillermo de Ockham y la nueva ciencia.

Bloque 4. La Filosofía moderna.
El renacimiento y la revolución científica. El racionalismo continental: Descartes. La

filosofía empirista: de Locke a Hume. La filosofía de la Ilustración. De Rousseau al
idealismo trascendental y formalismo moral de Kant.

3º Evaluación:

Bloque 5. La Filosofía contemporánea.
La filosofía marxista: Carlos Marx. La crisis de la razón ilustrada: Nietzsche. Otras

corrientes filosóficas del siglo XX. La Escuela de Frankfurt. La filosofía analítica y sus
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principales representantes. La filosofía española. Ortega y Gasset y María Zambrano. La
Filosofía de la postmodernidad. De Lyotard a Vattimo.

V.- METODOLOGÍA

Las líneas metodológicas de este curso siguen el modelo del curso anterior. Así, se
propone una metodología centrada en la actividad y participación individual y colectiva del
alumnado que favorezca el pensamiento crítico y racional, y donde el aprendizaje
significativo y por descubrimiento sea la piedra angular. Aprendizaje que parta de lo que el
alumnado ya sabe, y de sus conocimientos previos, para que, con la guía del profesor hacia
la nueva información, reorganice su conocimiento del mundo, provocando aprendizajes
aplicables fuera del aula, útiles, aprender para la vida, aprender a aprender.

Las principales líneas metodológicas a seguir serán las siguientes:
Tomar como punto de partida lo que los alumnos y las alumnas conocen y piensan

sobre el tema de estudio y organizar el trabajo teniendo en cuenta tales preconcepciones. El
aprendizaje no consiste en rechazar los prejuicios u opiniones que siempre configuran una
mente, sino en hacerlos explícitos para ponerlos a prueba, accediendo desde ellos a una
visión más correcta o adecuada. Se trata de lograr un aprendizaje significativo, aquel que
exige que los nuevos conocimientos puedan relacionarse con lo que ya se sabe.

Crear un clima de respeto y de apertura que posibilite y desarrolle tanto la capacidad
de admiración, de duda, e interrogación como la capacidad de reflexión, de diálogo, de
crítica constructiva y de valoración del ser humano en su totalidad. Asimismo, hay que
favorecer en el alumnado la capacidad de pensar, de plantear y delimitar problemas
distinguiendo los datos subjetivos de los objetivos.

Favorecer la investigación personal y de grupo, favoreciendo el diálogo, el debate y
la confrontación de las distintas ideas e hipótesis que haga posible la tolerancia y la apertura
hacia planteamientos distintos a los propios, así como el rechazo de todo tipo de
discriminación.

Motivar y posibilitar la elaboración, consolidación y maduración de conclusiones y
actitudes personales acerca de los contenidos trabajados.

Buscar la interdisciplinariedad, muchos de los contenidos conceptuales de las
diferentes unidades didácticas de esta programación se pueden relacionar fácilmente con los
conocimientos adquiridos en el estudio de otras disciplinas como Historia del Mundo
Contemporáneo, Latín, Griego, Biología y Geología, Economía, Tecnología, Ciencias de la
Tierra y del Medio Ambiente, etc.

Los recursos didácticos que se pueden emplear son numerosos: desde textos de
mediana extensión, hasta noticias de prensa y artículos de opinión que relacionen cuestiones
del presente con ideas filosóficas del pasado, documentos audiovisuales o diálogos
clarificadores, entre otros. La proyección de películas de ficción, acompañada de un
coloquio cinefórum, puede ser un recurso muy positivo dentro de las actividades de
aproximación al núcleo temático o al final, como actividad de aplicación y transferencia. Se
deben continuar las disertaciones filosóficas y los debates.

El tratamiento de cada uno de los temas se realizará en dos fases o etapas generales:

1. Exposición por parte del profesor/a de los contenidos teóricos del tema.
2. Lectura, análisis y comentario de los textos de la unidad.

En los diferentes núcleos temáticos conviene diferenciar tres clases de actividades:
19



Programación Curso 2022/23
I.E.S El Majuelo

iniciales, de desarrollo y finales.
En las actividades iniciales, o de introducción al tema, el alumnado tomará contacto

con el contenido de la unidad temática mediante la realización de alguna actividad
motivadora y expresará lo poco o mucho que sabe sobre el tema. En este momento de la
secuencia metodológica conviene proporcionar una visión general del núcleo temático en
forma de epítome o resumen. También son recomendables los diálogos clarificadores entre
el alumnado y el profesor o profesora para llegar a formular una serie de problemas,
expresados en forma de preguntas, que deberán estar presentes durante todo el desarrollo del
tema. Este diálogo puede adquirir cualquiera de sus formas: diálogo socrático,
redescubrimiento en equipo, etc.

En las actividades de desarrollo se ofrecerá información relevante sobre el contexto
histórico- cultural y filosófico y sobre el contenido doctrinal de los autores seleccionados,
acompañado de una serie de textos cortos o mediana extensión, para facilitar la resolución
de los problemas planteados.

Esta información podrá ser ofrecida en diferentes formatos (libros de texto,
materiales elaborados por el profesorado, exposición oral en clase, páginas web, material
audiovisual, recortes de prensa, etc.) e irá acompañada de ejercicios de comprensión, de
vocabulario de términos claves y de una serie de pautas procedimentales sobre las diferentes
formas de procesar la información (modelos de esquema y resumen, mapas conceptuales,
pautas para la interpretación de los textos, etc.).

El tercer tipo de actividades son las actividades finales, en las que el alumno deberá
establecer relaciones con otros autores del contexto próximo o lejano, responder a los
problemas planteados en las actividades iniciales y, desde la nueva perspectiva adquirida,
intentar actualizarlos.

En el análisis de los problemas actuales a la hora de actualizar los problemas
tratados, se debe partir de una documentación variada, como noticias de prensa, casos
controvertidos, películas documentales o de ficción trabajadas total o parcialmente en el
aula, recursos TIC disponibles en los centros, etc. actividades iniciadas en el curso anterior
como la disertación filosófica y la organización de debates sobre los mencionados problemas
son recursos valiosos que imprimen a esta materia una dimensión nueva y actual.

En lo que hace al segundo bloque temático, las líneas metodológicas de este núcleo
son básicamente las mismas que en el anterior. Si acaso cabe señalar que, por la mayor
proximidad de los problemas planteados, algunos de los cuales siguen vigentes en
determinados contextos culturales marcados por el fundamentalismo religioso, se puede
partir de hechos de carácter controvertido o problemas recientes. Los recursos que se pueden
emplear son numerosos: desde noticias de prensa y artículos de opinión, documentos
audiovisuales, diálogos clarificadores en la clase, etc. La proyección de una película de
ficción, acompañada de un coloquio (cine-forum), puede ser un recurso muy positivo dentro
de las actividades de aproximación al núcleo temático o al final, como actividad de
aplicación y transferencia. Deben continuar las disertaciones filosóficas y los debates.

En cuanto al tercer núcleo temático, la secuencia metodológica es idéntica a la
propuesta en los núcleos anteriores. El alumnado, como protagonista del proceso de
aprendizaje, deberá perfeccionar las destrezas que viene adquiriendo a lo largo del curso,
mediante la búsqueda de información sobre el contexto histórico-cultural y filosófico, el
ejercicio del comentario de texto, y la disertación filosófica previa al debate de los
problemas planteados.

La utilización de algún documento audiovisual, o simplemente sonoro, sobre alguno
de los protagonistas de la revolución científica, filósofo o científico, puede ser un recurso
muy útil como actividad de introducción al tema.

Como colofón del curso, de forma individual o en pequeños grupos, se propone la
elaboración por escrito de una disertación filosófica, seguida de un debate, sobre un
problema actual de interés general, en el que el alumnado aporte sus reflexiones personales,
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contraste sus puntos de vista con los autores y corrientes filosóficas estudiadas durante el
curso.

Para el Bachillerato Semipresencial:
La clase presencial de la semana se desarrollará mediante la explicación y aclaración

de las dudas que pudieran plantearse de la lectura, estudio o realización de las tareas de los
temas confeccionados por el profesor que estarían incluidos en la plataforma informática de
este tipo de enseñanza. Para aquellos alumnos que pensaran optar por esta materia en la
PEBAU se le proporcionará material complementario que aporte los conocimientos y
destrezas para poder realizar la prueba.

VI.- MATERIALES DE APOYO

Se recomendará a los alumnos y alumnas el siguiente material de apoyo como fuente de
consulta y apoyo:

Historia de la Filosofía. Ed. Algaída. Andalucía.
D. Sánchez Meca, J.D. Mateu Alonso. Historia de la Filosofía. Ed. Anaya.

Andalucía. Carlos Rodríguez Estacio. Historia de la Filosofía. PEBAU Andalucía.

Ed. Alegoría

Material fotocopiado, proporcionado por el profesorado de la asignatura a través de
la página web del Centro, o bien directamente.

VII.-  CONTENIDOS EVALUABLES, EN RELACIÓN CON LOS CRITERIOS DE
EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE

Bloque 1. Elementos transversales.

1. Realizar el análisis de fragmentos de los textos más relevantes de la Historia de
la Filosofía y ser capaz de transferir los conocimientos a otros autores o problemas.

1.1. Comprende el sentido global de los textos más relevantes de los autores
estudiados, más relevantes de la Historia de la Filosofía, reconociendo el orden lógico de la
argumentación y siendo capaz de transferir los conocimientos a otros autores o problemas
reconociendo los planteamientos que se defienden.

1.2. Analiza las ideas del texto, identificando la conclusión y los conceptos e ideas
relevantes, reconociendo la estructura del texto y el orden lógico de sus ideas.

1.3. Argumenta la explicación de las ideas presentes en el texto, relacionándolas con
la filosofía del autor, y los contenidos estudiados.

2. Argumentar con claridad y capacidad crítica.
2.1. Argumenta sus propias opiniones con claridad y coherencia, tanto oralmente

como por
escrito.
2.2. Utiliza el diálogo racional en la defensa de sus opiniones, valorando

positivamente la diversidad de ideas y a la vez, apoyándose en los aspectos comunes.

3. Aplicar adecuadamente las herramientas y procedimientos del trabajo intelectual
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al aprendizaje rigor, organizándolos en esquemas o mapas conceptuales, tablas cronológicas
y otros procedimientos de la Filosofía, realizando trabajos de organización e útiles para la
comprensión de la filosofía del autor, organizándolos en esquemas o mapas conceptuales,
tablas cronológicas y otros procedimientos de la Filosofía, realizando trabajos de
organización e útiles para la comprensión de la filosofía del autor.

3.1. Sintetiza correctamente la filosofía de cada autor, mediante resúmenes de sus
contenidos fundamentales clasificándolos en los núcleos temáticos que atraviesan la historia
de la filosofía: realidad, conocimiento, ser humano, ética y política.

3.2. Elabora listas de vocabulario de conceptos, comprendiendo su significado y
aplicándolos con rigor, organizándolos en esquemas o mapas conceptuales, tablas
cronológicas y otros procedimientos útiles para la comprensión de la filosofía del autor.

3.3. Selecciona información de diversas fuentes, bibliográficas y de Internet,
reconociendo las fuentes fiables.

3.4. Realiza redacciones o disertaciones, trabajos de investigación y proyectos que
impliquen un esfuerzo creativo y una valoración personal de los problemas filosóficos
planteados en la Historia de la Filosofía.

4. Utilizar las Tecnologías de la Información y Comunicación en la realización y
exposición de las fuentes fiables.

4.1. Utiliza las herramientas informáticas y de la web 2.0, como wikis, blogs, redes
sociales, procesador de textos, presentación de diapositivas o recursos multimedia, para el
desarrollo y la presentación de los trabajos.

4.2. Realiza búsquedas avanzadas en Internet sobre los contenidos de la
investigación, decidiendo los conceptos adecuados.

4.3. Colabora en trabajos colectivos de investigación sobre los contenidos
estudiados, utilizando las TIC.

4.4. Publica sus opiniones sobre las cuestiones planteadas utilizando herramientas
TIC de carácter social, y crea contenidos.

4.5. Comenta a través de Redes Sociales, Foros, Blogs, Wikis o comunidades
virtuales las opiniones publicadas sobre cuestiones filosóficas, respetando las discrepancias
y argumentando de manera constructiva.

1. Conocer el origen de la Filosofía en Grecia y comprender el primer gran sistema
filosófico, el idealismo de Platón, analizando la relación entre realidad y conocimiento, la
concepción dualista del ser humano y la dimensión antropológica y política de la virtud,
relacionándolo con la filosofía presocrática y el giro antropológico de Sócrates y los sofistas,
valorando su influencia en el desarrollo de las ideas y los cambios socioculturales de la
Grecia Antigua y apreciando críticamente su discurso.

1.1. Utiliza conceptos de Platón, como Idea, mundo sensible, mundo inteligible,
bien, razón, doxa, episteme universal, absoluto, dualismo, reminiscencia, transmigración,
mimesis, methexis, virtud y justicia, entre otros, aplicándolos con rigor.

1.2. Entiende y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito, las
teorías fundamentales de la filosofía de Platón, analizando la relación entre realidad y
conocimiento, la concepción dualista del ser humano y la dimensión antropológica y política
de la virtud.

1.3. Distingue las respuestas de la corriente presocrática en relación al origen del
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Cosmos, los conceptos fundamentales de la dialéctica de Sócrates, y el convencionalismo
democrático y el relativismo de los sofistas, identificando los problemas de la Filosofía
Antigua y relacionándolos con las soluciones aportadas por Platón

1.4. Respeta el esfuerzo de la filosofía de Platón por contribuir al desarrollo de las
ideas y a los cambios sociales de la Grecia Antigua, valorando positivamente el diálogo
como método filosófico, el nacimiento de las utopías sociales, el sentido del
gobernante-filósofo o su defensa de la inclusión de las mujeres en la educación.

2. Entender el sistema teleológico de Aristóteles, relacionándolo con el
pensamiento de Platón, la física de Demócrito y valorando su influencia en el desarrollo de
las ideas y con los cambios socioculturales de la Grecia Antigua.

2.1. Utiliza con rigor conceptos del marco del pensamiento de Aristóteles, como
substancia, ciencia, metafísica, materia, forma, potencia, acto, causa, efecto, teleología, lugar
natural, inducción, deducción, abstracción, alma, monismo, felicidad y virtud entre otros,
utilizándolos con rigor.

2.2. Comprende y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito,
las teorías fundamentales de la filosofía de Aristóteles, examinando su concepción de la
metafísica y la física, el conocimiento, la ética eudemonista y la política, comparándolas con
las teorías de Platón.

2.3. Describe las respuestas de la física de Demócrito, identificando los problemas
de la Filosofía Antigua y relacionándolas con las soluciones aportadas por Aristóteles.

2.4. Estima y razona el esfuerzo de la filosofía de Aristóteles por contribuir al
desarrollo del pensamiento occidental, valorando positivamente el planteamiento científico
de las cuestiones.

3. Conocer las distintas escuelas éticas surgidas en el helenismo, como el
epicureísmo, el estoicismo y el escepticismo, valorando su papel en el contexto
socio-histórico y cultural de la época y reconocer la repercusión de los grandes científicos
helenísticos, apreciando la gran importancia para occidente de la Biblioteca de Alejandría.

3.1 Describe las respuestas de las doctrinas éticas helenísticas e identifica algunos de
los grandes logros de la ciencia alejandrina.

Bloque 2. La Filosofía Medieval.
1. Explicar el origen del pensamiento cristiano y su encuentro con la Filosofía, a

través de las ideas centrales del pensamiento de Agustín de Hipona.

1.1. Explica el encuentro de la Filosofía y la religión cristiana en sus orígenes, a
través de las tesis fundamentales de Agustín de Hipona, apreciando su defensa de la libertad,
la verdad y el conocimiento interior o la Historia

2. Conocer la síntesis de Tomás de Aquino, relacionándolo con el agustinismo, la
filosofía árabe y judía y el nominalismo, valorando su influencia en el desarrollo de las ideas
y los cambios socioculturales de la Edad Media.

2.1. Define conceptos de Tomás de Aquino, como razón, fe, verdad, Dios, creación,
existencia, esencia, inmortalidad, Ley natural, Ley positiva y precepto, entre otro,
aplicándolos con rigor.

2.2. Entiende y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito, las
teorías fundamentales de la filosofía de Tomás de Aquino, distinguiendo la relación entre fe
y razón, las vias de demostración de la existencia de Dios y la Ley moral, comparándolas
con las teorías de la Filosofía Antigua.
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2.3. Discrimina las respuestas del agustinismo, la Filosofía árabe y judía y el
nominalismo, relacionándolo con el agustinismo, identificando los problemas de la Filosofía
Medieval y relacionándolas con las soluciones aportadas por Tomás de Aquino.

2.4. Valora el esfuerzo de la filosofía de Tomás de Aquino por contribuir al
desarrollo de las ideas y a los cambios sociales de la Edad Media, juzgando positivamente la
universalidad de la Ley Moral.

3. Conocer alguna de las teorías centrales del pensamiento de Guillermo de
Ockham, cuya reflexión crítica supuso la separación razón-fe, la independencia de la
Filosofía y el nuevo impulso para la ciencia.

3.1. Conoce las tesis centrales del nominalismo de Guillermo de Ockam y su
importancia para la entrada en la modernidad.

Bloque 3. Renacimiento y Filosofía Moderna.
1. Comprender la importancia del giro del pensamiento occidental que anticipa la

modernidad, dado en el Renacimiento, valorando el nuevo humanismo que ensalza la
dignitas hominis, la investigación de los prejuicios del conocimiento por F. Bacon, las
implicaciones de la Revolución científica y conocer las tesis fundamentales del realismo
político de N. Maquiavelo.

1.1. Comprende la importancia intelectual del giro de pensamiento dado en el
Renacimiento y describe las respuestas de la Filosofía Humanista sobre la naturaleza
humana.

1.2. Explica las ideas ético-políticas fundamentales de N. Maquiavelo, y compara
con los sistemas ético-políticos anteriores.

2. Entender el racionalismo de Descartes, distinguiéndolo y relacionándolo con la
Filosofía Humanista y el monismo panteísta de Spinoza y valorando su influencia en el
desarrollo de las ideas y los cambios socioculturales de la Edad Media.

2.1. Identifica conceptos del racionalismo cartesiano como, razón, certeza, método,
duda, hipótesis, cogito, idea, substancia y subjetivismo entre otros, aplicándolos con rigor.

2.2. Comprende y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito,
las teorías fundamentales de la filosofía de Descartes, analizando el método y la relación
entre conocimiento y realidad a partir del cogito y el dualismo en el ser humano,
comparándolas con las teorías de la Filosofía Antigua y Medieval.

2.3. Identifica los problemas de la Filosofía Moderna relacionándolos con las
soluciones aportadas por Descartes.

2.4. Estima y razona el esfuerzo de la filosofía de Descartes por contribuir al
desarrollo de las ideas y a los cambios socioculturales de la Edad Moderna, valorando
positivamente la universalidad de la razón cartesiana.

3. Conocer el empirismo de Hume, relacionándolo con el liberalismo político de
Locke y valorando su influencia en el desarrollo de las ideas y los cambios socioculturales
de la Edad Moderna.

3.1. Utiliza conceptos de Hume, como escepticismo, crítica, experiencia, percepción,
inmanencia, asociación, impresiones, ideas, hábito, contradicción, causa, creencia,
sentimiento, mérito, utilidad, felicidad, contrato social, libertad y deber, entre otros,
utilizándolos con rigor.

3.2. Entiende y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito, las
teorías fundamentales de la filosofía de Hume, distinguiendo los principios y elementos del
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conocimiento, c respecto a la verdad, la crítica a la causalidad y a la substancia y el
emotivismo moral, comparándolas con las teorías de la Filosofía Antigua, Medieval y con el
racionalismo moderno.

3.3. Conoce y explica las ideas centrales del liberalismo político de Locke,
identificando los Locke, problemas de la Filosofía Moderna y relacionándolas con las
soluciones aportadas por Hume.

3.4. Valora el esfuerzo de la filosofía de Hume por contribuir al desarrollo de las
ideas y a los cambios socioculturales de la Edad Moderna, juzgando positivamente la búsqueda de
la felicidad colectiva.

4. Conocer los principales ideales de los Ilustrados franceses, profundizando en el
pensamiento de J. J. Rousseau, valorando la importancia de su pensamiento para el
surgimiento de la democracia mediante un orden social acorde con la naturaleza humana.

4.1. Comprende los ideales que impulsaron los ilustrados franceses y explica el
sentido y trascendencia del pensamiento de Rousseau, su crítica social, la crítica a la
civilización, el estado de naturaleza, la defensa del contrato social y la voluntad general.

5. Comprender el idealismo crítico de Kant, relacionándolo con el racionalismo de
Descartes, el empirismo de Hume y la filosofía ilustrada de Rousseau y valorando su
influencia en el desarrollo de las ideas y los cambios socioculturales de la Edad Moderna.

5.1. Aplica conceptos de Kant, como sensibilidad, entendimiento, razón, crítica,
trascendental, ciencia, innato, juicio, a priori, a posteriori, facultad, intuición, categoría,
ilusión trascendental, idea, ley, fenómeno, noúmeno, voluntad, deber, imperativo,
categórico, autonomía, postulado, libertad, dignidad, persona, paz y pacto, entre otros,
utilizándolos con rigor.

5.2. Entiende y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito, las
teorías fundamentales de la filosofía de Kant, analizando las facultades y límites del
conocimiento, la Ley Moral y la paz perpetua, comparándolas con las teorías de la Filosofía
Antigua, Medieval y Moderna.

5.3. Desarrolla la teoría política de Rousseau identificando los problemas de la
Filosofía Moderna y relacionándolas con las soluciones aportadas por Kant.

5.4. Respeta y razona el esfuerzo de la filosofía de Kant por contribuir al desarrollo
de las ideas y a los cambios socioculturales de la Edad Moderna, valorando positivamente la
dignidad y la búsqueda de la paz entre las naciones y criticando el androcentrismo de la
razón.

Bloque 4. La Filosofía Contemporánea
1. Entender el materialismo histórico de Marx, relacionándolo con el idealismo de

Hegel y con Feuerbach, valorando su influencia en el desarrollo de las ideas y los cambios
socioculturales de la Edad Contemporánea.

1.1. Identifica conceptos de Marx, como dialéctica, materialismo histórico, praxis,
alienación, infraestructura, superestructura, fuerzas productivas, medios de producción,
lucha de clases, trabajo, plusvalía y humanismo, entre otros, utilizándolos con rigor.

1.2. Conoce y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito, las
teorías fundamentales de la filosofía de Marx, examinando el materialismo histórico, la
crítica al idealismo, la alienación a la ideología y su visión humanista del individuo.
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1.3. Identifica los problemas de la Filosofía Contemporánea relacionándolas con las
soluciones aportadas Marx.

2. Comprender el vitalismo de Nietzsche, relacionándolo con el vitalismo de
Schopenhauer y valorando su influencia en el desarrollo de las ideas y los cambios
socioculturales de la Edad Contemporánea.

2.1. Define conceptos de Nietzsche, como crítica, tragedia, intuición, metáfora,
convención, perspectiva, genealogía, transvaloración, nihilismo, superhombre, voluntad de
poder y eterno retorno, entre otros, aplicándolos con rigor.

2.2. Entiende y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito, las
teorías fundamentales de la filosofía de Nietzsche, considerando la crítica a la metafísica, la
moral, la ciencia, la verdad como metáfora y la afirmación del superhombre como resultado
de la inversión de valores y la voluntad de poder, comparándolas con las teorías de la
Filosofía Antigua, Medieval, Moderna y Contemporánea.

2.3. Distingue las respuestas de Schopenhauer en su afirmación de la voluntad de
poder identificando los problemas de la Filosofía Contemporánea y relacionándolas con las
soluciones aportadas por Nietzsche.

2.4. Estima el esfuerzo de la filosofía de Nietzsche por contribuir al desarrollo de las
ideas y a los cambios sociales de la Edad Contemporánea, valorando positivamente la
defensa de la verdad y la libertad.

3. Entender el raciovitalismo de Ortega y Gasset, relacionándolo con figuras tanto
de la Filosofía Española, véase Unamuno, como del pensamiento europeo, valorando las
influencias que recibe y la repercusión de su pensamiento en el desarrollo de las ideas y la
regeneración sicial, cultural y política de España.

3.1. Utiliza conceptos aplicándolos con rigor como objetivismo, ciencia,
europeización, Filosofía, mundo, circunstancia, perspectiva, razón vital, Raciovitalismo,
vida, categoría, libertad, idea, creencia, historia, razón histórica, generación, hombre-masa y
hombre selecto, entre otros.

3.2. Comprende y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito,
las teorías fundamentales de la filosofía y del análisis social de Ortega y Gasset,
relacionándolas con posturas filosóficas como el realismo, el racionalismo, el vitalismo o el
existencialismo, entre otras.

3.3. Respeta el esfuerzo de la filosofía de Ortega y Gasset por contribuir al
desarrollo de las idea de deconstrucción de la modernidad, desde la y a los cambios sociales
y culturales de la Edad Contemporánea española, valorando positivamente la multiplicidad
de la sociedad de la comunicación, su compromiso con la defensa de la cultura y la
democracia.

4. Conoce las tesis fundamentales de la Escuela de Frankfurt, analizando la
racionalidad dialógica de Haberlas, relacionándolo con la filosofía crítica de la Escuela
Frankfurt y valorando su influencia en el desarrollo de las ideas y los cambios
socioculturales de la Edad Contemporánea.

4.1. Identifica conceptos de Habermas, como conocimiento, interés, consenso,
verdad, enunciado, comunicación, desigualdad o mundo de la vida y conceptos de la
filosofía postmoderna, como deconstrucción, diferencia, cultura, texto, arte y comunicación,
entre otros, aplicándolos con rigor.

4.2. Entiende y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito, las
teorías de la filosofía de Haberlas, distinguiendo los intereses del conocimiento y la acción
comunicativa y las teorías fundamentales de la postmodernidad, analizando la
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reconstrucción de la modernidad, desde la multiplicidad de la sociedad de la comunicación y
las teorías fundamentales de la postmodernidad, considerando la reconstrucción de la
modernidad, desde la multiplicidad de la sociedad de la comunicación.

4.3. Identifica y reflexiona sobre las respuestas de la filosofía crítica de la Escuela de
Frankfurt, identificando los problemas de la Filosofía Contemporánea.

4.4. Estima el esfuerzo de la filosofía de Habermas y del pensamiento postmoderno
por contribuir al desarrollo de la cultura de masas, y a los cambios sociales de la Edad
Contemporánea, valorando positivamente su esfuerzo en la defensa del diálogo racional y el
respeto a la diferencia.

5. Conocer las tesis más definitorias del pensamiento postmoderno identificando
las tesis fundamentales de Vattimo, Lyotard y Baudrillard, y valorando críticamente su
repercusión en el pensamiento filosófico a partir de finales del siglo XX.

5.1. Conoce las tesis características del pensamiento postmoderno como la crítica a
la razón ilustrada, a la idea de progreso, el pensamiento totalizador, la trivialización de la
existencia, el crepúsculo del deber o la pérdida del sujeto frente a la cultura de masas, entre
otras.

5.2. Explica y argumenta sobre las principales tesis de filósofos postmodernos como
Vattimo, Lyotard y Baudrillard reflexionando sobre su vigencia actual.

Criterios de evaluación.

Bloque 1. Contenidos comunes transversales.
Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los

principales términos y conceptos filosóficos. Participación en debates, utilizando la
exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por escrito de las propias
reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el pensamiento
de los distintos autores estudiados.

1. Realizar el análisis de fragmentos de los textos más relevantes de la Historia de
la Filosofía, especialmente de los autores y las autoras tratados, identificando los problemas
que en ellos se plantean y las ideas que se defienden y reconociendo el orden lógico de la
argumentación, y ser capaz de transferir los conocimientos a otros autores y autoraso aotros
problemas. CCL, CAA, CSC.

2. Argumentar con claridad y capacidad crítica, oralmente y por escrito, sus
propias opiniones sobre los problemas fundamentales de la Filosofía, dialogando de manera
razonada con otras posiciones diferentes. CCL, CAA, CSC.

3. Aplicar adecuadamente las herramientas y procedimientos del trabajo intelectual
al aprendizaje de la Filosofía, realizando trabajos de organización e investigación de los
contenidos. CCL, CD, CAA, CSC.

4. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en la realización y
exposición de los trabajos de investigación filosófica. CCL, CD, CAA, CSC.

Bloque 2. El origen de la Filosofía. La Filosofía Antigua.

Los orígenes del pensamiento filosófico. El paso del mito al Logos. La filosofía
presocrática. De Tales a los Sofistas. Sócrates y Platón. Ontología, Epistemología y Política
en Platón. Aristóteles. Metafísica, Filosofía de la Naturaleza y Ética en Aristóteles. La
Filosofía Helenística. Principales Escuelas Helenísticas.
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Criterios de evaluación
1. Conocer el origen de la Filosofía en Grecia y comprender el primer gran sistema

filosófico, el idealismo de Platón, analizando la relación entre realidad y conocimiento, la
concepción dualista del ser humano y la dimensión antropológica y política de la virtud,
relacionándolo con la filosofía presocrática y el giro social de la Grecia Antigua y
apreciando críticamente su discurso. CCL, CSC, CAA.

2. Entender el sistema teleológico de Aristóteles, examinando su concepción de la
metafísica, la física, la teoría del conocimiento, la ética eudemonista y la política,
relacionándolo con pensamiento de Platón, la física de Demócrito, valorando su influencia
en el desarrollo de las ideas y los cambios socioculturales de la Grecia Antigua y apreciando
críticamente su discurso. CCL, CSC, CAA.

3. Conocer las distintas escuelas éticas surgidas en el helenismo como el
Epicureísmo, el Estoicismo y el Escepticismo, examinando sus concepciones morales y el
ideal del sabio, metafísicas y físicas, valorando su papel en el contexto socio-histórico y
cultural de la época y reconocer la repercusión de los grandes científicos helenísticos como
Arquímedes, Euclides, Eratóstenes, Hiparco, Galeno o Apolonio, entre otros apreciando la
gran importancia para Occidente De la Biblioteca de Alejandría. CCL,CSC, CAA.

Bloque 3. La Filosofía medieval.

Filosofía y religión. Del cristianismo a la síntesis de Agustín De Hipona. Tomásde
Aquino y la filosofía escolástica. Guillermo de Ockham y la nueva ciencia.

Criterios de evaluación
1. Explicar el origen del pensamiento cristiano y su encuentro con la Filosofía, a

través de las ideas fundamentales de Agustín de Hipona, apreciando su defensa de la
libertad, la verdad y el conocimiento interior o la Historia. CCL, CSC, CAA.

2. Conocer la síntesis de Tomás de Aquino, considerando las relaciones entre fe y
razón, la demostración de la existencia de Dios y su concepción de la moralidad en el ser
humano, relacionándolo con el agustinismo, la Filosofía árabe y judía y el nominalismo,
valorando su influencia en el desarrollo de las ideas y los cambios socioculturales de la Edad
Media y enjuiciando críticamente su discurso. CCL, CSC, CAA.

3. Conocer alguna de las teorías centrales del pensamiento de Guillermo de
Ockham, cuya reflexión crítica supuso la separación razón-fe, la independencia de la
Filosofía y el nuevo impulso para la ciencia. CCL, CSC, CAA.

Bloque 4. La Filosofía moderna.
El renacimiento y la revolución científica. El racionalismo continental: Descartes. La

filosofía empirista: de Locke a Hume. La filosofía de Ilustración. De Rousseau al idealismo
trascendental y formalismo moral de Kant.

Criterios de evaluación
1. Comprender la importancia del giro del pensamiento occidental que anticipa la

modernidad, dado en el Renacimiento, valorando el nuevo humanismo, el antropocentrismo
que ensalza la dignitas hominis, la investigación de los prejuicios del conocimiento por F.
Bacon, las implicaciones de la Revolución científica y conocerlas tesis fundamentales el
realismo político de N. Maquiavelo. CCL, CSC, CAA.

2. Entender las características de la corriente racionalista profundizando en el
pensamiento de Descartes, distinguiendo el conocimiento metódico y su relación con la
realidad, el cogito y el dualismo en el ser humano, relacionándolo con la Filosofía
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Humanista. El Monismo de Spinoza, valorando su influencia en el desarrollo de las ideas y
los cambios socioculturales de la Edad Moderna y apreciando críticamente su discurso.
CCL, CSC, CAA.

3. Conocer las características de la corriente empirista profundizando en el
pensamiento de Hume, analizando los principios y elementos del conocimiento respecto a la
verdad, las críticas a la causalidad y la sustancia y la defensa del emotivismo moral,
relacionándolo con el liberalismo político de Locke, identificando su influencia en el
desarrollo de las ideas y los cambios socioculturales de la Edad Moderna y valorando
críticamente su discurso. CCL, CSC, CAA.

4. Conocer los principales ideales de los Ilustrados franceses, profundizando en el
pensamiento de J. J. Rousseau, valorando importancia su pensamiento para el surgimiento
de la democracia.

5. Comprender el idealismo crítico de Kant, analizando el conocimiento
trascendental, la Ley Moral y la paz perpetua, relacionándolo con el racionalismo de
Descartes, el empirismo de Hume y la filosofía ilustrada de Rousseau, valorando su
influencia en el desarrollo de las ideas y los cambios socioculturales de la Edad Moderna y
enjuiciando críticamente su discurso. CCL, CSC, CAA.

Bloque 5. La Filosofía contemporánea.
La filosofía marxista: Carlos Marx. La crisis de la razón ilustrada: Nietzsche. Otras

corrientes filosóficas del siglo XX. La Escuela de Frankfurt. La filosofía analítica y sus
principales representantes. La filosofía española. Ortega y Gasset y María Zambrano. La
Filosofía de la postmodernidad. De Lyotard a Vattimo.

Criterios de evaluación:
1. Entender el materialismo histórico de Marx, analizando la teoría del cambio

social, la alienación y la crítica a las ideologías, relacionándolo con el idealismo de Hegel y
con Feuerbach, e identificando la influencia de Marx en el desarrollo de las ideas y los
cambios sociales d e la Edad Contemporánea y valorando críticamente su discurso. CCL,
CSC, CAA.

2. Comprender el vitalismo de Nietzsche, analizando la crítica a la metafísica, a la
moral, a la ciencia y al lenguaje, y entendiendo la afirmación del superhombre como
resultado de la inversión de valores y la voluntad de poder, relacionándolo con el vitalismo
de Schopenhauer, valorando su influencia en el desarrollo de las ideas y los cambios sociales
contemporáneos y enjuiciando críticamente su discurso. CCL, CSC,CAA.

3. Entender el raciovitalismo de Ortega y Gasset, analizando la evolución de su
pensamiento a través del objetivismo, el perspectivismo y el raciovitalismo, comprendiendo
el sentido orteguiano de conceptos como, filosofía, vida, verdad, mundo, razón vital o la
razón histórica, relacionándolo con figuras tanto de la Filosofía Española, véase Unamuno,
como del pensamiento europeo, valorando las influencias que recibe y la repercusión de su
pensamiento en el desarrollo de las ideas y la regeneración social, cultural y política de
España. CCL,CSC,CAA.

4. Conocer las tesis fundamentales de la crítica de la Escuela de Frankfurt,
analizando la racionalidad dialógica de Habermas, analizando los intereses del
conocimiento y la acción comunicativa y las teorías fundamentales de la postmodernidad,
analizando la deconstrucción de la modernidad, desde la multiplicidad de la sociedad de la
comunicación, relacionándolo con la filosofía crítica de la Escuela de Frankfurt, valorando
su influencia en el desarrollo de las ideas y los cambios socioculturales de la Edad
Contemporánea y enjuiciando críticamente su discurso. Conocer las principales aportaciones
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de Wittgenstein y del Círculo de Viena a la Filosofía del Lenguaje, y su repercusión en el
campo de la Filosofía de la Ciencia . CCL,CSC,CAA.

5. Conocer las tesis más definitorias del pensamiento postmoderno, la crítica a la
razón ilustrada, a la idea de progreso, el pensamiento totalizador, la trivialización de la
existencia, el crepúsculo del deber o la pérdida del sujeto frente a la cultura de masas, entre
otras, identificando las tesis fundamentales de Vattimo, Lyotard y Baudrillard, y valorando
críticamente su repercusión en el pensamiento filosófico a partir de finales del siglo. XX.
CCL, CSC, CAA.

VII.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y MÍNIMOS EXIGIBLES,

Para la calificación de los alumnos, se realizará, un ejercicio escrito o examen por
cada tema explicado. Asimismo, se harán comentarios de texto relacionados con la PEBAU.
Se estimará que un alumno ha superado la materia impartida en un trimestre cuando la nota
media obtenida en las pruebas de evaluación sea igual o superior a 5. En caso de no alcanzar
la nota mínima, cada prueba individual contará con la recuperación correspondiente,
consistente en una prueba escrita de similares características a la efectuada en el trimestre no
superado. La calificación final del curso se obtendrá como media de las tres notas
correspondientes a cada trimestre (incluyendo las posibles recuperaciones). De igual modo
que antes, se considerará que un alumno ha superado la asignatura cuando esta nota media
sea igual o superior a 5. Si el alumno obtiene una nota final con decimales, el redondeo de
las mismas se hará de la siguiente manera: si el decimal es 0’5 o superior, la nota se
redondeará por arriba al entero más próximo; si es inferior a 0’5, se calificará a la baja hasta
llegar al entero más próximo. Para los exámenes de septiembre regirán los mismos criterios
que los aquí señalados, teniendo en cuenta que al alumno sólo se le examinará de la parte o
partes suspendidas siempre que la media final del curso no haya sido superior a 5.

La parte teórica, de asimilación de conceptos y doctrinas de los diferentes autores
valdrá un 80% de la nota total. Los procedimientos y actitudes (interés, esfuerzo, disciplina,
toma de apuntes, atención, participación en clase, comentario de textos, disertaciones
filosóficas, participación en debates, etc.) un 20%. Es lo que creemos adecuado a estos
niveles. No se contempla por parte del profesor que imparte la asignatura este curso la
posibilidad de realizar al final de curso o en los sucesivos trimestres, exámenes, ejercicios o
trabajos para subir nota. Las razones son variadas y razonadas: ya que cada evaluación
conlleva su correspondiente recuperación, en el caso de los alumnos suspensos, los
exámenes se fijan con muchísima antelación para que el alumnado vaya llevando la materia
al día, es imposible materialmente - y contraproducente pedagógicamente- examinar de
nuevo a todos aquellos alumnos que, por unos motivos o por otros, una vez comunicadas las
calificaciones, deseen subir nota examinándose de nuevo de la misma materia y contenidos.
No es adecuado el uso de páginas web para una materia que desconocen completamente,
facilitando así el uso fraudulento del “copia y pega” en trabajos cuya comprensión es
prácticamente nula, etc. a los niveles que se exigirían.

Si es posible, la materia de examen se ajustará a la materia impartida en cada
trimestre, no superando las cinco preguntas. Las preguntas podrán tener carácter obligatorio
u optativo. Los exámenes tratarán de adaptarse lo más posible al modelo de prueba de la
PEBAU establecida para la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuyo formato se recoge
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más abajo. El planteamiento del profesor de la asignatura es que la materia a impartir
constituya una mínima Historia de la Filosofía. Caso de tener que centrarse exclusivamente
para la prueba de la PEBAU en la Comunidad Autónoma de Andalucía – dado el tiempo
lectivo disponible- el profesor comunicará a sus alumnos –de acuerdo con los criterios
establecidos para la prueba de la PEBAU en Andalucía (según la Ponencia de la misma)-
que la línea elegida ,para profundizar en ella , será la A, es decir, la onto-epistémica, con
cuatro pensadores que habrá que tratar exhaustivamente: Platón y su texto, Descartes y su
texto, Nietzsche y su texto y Ortega y Gasset y su texto, sin detrimento de otras corrientes y
autores, que tendrán que ser tratados más esquemáticamente.

VIII.- EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y RECUPERACIONES EN
BACHILLERATO SEMIPRESENCIAL

Además de todos los términos generales establecidos en este apartado anterior,
señalar las siguientes especificaciones para este tipo de enseñanza en esta materia:

Los instrumentos de evaluación serán principalmente cuatro no excluyentes, de
cualquier otro que pudiera darse en el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje: 1) El
resultado del ejercicio escrito trimestral (70%). 2) La asistencia a clase. 3) La realización de
las tareas. 4) La participación, el interés y esfuerzo mostrado en el transcurso del trabajo
presencial o no. (30%). En caso de falta de asistencia justificada (contrato de trabajo,
incapacidad médica, etc.) El porcentaje de calificación será de 70%- 30% (basándose este
último en las tareas realizadas a través de la plataforma moodle).

En caso de un nuevo confinamiento masivo, se seguirá la evaluación de los alumnos
a través de dicha plataforma, tanto en lo referente a las tareas y actividades a realizar como
los exámenes escritos, que tendrán la forma de preguntas cortas de redacción (3 preguntas a
2 puntos cada una y 1 a 1 punto).

El redondeo, si fuese necesario de la nota trimestral o final vendrá siempre dado por
los aspectos socio-afectivos reseñados anteriormente. La calificación final de la asignatura
se corresponderá con la media aritmética de las tres evaluaciones.

Recuperación:

Se llevarán a cabo tres ejercicios de recuperación para cada una de las evaluaciones
suspendidas, amén de una “repesca” general en el mes de mayo.

IX.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

En este curso académico no contamos con ningún alumno con NEE, por lo que no se
contemplan medidas a la diversidad, salvo que la trayectoria de algún alumno así lo requiera.
Cualquier novedad al respecto se hará constar en el libro de actas del Departamento.

XI.- CONTENIDOS TRANSVERSALES.

Los recogidos en la legislación vigente y en la introducción de esta programación y
los relacionados con otras materias que tengan carácter interdisciplinar.
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XII.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.
No se contemplan para este curso actividades complementarias y extraescolares,

salvo las previstas por el Departamento de Filosofía, y que se harán constar en acta, o las
que tengan lugar en otras materias que mantengan relación con la nuestra.

XIII.- ACTIVIDADES DE FOMENTO EN EL INTERÉS Y HÁBITO DE
LA LECTURA Y LA CAPACIDAD DE EXPRESARSE
CORRECTAMENTE EN PÚBLICO.

Las establecidas por el Plan Lector del Centro y el Proyecto Lingüístico. Aunque
podemos señalar: debates en clase sobre autores y problemas filosóficos que a ellos afectan
propiciarán la correcta expresión oral de los alumnos. La realización de pruebas escritas de
redacción en los exámenes, facilitarán la correcta expresión escrita. Asimismo, a través del
programa Aula 2 se fomentarán actividades (conferencias, coloquios, debates, etc.), que
fomenten la colaboración con otros departamentos didácticos con carácter interdisciplinar.
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PROGRAMACIÓN DE SOCIOLOGÍA. 2º DE BACHILLERATO.

CONSIDERACIONES PRELIMINARES

La presente asignatura tiene la consideración de Materia de Diseño Propio para 2º de
Bachillerato de Ciencias Sociales y Humanidades en la oferta de nuestro centro, con dos
períodos lectivos semanales.

El grueso del contenido temático que se verá en clase será aportado a los alumnos en
forma de textos, seleccionados o escritos por la profesora y debidamente adaptados o
preparados para su utilización en el aula. Esta materia, durante este curso, será impartida por
D. Manuel Rodríguez Moreno.

I. OBJETIVOS.

Señalamos como objetivos generales en una reducción horario del 50% de la
-asignatura:

1. Adquirir una visión científica de las características del ser humano en su
realidad socio-cultural, teniendo en cuenta tanto la constitución y evolución de su naturaleza
como el desarrollo de sus culturas.

2. Conocer y valorar las causas de las semejanzas y diferencias raciales, étnicas,
lingüísticas, sexuales, religiosas y culturales, en un mundo cada vez más intercomunicado,
donde la supervivencia de la especie exige tanto el reconocimiento de la igualdad como el de
las diferencias.

3. Analizar los procesos y estructuras que conforman la naturaleza y las culturas
humanas, a fin de entenderlos y estar en mejores condiciones para controlarlos
responsablemente.

4. Adoptar un punto de vista reflexivo e integrador de las aportaciones
conceptuales de los diversos campos de la Sociología, con el fin de adquirir una
comprensión global de lo humano, tanto en relación con lo que tiene de común como en las
diferencias o en los cambios.

5. Relacionar las aportaciones de la Sociología con los problemas prácticos que el
mundo contemporáneo tiene planteados (desigualdad, subdesarrollo, racismo, sexismo,
guerras, crisis ecológicas, integrismos, etc.) con el fin de valorar críticamente las realidades
del mundo actual y participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora del entorno social.

6. Conocer una serie de términos y conceptos básicos usados en Sociología,
incorporando a la propia expresión hablada y escrita este vocabulario específico de forma
adecuada.

7. Identificar, conocer y valorar críticamente los agentes e interacciones sociales
mediante las cuales se producen los procesos de socialización, así como las formas de
control y de desviación social.

8. Reconocer las desigualdades sociales, conociendo algunos de los factores más
importantes que favorecen su existencia y asumiendo una actitud crítica frente a dichas
desigualdades.

9. Concienciarse de la actual situación de continuo cambio social, analizando los
factores que inciden en él y las consecuencias más importantes, especialmente las
relacionadas con las situaciones de conflictos.
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10. Analizar y valorar el proceso de modernización de la sociedad española, así
como las instituciones democráticas y los mecanismos de participación política en nuestra
sociedad.Y como objetivos específicos, el alumno deberá de ser capaz de:

● Fundamentalmente deberá elaborar informes sociológicos o pequeñas
investigaciones de forma elemental, aunque con el debido rigor científico, manejando las
principales técnicas de investigación social y manejo de las fuentes.

● Especialmente deberá desarrollar una actitud en clase respetuosa y activa.
● Dominar la terminología sociológica básica.
● Conocer algunos de los más importantes paradigmas sociológicos, explicativos

de las estructuras sociales y sus componentes.
● Comprender algunos mecanismos subyacentes en los procesos sociales.
● Identificar, conocer y valorar críticamente los agentes e interacciones sociales,

mediante los cuales se producen los procesos de socialización, así como las formas de
control y de desviación social.

● Desarrollar la capacidad de análisis, interpretación y crítica ante los fenómenos
sociales en general y, en concreto, ante su propia realidad social.

● Reconocer las implicaciones éticas de lo sociológico en el terreno de las
desigualdades sociales, promoviendo su compromiso social como ciudadanos responsables.

● Analizar, con juicio crítico desde el punto de vista sociológico, los informes
habituales en los medios de comunicación.

● Desarrollar la capacidad de respeto hacia el entorno social y material más
próximo.

II.- CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN.

A. Introducción teórica a la Sociología: La Sociología y sus métodos.

B. Temas monográficos de actualidad.

C. Propuesta de temas-marco:
1. La recuperación de la memoria histórica en España
2. La globalización
3. Tauromaquia
4. El flamenco
5. Deportes
6. Desigualdades de género:

• Política Local
• Delitos
• Trabajo
• Nuevas guerras
• Religiones y creencias mágicas
• Comunicación
• Inmigración
• Pobreza
• ONG s

7. Género y sexualidad.
34



Programación Curso 2022/23
I.E.S El Majuelo

8. Sociología del cuerpo. La salud, la enfermedad y el envejecimiento.
9. Familias.
10. Familias.
11. Delito y desviación.
12. Raza, etnicidad y emigración.
13. Clase, estratificación y desigualdad.
14. Pobreza, bienestar y exclusión social.
15. Las organizaciones modernas.
16. Trabajo y vida económica.
17. Gobierno y política.
18. Las comunicaciones y los medios de masas.
19. La educación.
20. La religión.
21. Ciudades y espacios urbanos.
22. Crecimiento demográfico y crisis económica.

Primer trimestre:

Introducción teórica a La sociología y sus métodos
1. Trabajo de investigación cualitativo
2. Algunos temas actuales en sociedades complejas

Segundo trimestre

1. Trabajo de investigación cuantitativo o estadístico
2. Algunos temas actuales en sociedades complejas.

Tercer trimestre

1. Trabajo de investigación con metodología libre y a determinar por el alumno.
2. Algunos temas actuales en sociedades complejas.

III.- MÉTODOS, MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

Partiendo de una concepción metodológica del aprendizaje y en general de las
relaciones sociales de tipo participativo; se desarrollará por parte del profesor un rol docente
democrático, que permitirá la creación de un clima de clase estable y relajado, donde cada
sujeto presente tendrá asegurado su derecho en la práctica a participar activamente en su
aprendizaje y a coparticipar en el de sus compañeros de aula.

Por lo que se refiere a los aspectos cognitivos de esta visión metodológica, señalar
que se utilizarán los dos modos de pensar tradicionales, la inducción y la deducción como
instrumentos de aprendizaje. Los planteamientos inductivos incluirán desde la experiencia
social personal hasta llegar, por medio del análisis, a posiciones teóricas más complejas y
generales. Los planteamientos deductivos, llevarán consigo el descubrimiento por parte del
alumno, de las categorías que entretejen la acción o hecho social. Además, se añade un
carácter investigativo a este planteamiento metodológico, que tendría como fin la
reestructuración conceptual a través del contraste entre los esquemas mentales previos y los
nuevos conocimientos.
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Utilizaremos un método de trabajo en clase, eminentemente activo, que consistirá en
la realización de trabajos de investigación de carácter empírico, que serán iniciados y
supervisados permanentemente por el profesor mediante un planteamiento
teórico-disciplinar.

Los materiales de trabajo estarán constituidos por el elenco bibliográfico del Centro,
así como por los recursos informáticos de la Biblioteca, así como aquellos que aporten los
alumnos en su búsqueda como investigadores, y los aportados por la profesora.

Se iniciará el curso de Sociología con una breve introducción teórica a esta disciplina
para a continuación iniciar los trabajos de investigación que se realizarán en grupo, cada una
de las evaluaciones; y que una vez concluidos se iniciará la exposición de algunos de los
grandes temas actuales de las llamadas sociedades complejas; para ello se podrá utilizar todo
tipo de recursos técnicos y materiales, películas conferencias, textos exposiciones,
audiovisuales y en particular los recursos que la Biblioteca del centro nos ofrece, dado que la
mayoría de las clases prácticas o de trabajo en grupo se realizarán en ella.

IV.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN.
MÍNIMOS EXIGIBLES.

1. Criterios de evaluación y calificación

Partimos del concepto de evaluación continua de los procesos de enseñanza-
aprendizaje, lo que significa por nuestra parte, una constante disponibilidad para reelaborar
la programación en función de las necesidades que se detecten.

Asimismo, la evaluación ha de ser “formativa” “informativa”, “integral” e
“investigativa”; como criterio amplio de evaluación se atenderá al nivel de consecución de
los objetivos, tomando en consideración los siguientes aspectos:

Cognitivos:
- Dominio y rigor en el uso de los contenidos conceptuales, de las técnicas de
investigación y de las fuentes utilizadas en el trabajo de investigación, que debe

entregarse en cada evaluación.
- Nivel de presentación formal del citado trabajo.
Socio-afectivos:
- Interés.

- Participación.

- Asistencia obligatoria a clase dado el planteamiento metodológico.

- Puntualidad.

- Esfuerzo.

- Compromiso y cooperación en el trabajo de equipo.

- Especialmente el respeto a las personas y a las cosas.
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Nos servirán como instrumentos de evaluación no excluyentes: la observación en
clase del trabajo directo del alumno, así como los trabajos programados para cada
evaluación.

Por lo que se refiere a la calificación, señalamos los siguientes criterios generales: la
nota de evaluación vendrá dada por la calificación del trabajo realizado en clase y entregado
en forma escrita (1ª, 2ª y 3ª evaluaciones) en esa evaluación, con una puntuación máxima de
8 y será completada con el 2 restante, referido a los aspectos considerados socio-afectivos
que también definirán el redondeo de la nota, si es el caso. La nota final se corresponderá
con la media aritmética de las evaluaciones y será, a su vez, redondeada, llegado el caso, con
los aspectos de orden socio-afectivos ya señalados anteriormente. Asimismo, será tenido en
cuenta cualquier iniciativa del alumno que permita un mejor aprendizaje.

Se llevarán a cabo tres ejercicios escritos en fecha a determinar, de observación y
control; uno por cada evaluación, que tendrá carácter obligatorio para todos aquellos
alumnos que no hayan superado la calificación de 5 en cualquiera de las evaluaciones. En
septiembre el alumno sólo deberá examinarse de las evaluaciones no aprobadas durante el
curso.

3. Mínimos exigibles.

El alumno deberá realizar un trabajo de investigación en colaboración con su grupo
de trabajo en clase, la asistencia es fundamental al menos en dos tercios de las clases
trimestrales. No obstante, si esto no fuese posible, realizaría un ejercicio escrito de
recuperación, en el que se le demandaría que realizara un esquema de desarrollo de la
investigación que no pudo realizar o aprobar.

1. Si tuviésemos alumnos con discapacidades físicas o psíquicas, o algún tipo de
problemas personales no desdeñables, los profesores que imparten esta asignatura se ocupará
de tratar cada uno de los casos y realizará las oportunas y razonables modificaciones de esta
programación. En esta tarea se recabará el apoyo y guía en primer lugar del tutor y asimismo
del Departamento de Orientación del Centro.

V.- ACTIVIDADES DE LECTURA, ESCRITURA, EXPRESIÓN ORAL Y, EN
GENERAL, DE COMUNICACIÓN.

Se incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la
capacidad de expresarse correctamente en público. En lo que concierne a la programación de
esta asignatura nos remitimos a lo señalado en los apartados: I. Consideraciones preliminares y
IV. Métodos y materiales. Además señalamos que en esta materia se persigue especialmente
todas las tareas y competencias comunicativas: selección de fuentes, comprensión lectora,
expresión escrita y oral; dado que los trabajos realizados exigen precisamente estas tareas.
Con relación al Plan lingüístico del Centro, aceptaremos las propuestas realizadas,
incluyéndolas en nuestras actividades de clase.
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VI.- CONTENIDOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARES.

Dada las características de esta materia, este tipo de contenidos se encuentran
enervados en el propio contenido disciplinar. La Sociología es un saber matriz que es
imposible de desarrollar sin tratar cualesquiera de los contenidos transversales que
atraviesan todo el currículo de Bachillerato. Lo social es todo y abarca todo, así que se hace
imposible el trabajo de esta asignatura sin este tratamiento integral y fronterizo con al menos
todas las Ciencias Sociales, y además con la Matemática (Estadística) como instrumento
metodológico de los fenómenos sociales. Por no citar lo imprescindible de las valoraciones
éticos-humanísticas que posibilitan el desarrollo de las sociedades democráticas.

VII.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

Participación en aquellas actividades que se programen en el centro y sobre todo en
el Departamento de filosofía y que sean compatibles con la materia y con el escaso tiempo
disponible del que disponemos con solo dos horas semanales.
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4. PROGRAMACIÓN DE LA ASIGNATURA DE PSICOLOGÍA DE 2º DE
BACHILLERATO.

I.- OBJETIVOS.

Marco legal y justificación:

Esta programación ha sido elaborada conforme a la legislación vigente y responde a las
enseñanzas correspondientes a la educación secundaria obligatoria, establecidas en el marco de la
LOMCE. En concreto: REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece
el currículo básico de la educación secundaria obligatoria y del bachillerato, Decreto 111/2016, de
14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la educación secundaria
obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía y Orden de 14 de julio de 2016, por la que
se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
de Andalucía.

La Psicología, como rama del saber, tiene como objetivos básicos el autoconocimiento y la
comprensión de la propia individualidad, así como de las conductas e interrelaciones entre los
individuos, conocimientos que ayudarán al alumnado de 2º de Bachillerato a madurar como ser
humano, a entender la conducta de aquellos con quienes convive y a desarrollar estrategias para
resolver las cuestiones que pueden aparecer en su vida personal y laboral. En este sentido, la
materia Psicología se orienta hacia los intereses y curiosidades de esa fase del desarrollo humano
en la que el alumnado está inmerso, donde la curiosidad por las cuestiones psicológicas unida al
desarrollo de sus capacidades cognoscitivas le permitirá una comprensión más profunda de los
fenómenos humanos desde sus bases humanísticas y científicas; se dirige, por ello, a quienes
tienen interés por la investigación y la comprensión de la conducta humana y los procesos
mentales subyacentes.

Puesto que en el origen de los fenómenos psíquicos encontramos factores determinantes, tanto
biológicos como culturales, uno de los rasgos inherentes de la Psicología es su concepción como
saber humanístico y como ciencia biológica. Es necesario mostrar esa pluralidad, generada por la
multiplicidad y complejidad de los problemas humanos y que supone relacionar sus elementos con
los de la Biología, la Química, la Filosofía, la Sociología y la Economía.

Esta materia contextualiza sus finalidades y objetivos en coherencia con los Objetivos generales
del Bachillerato. El artículo 24 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se
establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, define así esta
etapa educativa: El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación,
madurez intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones
sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, capacitará
al alumnado para acceder a la educación superior.

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les
permitan:

a. Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por
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los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa
y equitativa.

b. Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y
autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales

c. Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres,
analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la
violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por
cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención especial a las personas con
discapacidad.

d. Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e. Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la
lengua cooficial de su Comunidad Autónoma.

f.Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g. Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la

comunicación.
h. Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en
el desarrollo y mejora de su entorno social.

i.Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j.Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto
hacia el medio ambiente.

k. Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa,
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l.Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de
formación y enriquecimiento cultural.

m. Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n. Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vital.

De acuerdo con los objetivos indicados, la enseñanza de la Psicología en 2.º de Bachillerato,
tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender mejor su propio funcionamiento psicológico y el de los demás, fomentando
la capacidad de descentrarse del propio punto de vista desarrollando la empatía.

2. Desarrollar actitudes de tolerancia con respecto a los comportamientos y las ideas de los
demás, especialmente de aquéllos que, por razones sociales, culturales, o por afecciones
psicopatológicas, se diferencien más del propio alumno o alumna.

3. Adquirir estrategias más efectivas para el análisis de sus problemas de aprendizaje,
relación social y control emocional, que les proporcionen un mayor control sobre su conducta y
sus consecuencias en los demás.

4. Aplicar algunos de los conocimientos y técnicas adquiridos -en especial los relacionados
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con el propio aprendizaje- a una mejora de sus estrategias y hábitos de trabajo.
5. Conocer algunos de los principales métodos y modelos teóricos existentes hoy en

Psicología, comprendiendo sus diferencias y la distinta concepción del ser humano que subyace a
cada uno de ellos.

6. Diferenciar los planteamientos de la Psicología científica de otras formas no científicas
de analizar los problemas humanos, y desarrollar una actitud crítica respecto a la trivialización de
la Psicología o a su uso como instrumento de manipulación.

7. Conocer la proyección que la Psicología actual tiene en sus principales áreas de
aplicación práctica, como el mundo del trabajo, la educación, las relaciones sociales, la salud
mental, etc.

8. Lograr una visión sintética del ser humano en términos de unidad biopsíquica,
incluyendo su referencia al medio social, y establecer las oportunas conexiones con los contenidos
de otras materias del Bachillerato.

9. Adquirir la capacidad de obtener y ampliar información relevante para la materia, tanto
en el ámbito de contenidos como en el de procedimientos científicos y de investigación, a través
de los medios tecnológicos a su disposición.

10. Adquirir hábitos de disciplina, estudio y de trabajo individual y en equipo, desarrollando
habilidades y actitudes que favorezcan la madurez individual y social. Desarrollar destrezas
básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos
conocimientos y tomar un posicionamiento propio ante los hechos.

11. Desarrollar un pensamiento crítico y habilidades para defender posiciones personales en
el diálogo mediante una argumentación razonada y bien fundamentada.

12. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades
comunicativas y sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y
tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para abordar los conflictos.

II.- COMPETENCIAS.

Uno de los propósitos fundamentales de la asignatura de Psicología es hacer ver al alumnado las
diferencias entre sus conceptos intuitivos de lo que es la Psicología y las aportaciones más
específicas de la psicología como ciencia, de modo que sean capaces de profundizar en las
causas y consecuencias de la conducta humana y de la construcción de su conocimiento.

La Psicología también puede y debe tener en cuenta los rasgos peculiares del alumnado en tanto
que adolescentes, puesto que en este grupo de edad suele ser muy frecuente el deseo de conocerse
a sí mismos, de entender los procesos psíquicos y socio-afectivos por los que están pasando y, así,
poder contribuir a que se enfrenten mejor a su propio desarrollo personal.

A través de la Psicología, el alumnado tiene la oportunidad de realizar experiencias y
experimentos didácticos y participativos sobre el modo en el que los seres humanos perciben la
realidad, la interpretan y actúan en consecuencia, favoreciendo, en suma, la construcción
cooperativa del conocimiento y la aplicación de una metodología dinámica y colaborativa en el
grupo.

Esta materia deberá favorecer el conocimiento de la utilidad y aplicación que las investigaciones
psicológicas tienen en el mundo social, selección de personal, realización de anuncios
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publicitarios, terapias, así como en la animación de grupos, cohesión de equipos de trabajo,
técnicas de estudio, etc.

Los elementos que la integran se organizan en seis bloques estrechamente relacionados entre sí,
partiendo de la consideración de la Psicología como ciencia se analizan los fundamentos
biológicos de la conducta, las capacidades cognitivas como la percepción, la memoria y la
inteligencia, profundizando en el aprendizaje y la construcción de la personalidad individual y
social.

El carácter integrador de esta disciplina contribuye a la consecución de las competencias clave
propuestas en el marco educativo europeo para el aprendizaje permanente:

●mediante la elaboración de trabajos y la exposición oral de los mismos va a desarrollar en el
alumnado el dominio del lenguaje, aspecto que será determinante para consolidar la competencia
de comunicación lingüística (CCL);

●ayuda a entender el sentido del aprendizaje de la competencia de aprender a aprender
(CAA), al incluirse éste como objeto de estudio;
●los múltiples sistemas teóricos, con sus propuestas, métodos y conclusiones, fomentan la

adquisición de un pensamiento autónomo y desarrollan la capacidad crítica, al permitir al
alumnado contrastar las diferentes posturas explicativas sobre un mismo fenómeno
psíquico-conductual y aprender a diferenciar entre el saber científico y los prejuicios y falsas
creencias que pueda poseer sobre los temas tratados; como saber científico, la investigación es
esencial, encontrando en ella una riqueza metodológica que articula saberes de naturaleza tanto
deductiva como experimental, aspectos que van a contribuir a desarrollar la competencia
matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT);

●por su parte, el hecho de que las tecnologías de la información y comunicación jueguen un
papel tan importante en el desarrollo de experimentos, en el intercambio de información en la
comunidad científica y en la elaboración de bases de datos para el estudio de casos, entre otras
utilidades, hace que esta materia contribuya de forma especial a la adquisición de la competencia
digital (CD);

●aborda de forma específica el desarrollo psico-afectivo de las personas así como la inteligencia
emocional, contribuyendo a profundizar en el conocimiento de las relaciones entre iguales y
ayudando a desarrollar las competencias sociales y cívicas (CSC);

● por último, el hecho de introducirnos en el conocimiento de las relaciones en la empresa y el
mundo laboral nos permite desarrollar las competencias sentido de iniciativa y espíritu
emprendedor (SIEP) y conciencia y expresiones culturales (CEC), por cuanto llegamos a
comprender cómo influyen los elementos psicológicos en la elaboración de patrones culturales y
económicos.

Los elementos de esta materia se organizan en seis bloques, estrechamente relacionados entre
sí. Partiendo de la consideración de la Psicología como ciencia se analizan los fundamentos
biológicos de la conducta, las capacidades cognitivas como la percepción, la memoria y la
inteligencia, profundizando en el aprendizaje y la construcción de nuestra personalidad individual
y social.

Esta materia ayuda a entender el sentido del aprendizaje, de la competencia de aprender a
aprender, al incluirse el aprendizaje como objeto de estudio. Los múltiples sistemas teóricos, con
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sus propuestas, métodos y conclusiones, fomentarán la adquisición de un pensamiento autónomo y
desarrollarán su capacidad crítica, al permitir al alumnado contrastar las diferentes posturas
explicativas sobre un mismo fenómeno psíquico-conductual y aprender a diferenciar entre el saber
científico y los prejuicios y falsas creencias que pueda poseer sobre los temas tratados.

III.- CONTENIDOS Y CRITERIOS.

En tanto que saber científico, la investigación es esencial en Psicología, encontrando en ella
una riqueza metodológica que articula saberes de naturaleza tanto deductiva como experimental.
La Psicología también trata el estudio de los métodos científicos y tecnológicos propios de la
materia, comprendiendo los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y la
experimentación propia de esta ciencia, conociendo y valorando su contribución en el cambio de
las condiciones de vida.

Los seis bloques establecidos son los siguientes:

Bloque 1. La psicología como ciencia.

1. La Psicología y su historia.
2. Teorías básicas de la Psicología: Teorías del siglo XIX (estructuralismo, funcionalismo,

constructivismo, psicoanálisis); Teorías del siglo XX (La Gestalt, el conductismo, la psicología
cognitiva).

3. Campos y métodos de la Psicología: Campos de la Psicología: psicología experimental,
evolutiva, educativa, fisiológica y neuropsicología, clínica, comunitaria, social, de las
organizaciones, etc. Métodos de la Psicología: Método experimental, la observación controlada, el
método correlacional, las encuestas, etc.

4. Principales problemas de la psicología: procesos psicológicos, la conducta, el
pensamiento, relaciones sociales y grupales.

Bloque 2. Fundamentos biológicos de la conducta.

1. El ser humano como producto de la evolución: el proceso de hominización.
2. Estructura y funcionamiento del Sistema Nervioso Central. Trastornos y enfermedades

mentales asociados al
S.N.C. La implicación de la genética en el comportamiento humano. El sistema endocrino y la

función cerebral como condicionantes del comportamiento humano.

Bloque 3. Los procesos cognitivos básicos: percepción, atención y memoria.

1. La percepción. La percepción como un proceso de construcción subjetivo. El papel de
nuestro cerebro en la construcción de lo percibido. El papel de la sociedad en nuestra percepción
de la realidad.

2. La atención y su influencia en la construcción de nuestra realidad circundante. Atención
selectiva, dividida y sostenida.

3. La memoria. Tipos de memoria (persistencia sensorial, memoria a corto plazo y
memoria a largo plazo). Desarrollo e influencia de la memoria en el aprendizaje.

Bloque 4. Procesos cognitivos superiores: aprendizaje, inteligencia y pensamiento.
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1. Psiquismo inferior y psiquismo superior (conciencia directa y conciencia refleja).
2. Tipos de aprendizaje: Condicionamiento clásico, condicionamiento operante y

aprendizaje por comprensión.
3. Inteligencia animal e inteligencia humana.
4. Teorías actuales de la inteligencia.
5. Evaluación de la inteligencia.
6. La inteligencia emocional.
7. El pensamiento. Naturaleza y formación de conceptos. El pensamiento creativo. El

razonamiento, la solución de problemas y la toma de decisiones.
8. La inteligencia artificial.

Bloque 5. La construcción del ser humano: Motivación, personalidad y afectividad.
1. Determinantes individuales y situacionales de la conducta.
2. Teorías de la personalidad. Evaluación de la personalidad. Trastornos de personalidad.
3. La motivación: motivos y deseos.
4. Teorías de la motivación.
5. Las emociones: Determinantes biológicos y aprendidos. Teorías de la conducta

emocional. Emociones y afectividad en la conducta sexual de los individuos. Los trastornos
emocionales de la conducta: Fobias, ansiedad,

«stress», depresión. Trastornos de la alimentación.

Bloque 6. Psicología social y de las organizaciones.
1. Procesos de socialización. La interiorización de normas y valores. Las actitudes, normas

y valores en la vida social. Los procesos psicológicos de las masas y los pueblos. La influencia de
la cultura en el comportamiento social, en los procesos cognitivos y en la personalidad.

2. La psicología de las organizaciones: Liderazgo, cultura emprendedora y relaciones
intergrupales dentro de las organizaciones. Organización del trabajo y gestión de conflictos dentro
de las organizaciones.
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IV- DISTRIBUCIÓN TEMPORAL.

CONTENIDOS

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN

Cuestionario inicial (6
horas)

Bloque 1. La psicología
como ciencia. (12 horas)

Bloque 2. Fundamentos
biológicos de la conducta.
(10 horas)

Bloque 3. Los procesos
cognitivos básicos:
percepción, atención y
memoria. (15 horas)

Bloque 4. Procesos cognitivos
superiores: aprendizaje,
inteligencia y pensamiento.
(15 horas)

Bloque 5. La construcción del
ser humano:

Motivación,
personalidad y
afectividad:
1.Determinantes
individuales y
situacionales de la
conducta.

2. Teorías de la
personalidad. Evaluación
de la personalidad.
Trastornos de
personalidad.

3. La motivación:
motivos y deseos.

Bloque 6. La construcción del ser
humano: Motivación, personalidad y
afectividad:

5. Las emociones: Determinantes
biológicos y aprendidos. Teorías de
la conducta emocional. Emociones
y afectividad en la conducta sexual
de los individuos. Los trastornos
emocionales de la conducta: Fobias,
ansiedad, «stress», depresión.
Trastornos de la alimentación. (15
horas)

Psicología social y de las
organizaciones. (13

4.Teorías de la
motivación. (20 horas)

V.- METODOLOGÍA.

Al principio de cada bloque se dirá cuáles son los objetivos del mismo, informando a medida
que se desarrolla de los aspectos más importantes para que el alumnado pueda fijar especial
atención sobre los puntos esenciales.

El esquema de cada sesión será generalmente el siguiente:
● Presentación del tema que se va a tratar.
● Partir de un cuestionario inicial, preguntas a los alumnos/as sobre los conocimientos

que tienen acerca del tema, aclaración y resolución de cuestiones en clase.
● Precisiones y explicaciones sobre el tema simultaneadas con preguntas y aclaraciones

sobre ellas.
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● Ejercicios o tareas de aplicación a realizar por parte del alumno/a. Intervención directa,
activa y participativa en clase.

● Recapitulación final sobre los aspectos fundamentales.

TIPOS DE ACTIVIDADES

● Lecturas y comentarios de textos.
● Explicaciones teóricas.
● Debates en pequeños grupos y puesta en común.
● Ejercicios prácticos en los temas que se presten a ello.
● Utilización de material audiovisual relacionado con el tema a tratar.
● Exposición individual por parte del alumno/a del tema propuesto por el profesor.

VIII- CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE
APRENDIZAJE.

Los contenidos de esta materia se organizan en seis bloques, estrechamente relacionados entre
sí. A partir de la consideración de la Psicología como ciencia se analizan los fundamentos
biológicos de la conducta, las capacidades cognitivas como la percepción, la memoria y la
inteligencia, profundizando en el aprendizaje y la construcción de nuestra personalidad
individual y social.

Bloque 1. La psicología como ciencia.

La Psicología y su historia. Teorías básicas de la Psicología: Teorías del siglo XIX
(estructuralismo, funcionalismo, constructivismo, psicoanálisis); Teorías del siglo XX (La
Gestalt, el conductismo, la psicología cognitiva). Campos y métodos de la Psicología: Campos
de la Psicología: psicología experimental, evolutiva, educativa, fisiológica y neuropsicológica,
clínica, comunitaria, social, de las organizaciones, etc. Métodos de la Psicología: Método
experimental, observación controlada, método correlacional, encuestas, etc.

Principales problemas de la psicología: procesos psicológicos, la conducta, el pensamiento,
relaciones sociales y grupales.

Criterios de evaluación
1. Entender y apreciar la especificidad e importancia del conocimiento psicológico, como

ciencia que trata de la conducta y los procesos mentales del individuo, valorando que se trata de
un saber y una actitud que estimula la crítica, la autonomía, la investigación y la innovación.
CMCT, CAA.

2. Identificar la dimensión teórica y práctica de la Psicología, sus objetivos,
características, ramas y técnicas de investigación, relacionándolas, como ciencia multidisciplinar,
con otras ciencias cuyo fin es la comprensión de los fenómenos humanos, como la Filosofía,
Biología, Antropología, Economía, etc. CMCT, CAA.

3. Reconocer y expresar las aportaciones más importantes de la Psicología, desde sus
inicios hasta la actualidad, identificando los principales problemas planteados y las soluciones
aportadas por las diferentes corrientes psicológicas contemporáneas y realizando un análisis
crítico de textos significativos y breves de contenido psicológico, identificando las problemáticas

46



Programación Curso 2022/23
I.E.S El Majuelo

planteadas y relacionándolas con lo estudiado en la unidad. CCL, CMCT, CD, CAA.

4. Buscar y analizar información relevante a los contenidos estudiados. CD, CCL, CAA.

Estándares de aprendizaje evaluables
1.1. Explica y construye un marco de referencia global de la Psicología, desde sus orígenes

en Grecia (en las filosofías de Platón y Aristóteles), hasta su reconocimiento como saber
independiente de la mano de Wundt, Watson, James y Freud, definiendo las diferentes
acepciones del término psicología a lo largo de su evolución, desde el etimológico, como
“ciencia del alma”, a los aportados por las diferentes corrientes actuales: Conductismo,
Cognitivismo, Psicoanálisis, Humanismo o Gestalt.

1.2. Reconoce y valora las cuestiones y problemas que investiga la Psicología desde sus
inicios, distinguiendo su perspectiva de las proporcionadas por otros saberes.

2.1. Explica y estima la importancia de los objetivos que caracterizan a la Psicología:
describir, explicar, predecir y modificar.

2.2. Distingue y relaciona las facetas teórica y práctica de la Psicología, identificando las
diferentes ramas en que se desarrollan (clínica y de la salud, del arte, de las actividades
físico-deportivas, de la educación, forense, de la intervención social, ambiental, etc.)
investigando y valorando su aplicación en los ámbitos de atención en la comunidad, como en la
familia e infancia, tercera edad, discapacidades, mujer, juventud, minorías sociales e
inmigrantes, cooperación para el desarrollo, etc.

2.3. Describe y aprecia la utilidad de las diferentes técnicas y metodologías de
investigación psicológica, explicando las características de cada una de ellas, como son los
métodos comprensivos (introspección, fenomenología, hermenéutica, test, entrevista personal,
dinámica de grupos...) y objetivos (observación, descripción, experimentación, explicación,
estudios de casos, etc.).

3.1. Explica y reconoce la importancia de las aportaciones que la Psicológica ha realizado
en la comprensión de los fenómenos humanos, identificando los problemas específicos de los que
se ocupa y las conclusiones aportadas.

3.2. Utiliza su capacidad de aprender a aprender, realizando sus propios mapas
conceptuales acerca de las siguientes teorías: Psicoanálisis, Conductismo, Teoría Cognitiva,
Gestalt, Humanismo y Psicobiología, utilizando medios informáticos.

3.3. Analiza y valora críticamente textos sobre los problemas, las funciones y las
aplicaciones de la Psicología de autores como W. Wundt, S. Freud, A. Maslow, W. James y B.F.
Skinner, entre otros.

3.4. Utiliza su iniciativa para exponer sus conclusiones de forma argumentada, mediante
presentaciones gráficas, en medios audiovisuales.

Bloque 2. Fundamentos biológicos de la conducta.

El ser humano como producto de la evolución: el proceso de hominización. Estructura y
funcionamiento del Sistema Nervioso Central. Trastornos y enfermedades mentales asociados al
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S.N.C. La implicación de la genética en el comportamiento humano. El sistema endocrino y la
función cerebral como condicionantes del comportamiento humano.

Criterios de evaluación
1. Explicar, desde un enfoque antropológico, la evolución del cerebro humano

distinguiendo sus características específicas de las de otros animales, con el fin de apreciar la
importancia del desarrollo neurológico y las consecuencias que de ellas se derivan. CMCT,
CAA, CCL.

2. Analizar y apreciar la importancia de la organización del sistema nervioso central,
fundamentalmente del encéfalo humano, distinguiendo las diferentes localizaciones y funciones
que determinan la conducta de los individuos. CMCT, CAA.

3. Entender y valorar las diferentes técnicas actuales de investigación del cerebro y su
impacto en el avance científico acerca de la explicación de la conducta y en la superación de
algunos trastornos y enfermedades mentales. CMCT, CAA.

4. Comprender y reconocer algunas de las bases genéticas que determinan la conducta
humana, apreciando la relación de causa y efecto que puede existir entre ambas y destacando el
origen de algunas enfermedades producidas por alteraciones genéticas. CMCT.

5. Investigar y resumir la influencia del sistema endocrino sobre el cerebro y los
comportamientos derivados de ello, con el fin de valorar la importancia de la relación entre
ambos. CMCT.

6. Buscar y analizar información relevante a los contenidos estudiados. CD, CCL, CAA.

Estándares de aprendizaje evaluables:
1.1. Identifica, contrasta y valora a nivel anatómico, valiéndose de medios documentales,

diferentes tipos de encéfalos animales comparándolos con el del hombre.
1.2. Investiga, a través de internet, la filogénesis humana y la evolución del cerebro,

explicando y apreciando la relación directa que mantiene con el desarrollo de la conducta
humana.

2.1. Realiza una presentación, con medios informáticos, en colaboración grupal, sobre la
morfología neuronal y la sinapsis, describiendo el proceso de transmisión sináptica y los
factores que la determinan, el impulso nervioso y los neurotransmisores.

2.2. Investiga y explica la organización de las áreas cerebrales y las funciones que ejecutan,
localizando en un dibujo dichas áreas.

3.1. Describe y compara las diferentes técnicas científicas de investigación del cerebro:
angiogramas, EEG, TAC, TEP, IRM, intervenciones directas y estudio de casos.

3.2. Analiza y aprecia el impulso que estas técnicas de investigación cerebral han dado al
conocimiento del comportamiento humano y a la solución de algunas patologías existentes.

4.1. Explica la influencia de los componentes genéticos que intervienen en la conducta e
investiga y valora si éstos tienen efectos distintivos entre la conducta femenina y masculina.

4.2. Relaciona y aprecia la importancia de las alteraciones genéticas con las enfermedades
que producen modificaciones y anomalías en la conducta, utilizando el vocabulario técnico
preciso: mutación, trisomía, monosomía, deleción, etc.

4.3. Localiza y selecciona información en internet acerca de distintos tipos de enfermedades
causadas por alteraciones genéticas, tales como el síndrome de Down, el síndrome de Turner,
síndrome del maullido de gato o el síndrome de Klinefelter, entre otras.
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5.1. Realiza, en colaboración grupal, un mapa conceptual del sistema endocrino,
apreciando su influencia en la conducta humana y sus trastornos, p. ej.: hipófisis/ depresión,
tiroides/ansiedad, paratiroides/astenia, suprarrenales/de lirios, páncreas/depresión,
sexuales/climaterio, etc.

5.2. Investiga las diferencias endocrinológicas entre hombres y mujeres y sus efectos en la
conducta, valorando el conocimiento de estas diferencias como un instrumento que permite un
mejor entendimiento y comprensión entre las personas de diferente género.

Bloque 3. Los procesos cognitivos básicos: percepción, atención y memoria.

La atención y su influencia en la construcción de nuestra realidad circundante. Atención
selectiva, dividida y sostenida. La memoria. Tipos de memoria (persistencia sensorial, memoria a
corto plazo y memoria a largo plazo). Desarrollo e influencia de la memoria en el aprendizaje.
La percepción. La percepción como un proceso de construcción subjetivo. Papel de nuestro
cerebro en la construcción de lo percibido. Papel de la sociedad en nuestra percepción de la
realidad.

Criterios de evaluación
1. Comprender la percepción humana como un proceso constructivo eminentemente

subjetivo y limitado, en el cual tiene su origen el conocimiento sobre la realidad, valorando al ser
humano como un procesador de información. CMCT, CAA.

2. Explicar y apreciar la relevancia que tienen las influencias individuales y sociales en el
fenómeno de la percepción, valorando críticamente tanto sus aspectos positivos como negativos.
CMCT, CSC.

3. Conocer y analizar la estructura, tipos y funcionamiento de la memoria humana,
investigando las aportaciones de algunas teorías actuales con el fin de entender el origen, los
factores que influyen en el desarrollo de esta capacidad en el ser humano y utilizar sus
aportaciones en su propio aprendizaje CMCT, CAA, CCL.

4. Buscar y analizar información relevante a los contenidos estudiados. CD, CCL, CAA.

Estándares de aprendizaje evaluables:
1.1. Distingue y relaciona los diferentes elementos que intervienen en el fenómeno de la

percepción (estímulo, sentido, sensación y umbrales de percepción), reconociéndolos dentro de
las fases del proceso perceptivo (excitación, transducción, transmisión y recepción).

1.2. Compara y valora las aportaciones de las principales teorías existentes acerca de la
percepción: Asociacionismo, Gestalt, Cognitivismo y Neuropsicología.

1.3. Elabora una presentación con medios audiovisuales y en colaboración grupal,
desarrollando su iniciativa personal, de las leyes gestálticas de la percepción, valorando su
aportación conceptual, identificando ejemplos concretos de cómo actúan,

p. ej. A través de obras pictóricas o fotografías. 1.4. Busca y selecciona información,
utilizando páginas web, acerca de algunos tipos de ilusiones ópticas diferenciándolas de los
trastornos perceptivos como las alucinaciones y la agnosia.

1.5. Comenta y aprecia algunos fenómenos perceptivos, como: la constancia perceptiva, la
percepción subliminal y extrasensorial, el miembro fantasma y la percepción por estimulación
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eléctrica del cerebro (p. ej. el ojo de Dobelle) entre otros, exponiendo sus conclusiones a través
de soportes de presentación informáticos.

2.1. Discierne y elabora conclusiones, en colaboración grupal, sobre la influencia de los
factores individuales (motivación, actitudes, intereses) y sociales (cultura, hábitat) en el
fenómeno de la percepción, utilizando, por ejemplo, los experimentos sobre prejuicios realizados
por Allport y Kramer.

3.1. Relaciona los conceptos de atención y concentración, como puntos de partida de la
memoria, distinguiendo los tipos de atención que existen y los tipos de alteración que pueden
sufrir.

3.2. Utiliza su iniciativa personal para diseñar y elaborar, con medios informáticos, un
cuadro comparativo sobre diferentes tipos de memoria (sensorial, MCP y MLP), analizando la
correspondencia entre ellas y valorando la utilidad que tienen en el aprendizaje humano.

3.3. Busca y selecciona información, en páginas web y libros especializados, acerca las
principales las causas del olvido, tales como las fisiológicas, las producidas por lesiones, por
represión, por falta de procesamiento, por contexto inadecuado, etc. y elabora conclusiones.

3.4. Analiza y valora la importancia de algunos de los efectos producidos en la memoria
por desuso, interferencia, falta de motivación, etc. exponiendo sus consecuencias de forma
argumentada.

3.5. Ejemplifica a través de medios audiovisuales, algunas distorsiones o alteraciones de la
memoria como la amnesia, la hipermnesia, la paramnesia y los falsos recuerdos, desarrollando
su capacidad emprendedora.

Bloque 4. Procesos cognitivos superiores: aprendizaje, inteligencia y pensamiento.

Psiquismo inferior y psiquismo superior (conciencia directa y conciencia refleja). Tipos de
aprendizaje:

Condicionamiento clásico, condicionamiento operante y aprendizaje por comprensión.
Inteligencia animal e inteligencia humana. Teorías actuales de la inteligencia. Evaluación de la
inteligencia. La inteligencia emocional.

El pensamiento. Naturaleza y formación de conceptos. El pensamiento creativo. El
razonamiento, la solución de problemas y la toma de decisiones. La inteligencia artificial.

Criterios de evaluación.

1. Explicar las principales teorías sobre el aprendizaje, identificando los factores que cada
una de ellas considera determinantes en este proceso, con el objeto de iniciarse en la
comprensión de este fenómeno, sus aplicaciones en el campo social y utilizar sus conocimientos
para mejorar su propio aprendizaje. CMCT, CAA, CSC.

2. Comprender los procesos cognitivos superiores del ser humano, como la inteligencia y
el pensamiento, mediante el conocimiento de algunas teorías explicativas de su naturaleza y
desarrollo, distinguiendo los factores que influyen en él e investigando la eficacia de las técnicas
de medición utilizadas y el concepto de CI, con el fin de entender esta capacidad humana.
CMCT, CAA.
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3. Reconocer y valorar la importancia de la inteligencia emocional en el desarrollo
psíquico del individuo. CMCT, CSC.

4. Reflexionar y juzgar críticamente sobre las posibilidades de la inteligencia artificial, sus
alcances y sus límites, con el fin de evitar la equivocada humanización de las máquinas
pensantes y la deshumanización de las personas. CMCT, CAA, CSC.

5. Buscar y analizar información relevante a los contenidos estudiados. CD, CCL, CAA.

Estándares de aprendizaje evaluables:

1.1. Utiliza su iniciativa personal para confeccionar un cuadro comparativo de las
diferentes teorías del aprendizaje: Condicionamiento Clásico (Pavlov y Watson), aprendizaje
por Ensayo-Error (Thorndike), Condicionamiento Instrumental (Skinner), Teoría Cognitiva
(Piaget), Gestalt (Khöler) y aprendizaje Social o Vicario (Bandura), entre otros, utilizando
medios informáticos.

1.2. Analiza y aprecia los resultados de la aplicación de las técnicas de condicionamiento
en la publicidad, mediante la localización de éstas últimas en ejemplos de casos concretos,
utilizados en los medios de comunicación audiovisual.

1.3. Describe y valora la importancia de los factores que influyen en el aprendizaje, como p.
ej. Los conocimientos previos adquiridos, las capacidades, la personalidad, los estilos
cognitivos, la motivación, las actitudes y los valores.

2.1. Elabora mapas conceptuales de algunas de las actuales teorías sobre la inteligencia,
valorando las aportaciones que en su estudio ha tenido cada una de ellas, como p. ej. la teoría
factorial de Spearman, la multifactorial de Thurstone y las de Cattell, Vernon, Sternberg,
Gardner, etc.

2.2. Utiliza su iniciativa personal para elaborar un esquema explicativo sobre las fases del
desarrollo de la inteligencia según J. Piaget, valorando la importancia de las influencias
genéticas y del medio en este proceso.

2.3. Investiga, en páginas de internet, qué es el CI y la escala de Stanford-Binet, que
clasifica estos valores desde la deficiencia profunda hasta los superdotados, apreciando la
objetividad real de sus resultados y examinando críticamente algunas técnicas de medición de la
inteligencia.

2.4. Analiza qué es el pensamiento, apreciando la validez tanto del razonamiento como de
la creatividad en la resolución de problemas y la toma de decisiones.

3.1 Valora la importancia de las teorías de Gardner y Goleman, realizando un esquema de las
competencias de la inteligencia emocional y su importancia en el éxito personal y profesional.

4.1. Evalúa, en trabajo grupal, las vertientes positivas y negativas de las aplicaciones de la
inteligencia artificial, así como los peligros que puede representar por su capacidad para el
control del ser humano, invadiendo su intimidad y libertad.

Bloque 5. La construcción del ser humano: Motivación, personalidad y afectividad.

Determinantes individuales y situacionales de la conducta. Teorías de la personalidad.
Evaluación de la personalidad. Trastornos de personalidad. La motivación: motivos y deseos.
Teorías de la motivación. Las emociones: Determinantes biológicos y aprendidos. Teorías de la
conducta emocional. Emociones y afectividad en la conducta sexual de los individuos. Los
trastornos emocionales de la conducta: Fobias, ansiedad, «stress», depresión. Trastornos de la
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alimentación.

Criterios de evaluación
1. Explicar y valorar la importancia de la motivación, su clasificación y su relación con

otros procesos cognitivos, desarrollando los diferentes supuestos teóricos que la explican y
analizando las deficiencias y conflictos que en su desarrollo conducen a la frustración. CMCT,
CAA.

2. Comprender qué es la personalidad, analizando las influencias genéticas,
medioambientales y culturales sobre las que se edifica, las diversas teorías que la estudian y los
factores motivacionales, afectivos y cognitivos necesarios para su adecuada evolución, en cada
una de sus fases de desarrollo. CMCT, CAA.

3. Entender y reflexionar sobre la complejidad que implica definir qué es un trastorno
mental, describiendo algunos de los factores genéticos, ambientales y evolutivos implicados, con
el fin de comprender las perspectivas psicopatológicas y sus métodos de estudio. CMCT.

4. Reconocer y valorar los distintos tipos de afectos, así como el origen de algunos
trastornos emocionales, con el objeto de despertar su interés por el desarrollo personal de esta
capacidad. CMCT, CSC.

5. Conocer la importancia que en la maduración del individuo tienen las relaciones
afectivas y sexuales, analizando críticamente sus aspectos fundamentales CMCT, CSC.

6. Buscar y analizar información relevante a los contenidos estudiados. CD, CCL, CAA.

Estándares de aprendizaje evaluables:
1.1. Utiliza y selecciona información acerca de las teorías de la motivación: Homeostática,

de las Necesidades, del Incentivo, Cognitivas, Psicoanalíticas y Humanistas, utilizando mapas
conceptuales y elaborando conclusiones.

1.2. Recurre a su iniciativa para realizar una presentación, con medios informáticos, acerca
de las causas de la frustración, partiendo de la clasificación de los conflictos de Lewin y
valorando las respuestas alternativas a ésta, como la agresión, el logro indirecto, la evasión, la
depresión o su aceptación (tolerancia a la frustración).

1.3. Argumenta, en colaboración grupal, sobre la importancia de la motivación en el ámbito
laboral y educativo, analizando la relación entre motivación y consecución de logros.

2.1. Describe, estableciendo semejanzas y diferencias, las diferentes teorías de la
personalidad, como las provenientes del Psicoanálisis, el Humanismo, las Tipologías, el
Cognitivismo y el Conductismo, valorando las aportaciones que cada una de ellas ha realizado
en el conocimiento de la naturaleza humana.

2.2. Recurre a su iniciativa personal para realizar una presentación, a través de medios
audiovisuales, sobre las fases del desarrollo de la personalidad, p. ej. según la teoría
psicoanalista, elaborando conclusiones sobre los cambios que se producen en cada una de ellas.

2.3. Analiza, valorando críticamente, las limitaciones de algunos métodos y estrategias
para la evaluación de la personalidad, como son las pruebas proyectivas (test de Rorschach,
TAT, test de la frustración de Rosenzweig, etc.), las pruebas no-proyectivas (16FP, NEO-PI-R,
MMPI) y las técnicas fisiológicas (tomografías, p. ej.), etc.

2.4. Diserta sobre la compleja relación entre la función de la conciencia y los procesos
inconscientes, analizando algunos fenómenos inconscientes como los sueños o la hipnosis.

2.5. Investiga, en trabajo grupal, sobre los estados alterados de conciencia provocados por
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las drogas, valorando críticamente su influencia en las alteraciones de la personalidad y
presentando sus conclusiones de forma argumentada.

2.6. Indaga sobre la relación entre identidad y autoestima, valorando críticamente la
importancia del concepto de uno mismo y las repercusiones que ello tiene en nuestro desarrollo
personal y vital.

3.1. Describe diferentes perspectivas y modelos de estudio de la psicopatología,
reflexionando sobre los métodos utilizados por cada una de ellas.

3.2. Utiliza su iniciativa personal para realizar un cuadro esquemático, en colaboración
grupal y utilizando medios informáticos, acerca de las características relativas a algunos de los
diferentes tipos de trastornos, p. ej. los asociados a las necesidades biológicas y las adicciones
(sexuales, alimentarios, drogodependencias), a las emociones (ansiedad y depresión), a
elementos corporales (psicosomáticos, somatomorfos y disociativos), a la personalidad
(esquizoide, paranoide, limítrofe, dependiente, narcisista, antisocial), al desarrollo evolutivo
(autismo, retraso mental, déficit de atención e hiperactividad, del aprendizaje, asociados a la
vejez), etc.

4.1 Explica los distintos tipos de afectos (sentimiento, emoción y pasión) especificando sus
determinantes hereditarios y aprendidos y analizando la relación entre emoción y cognición.

4.2 Describe las emociones primarias (miedo, asco, alegría, tristeza, ira, sorpresa) y
secundarias (ansiedad, hostilidad, humor, felicidad, amor), distinguiéndolas de las emociones
autoconscientes (culpa, vergüenza, orgullo).

4.3 Realiza un cuadro comparativo sobre las diversas teorías sobre la emoción p. ej. como
experiencia, como comportamiento o como suceso fisiológico, valorando la importancia de la
psicoafectividad en el equilibrio del individuo.

4.4 Investiga, a través de internet, algunos trastornos emocionales (indiferencia emocional,
dependencia afectiva, trastorno maniaco-depresivo y descontrol emotivo, entre otros), y
problemas emocionales (miedo, fobias, ansiedad, estrés, depresión, etc.) ejemplificándolos a
través de algún soporte audiovisual y elaborando sus conclusiones.

5.1 Identifica y aprecia la importancia que, en el desarrollo y maduración del individuo,
tienen la afectividad y la sexualidad, como dimensiones esenciales del ser humano, describiendo
los aspectos fundamentales de la psicología de la sexualidad: fisiología de la respuesta sexual,
conducta sexual, etc.

5.2 Diserta sobre la importancia del lenguaje verbal y no verbal como medios de
comunicación emocional en nuestra vida cotidiana, exponiendo de forma clara y argumentada
sus conclusiones.

Bloque 6. Psicología social y de las organizaciones.
Procesos de socialización. La interiorización de normas y valores. Las actitudes, normas y

valores en la vida social. Los procesos psicológicos de las masas y los pueblos. La influencia de
la cultura en el comportamiento social, en los procesos cognitivos y en la personalidad. La
psicología de las organizaciones: Liderazgo, cultura emprendedora y relaciones intergrupales
dentro de las organizaciones. Organización del trabajo y gestión de conflictos dentro de las
organizaciones.
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Criterios de evaluación
1. Comprender y apreciar la dimensión social del ser humano y entender el proceso de

socialización como la interiorización de las normas y valores sociales apreciando su influencia
en la personalidad y conducta de las personas. CSC, CAA.

2. Conocer y valorar los procesos psicológicos de las masas, su naturaleza, características
y pautas de comportamiento, con el fin de evitar las situaciones de vulnerabilidad en las que el
individuo pueda perder el control sobre sus propios actos. CMCT, CSC, CEC.

3. Entender y describir la importancia que actualmente tiene la Psicología en el campo
laboral y el desarrollo organizacional, reflexionando sobre la importancia del liderazgo como
condición necesaria para la gestión de las empresas, reflexionando sobre los errores psicológicos
que se producen en su gestión y buscando los recursos adecuados para afrontar los problemas.
CMCT, CSC, CEC, SIEP.

4. Buscar y analizar información relevante a los contenidos estudiados. CD, CCL, CAA.

Estándares de aprendizaje evaluables:
1.1. Analiza y valora las diferencias culturales y su impacto en el comportamiento de los

individuos al ejercer su influencia en los esquemas cognitivos, la personalidad y la vida afectiva
del ser humano.

1.2. Realiza una presentación, colaborando en grupo y utilizando medios informáticos,
sobre el proceso de socialización humana y la influencia de los grupos, los roles y los status
sociales en el desarrollo de la persona.

1.3. Investiga acerca del origen social de las actitudes personales, valorando su utilidad
para la predicción de la conducta humana y su influencia en conductas de violencia escolar,
laboral, doméstica y de género, entre otras.

2.1. Busca y selecciona información en Internet acerca de las características de la conducta
del individuo inmerso en la masa, tales como: impulsividad, intolerancia, inconsciencia, falta de
perseverancia, volubilidad y falta de capacidad crítica, entre otras.

2.2. Utiliza y selecciona información acerca del estudio psicológico de las masas, realizado
por Gustav Le Bon y elabora conclusiones acerca del poder de la persuasión, el contagio de
sentimientos y emociones que se produce en las masas y sus efectos en la pérdida temporal de la
personalidad individual y consciente del individuo.

2.3. Indaga en la psicología de Erikson y destaca algunas de las causas psicológicas
explicativas que señala acerca de los actos terroristas, el pensamiento radical e irracional que
se pone de manifiesto en algunos seguidores de equipos deportivos, artistas, grupos políticos,
religiosos, etc.

2.4. Elabora, en colaboración grupal, conclusiones y plantea pautas de conducta
preventivas con el fin de evitar que las personas se conviertan en parte de la masa, perdiendo el
control de su conducta, pensamientos y sentimientos.

3.1. Comenta y aprecia la importancia de la aplicación de la Psicología en el mundo
laboral, en temas tales como: los aspectos psicológicos que influyen en la productividad y
desarrollo empresarial, la importancia de los métodos y técnicas psicológicas para la selección
de personal según los perfiles laborales y la resolución de conflictos, entre otros.

3.2. Busca y selecciona información sobre Recursos Humanos: selección de personal y
desarrollo de programas profesionales favorecedores de la integración del trabajador en la
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empresa y su evolución personal y profesional.
3.3. Describe la importancia de los factores psicológicos que influyen en el desarrollo

laboral, como la adaptación, la innovación, el trabajo colaborativo, la gestión de
conocimientos, la creatividad y la autoestima, identificando factores fundamentales, como la
proposición de retos, la motivación, el fomento de la participación, la autonomía y la generación
de ambientes creativos, mediante ejemplos de casos concretos y reflexionando críticamente
sobre su aplicación en diversos ámbitos de trabajo.

3.4. Investiga, en páginas de Internet, los principales riesgos de la salud laboral como son
el estrés, la ansiedad, el mobbing y el síndrome de Burnout.

VIII- MÍNIMOS EXIGIBLES.
Bloque 1:

2.2. Distingue y relaciona las facetas teórica y práctica de la Psicología, identificando las
diferentes ramas en que se desarrollan (clínica y de la salud, del arte, de las actividades
físico-deportivas, de la educación, forense, de la intervención social, ambiental, etc.)
investigando y valorando su aplicación en los ámbitos de atención en la comunidad, como en la
familia e infancia, tercera edad, discapacidades, mujer, juventud, minorías sociales e
inmigrantes, cooperación para el desarrollo, etc.

2.3. Describe y aprecia la utilidad de las diferentes técnicas y metodologías de investigación
psicológica, explicando las características de cada una de ellas, como son los métodos
comprensivos (introspección, fenomenología, hermenéutica, test, entrevista personal, dinámica
de grupos...) y objetivos (observación, descripción, experimentación, explicación, estudios de
casos, etc.).

3.2. Utiliza su capacidad de aprender a aprender, realizando sus propios mapas conceptuales
acerca de las siguientes teorías: Psicoanálisis, Conductismo, Teoría Cognitiva, Gestalt,
Humanismo y Psicobiología, utilizando medios informáticos.

Bloque 2:

4.1. Explica la influencia de los componentes genéticos que intervienen en la conducta e
investiga y valora si éstos tienen efectos distintivos entre de la conducta femenina y masculina.

4.2. Relaciona y aprecia la importancia de las alteraciones genéticas con las enfermedades
que producen modificaciones y anomalías en la conducta, utilizando el vocabulario técnico
preciso: mutación, trisomía, monosomía, deleción, etc.

5.2. Investiga las diferencias endocrinológicas entre hombres y mujeres y sus efectos en la
conducta, valorando el conocimiento de estas diferencias como un instrumento que permite un
mejor entendimiento y comprensión entre las personas de diferente género.

Bloque 3:

1.1. Distingue y relaciona los diferentes elementos que intervienen en el fenómeno de la
percepción (estímulo, sentido, sensación y umbrales de percepción), reconociéndolos dentro de
las fases del proceso perceptivo (excitación, transducción, transmisión y recepción).

2.1. Discierne y elabora conclusiones, en colaboración grupal, sobre la influencia de los
factores individuales (motivación, actitudes, intereses) y sociales (cultura, hábitat) en el
fenómeno de la percepción, utilizando, por ejemplo, los experimentos sobre prejuicios realizados
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por Allport y Kramer.
3.1. Relaciona los conceptos de atención y concentración, como puntos de partida de la

memoria, distinguiendo los tipos de atención que existen y los tipos de alteración que pueden
sufrir.

Bloque 4:

1.1. Utiliza su iniciativa personal para confeccionar un cuadro comparativo de las diferentes
teorías del aprendizaje: Condicionamiento Clásico (Pavlov y Watson), aprendizaje por
Ensayo-Error (Thorndike), Condicionamiento Instrumental (Skinner), Teoría Cognitiva (Piaget),
Gestalt (Khöler) y aprendizaje Social o Vicario (Bandura), entre otros, utilizando medios
informáticos.

1.3. Describe y valora la importancia de los factores que influyen en el aprendizaje, como p. ej.
Los conocimientos previos adquiridos, las capacidades, la personalidad, los estilos cognitivos, la
motivación, las actitudes y los valores.

2.2. Utiliza su iniciativa personal para elaborar un esquema explicativo sobre las fases del
desarrollo de la inteligencia según

J. Piaget, valorando la importancia de las influencias genéticas y del medio en este proceso.

2.4. Analiza qué es el pensamiento, apreciando la validez tanto del razonamiento como de la
creatividad en la resolución de problemas y la toma de decisiones

3.1 Valora la importancia de las teorías de Gardner y Goleman, realizando un esquema de las
competencias de la inteligencia emocional y su importancia en el éxito personal y profesional.

Bloque 5:

1.3. Argumenta, en colaboración grupal, sobre la importancia de la motivación en el ámbito
laboral y educativo, analizando la relación entre motivación y consecución de logros.

2.1. Describe, estableciendo semejanzas y diferencias, las diferentes teorías de la personalidad,
como las provenientes del Psicoanálisis, el Humanismo, las Tipologías, el Cognitivismo y el
Conductismo, valorando las aportaciones que cada una de ellas ha realizado en el conocimiento
de la naturaleza humana.

2.3. Analiza, valorando críticamente, las limitaciones de algunos métodos y estrategias para la
evaluación de la personalidad, como son las pruebas proyectivas (test de Rorschach, TAT, test de
la frustración de Rosenzweig, etc.), las pruebas no- proyectivas (16FP, NEO-PI-R, MMPI) y las
técnicas fisiológicas (tomografías, p. ej.), etc.

3.1. Describe diferentes perspectivas y modelos de estudio de la psicopatología, reflexionando
sobre los métodos utilizados por cada una de ellas.

4.1 Explica los distintos tipos de afectos (sentimiento, emoción y pasión) especificando sus
determinantes hereditarios y aprendidos y analizando la relación entre emoción y cognición.

4.2 Describe las emociones primarias (miedo, asco, alegría, tristeza, ira, sorpresa) y
secundarias (ansiedad, hostilidad, humor, felicidad, amor), distinguiéndolas de las emociones
autoconscientes (culpa, vergüenza, orgullo).

4.4 Investiga, a través de internet, algunos trastornos emocionales (indiferencia emocional,
dependencia afectiva, trastorno maniaco-depresivo y descontrol emotivo, entre otros), y

problemas emocionales (miedo, fobias, ansiedad, estrés, depresión, etc.) ejemplificándolos a
través de algún soporte audiovisual y elaborando sus conclusiones.
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5.1 Identifica y aprecia la importancia que, en el desarrollo y maduración del individuo,
tienen la afectividad y la sexualidad, como dimensiones esenciales del ser humano, describiendo
los aspectos fundamentales de la psicología de la sexualidad: fisiología de la respuesta sexual,
conducta sexual, etc.

5.2 Diserta sobre la importancia del lenguaje verbal y no verbal como medios de
comunicación emocional en nuestra vida cotidiana, exponiendo de forma clara y argumentada
sus conclusiones.

Bloque 6:

1.1. Analiza y valora las diferencias culturales y su impacto en el comportamiento de los
individuos al ejercer su influencia en los esquemas cognitivos, la personalidad y la vida afectiva
del ser humano.

1.3. Investiga acerca del origen social de las actitudes personales, valorando su utilidad para la
predicción de la conducta humana y su influencia en conductas de violencia escolar, laboral,
doméstica y de género, entre otras.

3.1. Comenta y aprecia la importancia de la aplicación de la Psicología en el mundo laboral, en
temas tales como: los aspectos psicológicos que influyen en la productividad y desarrollo
empresarial, la importancia de los métodos y técnicas psicológicas para la selección de personal
según los perfiles laborales y la resolución de conflictos, entre otros.

3.4. Investiga, en páginas de Internet, los principales riesgos de la salud laboral como son el
estrés, la ansiedad, el mobbing y el síndrome de Burnout.

IX- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

El alumno/a debe demostrar:

● Sus conocimientos teóricos y prácticos (comprensión y correcta utilización de los
conceptos propios de la materia, adecuada realización de los comentarios de texto, coherencia y
claridad del discurso, corrección argumentativa etc.).

● La capacidad para expresarse correctamente en nuestra lengua.
● La corrección ortográfica y gramatical, así como la adecuada presentación,

limpieza, márgenes, orden, etc. en las diferentes pruebas y actividades. La falta de estos
requisitos supondrá pérdida de puntuación:

○ presentación, limpieza, márgenes, orden, etc. (penalización de hasta 0,25 puntos)
○ corrección ortográfica y gramatical (reducción de 0,1 puntos por cada 5 faltas de

acentuación y 0,1 puntos por cada falta ortográfica o gramatical).
● Se valorará -positiva o negativamente, según corresponda en cada caso,- la asistencia a

clase de un modo activo y participativo, la puntualidad, la actitud de trabajo y el
comportamiento en clase.

● La fecha de los exámenes es ÚNICA para todo el alumnado. No se repetirá el examen
a ningún alumno/a que falte el día del examen, salvo por motivo de fuerza mayor, que
justificará el profesor si se presenta un documento que lo certifique adecuadamente.

Criterios de calificación
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La obtención de la calificación cuantitativa para cada alumno al finalizar cada trimestre será la
suma de las valoraciones realizadas en ese periodo de tiempo de distintas variables que hayan
aportado información sobre los progresos y aprendizajes realizados por los alumnos

1. Los trabajos, resúmenes o esquemas de los temas, contarán un 40% en la calificación
final de cada evaluación,

2. Las pruebas escritas sobre el material trabajado en clase un 50%.
3. Las notas complementarias, participación activa en clase, actitud, puntualidad, etc.

sumarán el 10% restante (de redondeo al alza o a la baja).
○ En el cómputo de la nota final del curso se tendrán en cuenta un 70% de la media de las tres

evaluaciones más un 30% de las presentaciones grupales, (que los alumnos y alumnas
realizarán de uno de los temas (que habrá correspondido mediante sorteo)

○ En el caso de insuficiencia de datos sobre algún alumno/a que impida una clara evaluación de
su trabajo, habrá una prueba escrita que aporte nuevos argumentos a la evaluación del mismo.

○ Habrá una recuperación después de cada evaluación (al comienzo de la siguiente evaluación)
para aquéllos alumnos y alumnas que no obtengan una calificación como mínimo de 5.

○ Sólo tendrán que presentarse a la recuperación final de Mayo aquellos alumnos/as que
no hayan superado algunas de las partes examinadas durante el curso (bien en los exámenes de
evaluación o bien en las recuperaciones)

○ Aquellos que deban presentarse al examen extraordinario se examinarán de toda la
materia impartida durante el curso, a no ser que sólo haya suspendido una evaluación. A dichos
alumnos/as, si la profesora considera que las demás partes han sido superadas con solvencia, se
les reservará la calificación de las mismas hasta la prueba extraordinaria. En los demás casos
habrán de examinarse de toda la materia

○ Aquellos alumnos/as que no hayan entregado algún trabajo durante alguna de las
evaluaciones deberán presentar los trabajos durante la sesión de examen de las convocatorias
ordinaria o extraordinaria.

OBSERVACIONES GENERALES:

En términos generales los alumnos y alumnas realizarán todo el trabajo en clase, con el soporte
de diverso material que se puede hallar en Internet, de las explicaciones de la profesora, y el
material que se encontrará a su disposición en el aula. ( salvo que el tiempo destinado para dicho
trabajo no sea aprovechado, en cuyo caso se parará al modelo de clases tradicional)..

- Modelos de examen.

Se utilizarán diversos modelos, tests, preguntas de desarrollo, de definición y relación de
conceptos, presentaciones, disertaciones, etc.

X.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

La materia de Psicología participa del continuo de atención a la diversidad en tanto que:
1. Introduce de alguna manera la pluralidad de dimensiones que presenta la cultura de

nuestro tiempo, haciéndoles ver que las diferentes escuelas psicológicas tienen puntos de vista
divergentes hacia un mismo comportamiento o proceso mental: psicoanálisis, psicología
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humanista, de la gestalt, conductismo, cognitiva...
2. Intenta promover la funcionalidad de los aprendizajes de cara a la vida.
3. Participa de principios metodológicos diversos.
4. Contribuye al espacio de optatividad del Centro.
5. Incorpora elementos de orientación académica y profesional, en tanto que trata de hacer

consciente al alumno de que las aptitudes, intereses, etc., son fundamentales a la hora de tomar
decisiones en su futuro académico y profesional.

6. Se plantea formas de atender a la diversidad en el aula, principalmente mediante:
● La determinación de contenidos básicos:Que sean imprescindibles para aprendizajes

posteriores.
● Que contribuyan al desarrollo de capacidades generales.
● Que posean gran funcionalidad.

Más en concreto, se atenderá a la diversidad de los alumnos/as de las siguientes maneras:

Contemplando diferentes tipos de actividades y agrupamientos en la metodología.
● Ajustándose a los contenidos básicos y los criterios mínimos exigibles.
● Dando prioridad a aquellos métodos que mejor faciliten el trabajo de los alumnos con

dificultades:
● Trabajos prácticos en pequeños grupos.
● Búsqueda guiada de información.
● Todos aquellos métodos convenientes en virtud de las necesidades del alumnado.

XI- CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL

La Psicología por tanto, contribuye al desarrollo de elementos transversales del currículo
puesto que ayuda al conocimiento de las propias emociones, incidiendo en el contenido
transversal relativo a la educación para la convivencia y el respeto en las relaciones
interpersonales, la competencia emocional, la autoestima y el auto concepto como elementos
necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de
acoso escolar, discriminación o maltrato, y la promoción del bienestar, de la seguridad y la
protección de todos los miembros de la comunidad educativa. Además, se potencia el elemento
transversal referido a los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real
y efectiva entre mujeres y hombres así como el reconocimiento de la contribución de ambos
sexos al desarrollo de nuestra sociedad, por cuanto la psicología estudia, desde el respeto a la
diversidad, la variedad de comportamientos humanos dependientes de distintos patrones físicos,
biológicos y/o culturales.

XII- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.
● Jornadas de Puertas Abiertas que se celebrará el día 16/12/22 en la sede del Campus

de Ramón y Cajal.

● Salida a conferencias programadas cuando sean organizadas. Visita a la exposición
“Talking Brains: programados para hablar.”

● Participación en las conmemoraciones de días relacionados con la igualdad de género,
la convivencia, sexualidad…
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XIII- ESTÍMULO DE LA LECTURA Y MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y
ESCRITA. ACTIVIDADES PARA EL ANÁLISIS, LA REFLEXIÓN Y LA CRÍTICA
● Propuesta de lecturas de obras literarias o ensayos psicológicos para elegir entre las

siguientes:
● Avia, Mª D. (Dir.):(2015): Cartas a un joven psicólogo. Madrid: Alianza.
● Furnhan, A. (2014): 50 cosas que hay que saber sobre Psicología. Barcelona: Ariel.
● Hustvedt, S. (2010): La mujer temblorosa. Barcelona: Anagrama.
● Lowen, A. (2014): El narcisismo. La enfermedad de nuestro tiempo. Barcelona: Paidós.
● Dueñas, De las Heras, J y otros. (2002).El gran libro de los tests Temas de Hoy.
● Hirigoyen, M. F. (2015): El acoso moral. Barcelona: Paidós.
● Huxley, A. (2014): Un Mundo feliz. Madrid: Cátedra.
● Sutherland, S. (2015): Irracionalidad: El enemigo interior. Madrid: Alianza.

A lo largo de todo el curso, se incentivará el debate, a partir de los temas trabajados en clase,
la lectura de textos relativos a los diferentes contenidos, la visualización de documentales, películas y
otro material de cualquier naturaleza.

5. PROGRAMACIÓN DE LA ASIGNATURA “FILOSOFÍA” DE 4º DE ESO
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INTRODUCCIÓN

Filosofía es una materia del bloque de asignaturas específicas de la Educación Secundaria
Obligatoria, adquiere un estilo propedéutico con vistas a las enseñanzas de Filosofía e Historia
de la Filosofía que se van a impartir en el Bachillerato, pero teniendo en cuenta las diferentes
opciones de la educación secundaria postobligatoria, esta disciplina no tiene por qué poseer
sólo un carácter introductorio, sino que debe servir para proporcionar a todo el alumnado una
sólida formación de base que les ayude a desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, tan
fundamental en sus vidas.
Desde esta doble vertiente, esta disciplina va a contribuir a que el alumnado sea capaz de ir
adquiriendo competencias que le permitan pensar, comprender, razonar críticamente y
argumentar desde posiciones originales, que se vayan consolidando en una reflexión propia a
través de criterios de racionalidad libre, aprendiendo para ello a utilizar el modo de preguntar
radical y último de la Filosofía sobre los problemas referidos a la totalidad de la vivencia
humana, y ello sin dejar de lado su capacidad de transformación y cambio tanto como ser
individual como social.
Hay que hacer ver al alumnado que la Filosofía es un modo especial de preguntar, de
reflexionar y de saber. Esta asignatura introduce una nueva manera de entender y de enfrentarse
a la realidad que nos rodea, a las circunstancias en las que vivimos y que, en gran medida, nos
hacen ser y comprender cómo somos. Para ello, hay que dotar a los alumnos y alumnas de
herramientas cognitivas tanto teóricas como prácticas. En el plano teórico, el alumnado
conocerá los grandes interrogantes, los conceptos especializados y las teorías que intentan dar
respuesta a las grandes cuestiones.
En su dimensión práctica, esta materia aporta herramientas como la actitud crítica y reflexiva
que enseña a los alumnos y alumnas a no admitir ideas que no han sido rigurosamente
analizadas y evidenciadas, evitando el pensamiento único y dogmático con carácter
manipulador. En este sentido, la Filosofía debe enseñar a saber pensar, razonar y argumentar
con fundamento, coherencia y de forma autónoma, a incorporar la habilidad discursiva para
dialogar y convencer, la capacidad para discernir entre lo evidente y lo arbitrario, lo substancial
y lo accidental, a valorar la gestión creativa de sus capacidades estéticas o el razonamiento
moral y político autónomo, coherente y cimentado y, en definitiva, a valorar la capacidad de la
Filosofía como instrumento de innovación y transformación desde hace más de veinticinco
siglos.
Atendiendo a su carácter transversal, teórico y práctico, la materia de Filosofía integra en una
visión de conjunto la gran diversidad de saberes, capacidades y valores. Por ello se propiciará
el conocimiento y la reflexión crítica, conceptos y valores que sustentan la libertad, la justicia y
la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en un marco de convivencia pacífica y
democrática que conlleve el respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades
fundamentales recogidos en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía Andaluz, y al
reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, rechazando así cualquier tipo de
violencia, sea terrorista, xenófoba o machista.
Esta materia contribuye al desarrollo de las competencias clave para el aprendizaje permanente
propuestas en el marco educativo europeo. A través de la argumentación racional de los
bloques dedicados a la inteligencia y la razón, se educa la expresión e interpretación del
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pensamiento y de los sentimientos, utilizando el lenguaje para regular la propia conducta y las
relaciones sociales. Se emplea el razonamiento lógico y los procesos propios de pensamiento,
análisis, síntesis, relación, asociación, para propiciar la resolución de problemas y el
conocimiento de diferentes lenguajes comunicativos, con ello, el alumnado desarrollará la
competencia lingüística (CCL).
Así mismo, a través del estudio de la metafísica, la teoría del conocimiento y la filosofía de la
ciencia y de la naturaleza. el alumnado debe profundizar en el conocimiento de sí mismo y en
la comprensión del entorno, posibilitando su competencia para interpretar sucesos, al analizar
sus causas, predecir consecuencias y examinar críticamente los factores capaces de transformar
la realidad, facilitando el desarrollo de la competencia matemática y las competencias básicas
en ciencia y tecnología (CMCT).
En el ámbito práctico, el estudio de la ética y la filosofía política, desarrollará la comprensión
de la realidad individual, cultural y social de la mano de la capacidad normativa y
transformadora de la Filosofía, al permitir realizar razonamientos críticos y dialogantes y
fomentar el respeto por los valores universales y la estudios de estética, se alcanzan
competencias culturales como el respeto a la libertad de expresión y a la diversidad cultural,
que potencian la adquisición de la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC) y la
competencia sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).
A través de sus métodos se proporcionan las herramientas de investigación necesarias para
desarrollar la competencia digital (CD).
Finalmente, la materia en su conjunto debe motivar al alumnado para aprender a aprender
(CAA), competencia que está en la base del amor al saber por saber, finalidad que encarna la
Filosofía como ninguna otra materia y que constituye el punto de apoyo para experimentar y
generar iniciativas personales, enfrentándose a la vida y, en definitiva, crecer como personas.

La materia Filosofía persigue que el alumnado sea capaz de pensar y comprender,
abstrayéndose racionalmente del campo concreto estudiado en cada una de las otras materias,
para centrarse en aquello que caracteriza específicamente a la filosofía, esto es, reflexionar,
razonar, criticar y argumentar, utilizando el modo de preguntar radical y último que le es
propio, sobre los problemas referidos a la totalidad de la vivencia humana, y ello sin dejar de
lado su capacidad de transformación y cambio tanto del individuo como de la sociedad.
La Filosofía es un modo especial de preguntar y de saber, una manera de entender y de
enfrentarse a la realidad que nos rodea, a las circunstancias en las  que vivimos y que, en gran
medida, nos hacen ser y comprender cómo somos.
Por ello, la materia Filosofía persigue como objetivo principal la comprensión por parte del
alumnado de sí mismo y de su mundo, dotándolo para ello tanto de herramientas cognitivas
teóricas como prácticas. En el plano teórico el alumnado conocerá los grandes interrogantes,
los conceptos especializados y las teorías que intentan dar respuesta a las grandes cuestiones.
En su dimensión práctica, la materia dota de herramientas como la actitud crítica y reflexiva
que enseña a los alumnos y alumnas a no admitir ideas que no han sido rigurosamente
analizados y evidenciados, el saber pensar, razonar y argumentar con fundamento, coherencia y
de  forma autónoma, la habilidad discursiva para dialogar y convencer evitando el pensamiento
único y dogmático, la capacidad para discernir entre lo evidente y lo arbitrario, lo substancial y
lo accidental, la gestión creativa de sus capacidades estéticas o el razonamiento moral y político
autónomo, coherente y cimentado y, en definitiva, a valorar la capacidad de la Filosofía como
instrumento de innovación y transformación desde hace más de 2.500 años; todo ello se resume
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en su vocación originaria, el amor al saber y ello filosofando, idea y actitud clave que debe
transmitirse con esta materia y que constituye el punto de partida.
Teniendo en cuenta lo anterior y por su carácter transversal, teórico y práctico, que permite
integrar en una visión de conjunto la gran diversidad de saberes, capacidades y valores, la
materia Filosofía posibilita trabajar y lograr la mayoría de las expectativas señaladas en  las
competencias clave para el aprendizaje permanente, propuestas en el marco educativo europeo,
sirvan de ejemplo a continuación, algunas competencias desarrolladas por la materia, en todos
sus niveles, etapas, y mediante los bloques en que se estructura.
A través de la filosofía del lenguaje, la lógica, la retórica y la argumentación, se educa la
expresión e interpretación del pensamiento y de los sentimientos, utilizando el lenguaje para
regular la propia conducta y las relaciones sociales, empleando el razonamiento lógico y los
procesos propios de pensamiento (análisis, síntesis, relación, asociación, etc.) para propiciar la
resolución de problemas y el conocimiento de diferentes lenguajes comunicativos,
desarrollando así la capacidad crítica que discierne lo nuclear de lo accesorio. Así mismo, la
metafísica, la teoría del conocimiento y la filosofía de la ciencia y de la naturaleza, el alumnado
puede profundizar en el conocimiento de sí mismo y en la comprensión del entorno,
posibilitando su competencia para interpretar sucesos, analizando sus causas, prediciendo
consecuencias y analizando críticamente los factores capaces de transformar la realidad.
En el ámbito práctico, el estudio de la ética y la filosofía política, desarrolla la comprensión de
la realidad individual, cultural y social de la mano de la capacidad  normativa y transformadora
de la filosofía, permitiendo realizar razonamientos críticos y dialogantes y fomentando el
respeto por los valores universales y la participación activa en la vida democrática. Desde los
estudios de estética, se alcanzan competencias culturales como el respeto a la libertad de
expresión y a la diversidad cultural.
Finalmente, la materia en su conjunto debe motivar al alumnado para aprender a aprender,
competencia que está en la base del amor al saber, por saber, finalidad que encarna la filosofía
como en ninguna otra materia y que constituye el punto de apoyo para experimentar y generar
iniciativas personales, enfrentándose a la vida y, en definitiva, crecer como personas.

I.                 OBJETIVOS

La enseñanza de la la Filosofía en la Educación Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad
el desarrollo de las siguientes capacidades:
1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una
sociedad más justa, en la que exista una verdadera igualdad de oportunidades.
2. Adoptar una actitud crítica y reflexiva ante las cuestiones teóricas y prácticas,
fundamentando adecuadamente las ideas y basándose en el diálogo racional.
3. Consolidar la competencia social y ciudadana fundamentando teóricamente su sentido,
valor y necesidad para ejercer una ciudadanía democrática.
4. Desarrollar una conciencia cívica, crítica y autónoma, inspirada en los derechos
humanos y comprometida con la construcción de una sociedad democrática, justa y equitativa y
con la defensa de la naturaleza, desarrollando actitudes de solidaridad y participación en la vida
comunitaria.
5. Identificar y apreciar el sentido de los problemas filosóficos y emplear con propiedad y
rigor los nuevos conceptos y términos asimilados para el análisis y la discusión.
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6. Argumentar de modo coherente el propio pensamiento de forma oral y escrita,
contrastándolo con otras posiciones y argumentaciones.
7. Practicar y valorar el diálogo filosófico como proceso de encuentro racional y búsqueda
colectiva de la verdad y la consecución de objetivos comunes consensuados.
8. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su
contexto histórico, identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y
soluciones propuestas.
9. Utilizar procedimientos básicos para el trabajo intelectual y el trabajo autónomo:
búsqueda y selección de información, contraste, análisis, síntesis y evaluación crítica de la
misma, promoviendo el rigor intelectual en el planteamiento de los problemas.
10. Adoptar una actitud de respeto de las diferencias y crítica ante todo intento de
justificación de las desigualdades sociales y ante toda discriminación, ya sea por sexo, etnia,
cultura, creencias u otras características individuales y sociales.

II.      COMPETENCIAS

A efectos del presente real decreto, las competencias del currículo serán las siguientes:
a)  Comunicación lingüística.
b)  Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.
c)  Competencia digital.
d)  Aprender a aprender.
e)  Competencias sociales y cívicas.
f)   Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.
g)  Conciencia y expresiones culturales, enseñanza y aprendizaje para cada una de las
enseñanzas y etapas educativas.
Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el
currículo, deberán diseñarse actividades de aprendizaje integradas que permitan al
alumnado avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al
mismo tiempo.

III.         CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Bloque 1. La Filosofía.
Origen y significado de la Filosofía. La función de la Filosofía en el conjunto de la cultura
occidental.

​Criterios de evaluación
1. Comprender qué es la reflexión filosófica, diferenciándola de otros tipos de saberes que
estudian aspectos concretos de la realidad y el individuo. CCL, CSC.
2. Conocer el origen de la filosofía occidental, dónde, cuándo y por qué surge,
distinguiéndola de los saberes pre-racionales, el mito y la magia, en tanto que saber práctico, y
comparándola con algunas características generales de las filosofías orientales. CCL, CSC.
3. Identificar el primer interrogante filosófico de la filosofía griega, la pregunta por el
origen, y conocer las primeras respuestas a la misma, dadas por los primeros pensadores
griegos. CCL, CSC.
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4. Conocer el giro antropológico de la filosofía en el siglo V a C., explicando algunas de
las ideas centrales de la sociedad en la que vive. CCL, CSC.
5. Reflexionar y argumentar, de forma escrita y oral, sobre el interés, específicamente
humano, por entenderse a sí mismo y a lo que le rodea. CCL, CSC, CAA.
6. Reconocer las diferentes funciones de la filosofía en tanto que saber crítico que aspira a
fundamentar, analizar y argumentar sobre los problemas últimos de la realidad, desde una
vertiente tanto teórica como práctica. CCL, CSC.

Bloque 2. Identidad personal.
El ser humano desde el punto de vista filosófico: El concepto de persona. Las aportaciones de
la Psicología al concepto de persona. La cuestión de la identidad personal y la pregunta por el
sentido de la existencia. La especificidad de lo humano: emociones, sentimientos, motivos.
​Criterios de evaluación
1. Comprender la profundidad de la pregunta ¿quién soy?, conociendo algunas respuestas
dadas desde la psicología y la filosofía, reflexionando y valorando la importancia de conocerse
a uno mismo y expresándolo por escrito. CCL, CSC, CAA.
2. Definir qué es la personalidad, así como los principales conceptos relacionados con la
misma. CCL, CSC, CAA.
3. Conocer y explicar las tesis centrales de algunas teorías sobre la personalidad. CCL,
CSC, CAA.
4. Reconocer las etapas del desarrollo de la identidad personal, reflexionando sobre los
factores que determinan el éxito y el fracaso y aportando la propia opinión razonada sobre estos
dos conceptos. CCL, CSC, CAA.
5. Analizar qué se entiende por inconsciente en el marco del pensamiento del
psicoanálisis. CCL, CSC, CAA.
6. Reflexionar de forma escrita y dialogar en grupo sobre la posible incidencia en la
formación de la personalidad, de la herencia genética y de lo adquirido. CCL, CSC, CAA.
7. Investigar en Internet, seleccionando la información más significativa, en qué consiste
la filosofía de la mente y la neurociencia. CCL, CSC, CAA, CD.
8. Identificar la función e importancia de la motivación como factor energético y
direccional de la vida humana en sus múltiples dimensiones. CCL, CSC,CAA.
9. Reconocer, en el marco de la teoría cognitiva, el valor del conocimiento como elemento
motivador de la conducta humana, reflexionando sobre la consideración del ser humano como
animal racional. CCL, CSC, CAA.
10. Explicar las ideas centrales de la teoría humanística sobre la motivación, reflexionando
sobre el carácter de la motivación como elemento distintivo del ser humano frente a lo
meramente animal. CCL, CSC, CAA.
11. Conocer la condición afectiva del ser humano, distinguiendo entre impulsos, emociones
y sentimientos y reconociendo el papel del cuerpo en la posibilidad de manifestación de lo
afectivo. CCL, CSC, CAA.
12. Valorar la importancia de la interrelación entre la motivación y lo afectivo para dirigir la
conducta humana en diferentes direcciones y con distinta intensidad. CCL, CSC, CAA.
13. Reflexionar y argumentar sobre la importancia de la motivación y de las emociones,
como la curiosidad y el placer de aprender, el deseo de lograr objetivos, la satisfacción por la
resolución de problemas, el agrado por el reconocimiento de éxito, la complacencia por el
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estímulo de iniciativas, entre otros. CCL, CSC, CAA.
14. Reflexionar sobre el papel de las emociones como herramienta para ser emprendedor y
creativo. CCL, CSC, CAA, CEC.
15. Conocer, desde la historia de la filosofía, algunas de las reflexiones sobre aspectos que
caracterizan al ser humano en cuanto tal, valorando la función de la filosofía como saber
originario e integrador de múltiples perspectivas cuyo centro común es el hombre. CCL, CSC,
CAA.
16. Explicar las teorías del alma de Platón y de Aristóteles, reflexionando sobre la
consideración y  la interrelación entre el alma, el cuerpo y los afectos, que se analizan en dichas
teorías. CCL,CSC,CAA.
17. Conocer la importancia de la introspección señalada por Agustín de Hipona, como
método de Describir y comparar la concepción cartesiana del papel del pensamiento como
aspecto que define al individuo, frente a las concepciones materialistas y mecanicistas del
hombre-máquina en el materialismo francés del siglo XVIII. CCL, CSC, CAA.
18. Conocer la importancia de la facultad de la voluntad como elemento definitorio de lo
humano. CCL, CSC, CAA.
19. Expresar alguna de las consideraciones filosóficas sobre lo afectivo. CCL, CSC, CAA.
20. Reconocer las implicaciones filosóficas de la idea del hombre como proyecto. CCL,
CSC, CAA.

Bloque 3. Socialización.
La dimensión social y cultural del ser humano. El proceso de socialización. Las teorías sobre el
origen de la sociedad.
​Criterios de evaluación
1. Identificar al otro tal como es en su individualidad y, al mismo tiempo, identificarle
como un alter ego que comparte un espacio y unas circunstancias comunes, dando lugar a la
intersubjetividad. CCL, CSC, CAA.
2. Reconocer la dimensión social y cultural del ser humano, Identificando y distinguiendo
los conceptos de cultura y de sociedad. CCL, CSC, CAA, CEC.
3. Identificar el proceso de construcción, elementos y legitimación de una cultura,
valorando a ésta no solo como instrumento de adaptación al medio, sino como herramienta para
la transformación y la autosuperación. CCL, CSC, CAA, CEC.
4. Conocer los diferentes elementos del proceso de socialización y relacionarlos con la
propia personalidad. CCL, CSC, CAA, CEC.
5. Conocer las teorías sobre el origen de la sociedad y reflexionar de forma escrita sobre
las mismas, argumentando las propias opiniones al respecto. CCL, CSC, CAA.
6. Comprender el sentido del concepto de civilización, relacionando sus semejanzas y
diferencias con el de cultura. CCL, CSC, CAA, CEC.
7. Definir qué es la comunicación, analizando las formas de comunicación no verbal, y la
incidencia de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. CCL, CSC, CAA.
8. Reflexionar sobre el posible papel activo de uno mismo en la construcción de la cultura
y, en cuanto tal, identificarse como ser creativo e innovador, capaz de generar elementos
culturales. CCL, CSC, CAA. CEC.
9. Reflexionar e indagar sobre el relativismo cultural y el etnocentrismo. CCL, CSC,
CAA, CEC.
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Bloque 4. Pensamiento.
Razón e inteligencia, las distintas perspectivas y las aportaciones históricas. Racionalidad
teórica y
racionalidad práctica. Conocimiento y acción. Razón y verdad. Las distintas teorías sobre la
verdad.

​Criterios de evaluación
1. Comprender la facultad racional como específica del ser humano y sus implicaciones,
analizando en qué consiste la racionalidad y cuáles son sus características. CCL, CSC, CAA.
2. Explicar las tesis básicas de algunas concepciones filosóficas sobre las posibilidades y
límites de la razón. CCL, CSC, CAA.
3. Distinguir la racionalidad teórica de la racionalidad práctica, así como teoría y
experiencia. CCL, CSC, CAA
4. Conocer la concepción contemporánea sobre la inteligencia, incidiendo en la teoría de
la inteligencia emocional de Daniel Goleman. CCL, CSC, CAA.
5. Comprender algunos de los principales tipos de verdad: la verdad como
correspondencia, la verdad según el pragmatismo americano, la verdad desde el perspectivismo
y el consenso, reflexionando sobre la posibilidad de alcanzar la verdad absoluta. CCL, CSC,
CAA.

Bloque 5. Realidad y metafísica.
científicas.

​Criterios de evaluación
1. Conocer el significado del término metafísica, comprendiendo que es la principal
disciplina de las que componen la Filosofía, identificando su objetivo fundamental, consistente
en realizar preguntas radicales sobre la realidad, y entendiendo en qué consiste el preguntar
radical. CCL, CSC, CAA.
2. Comprender una de las principales respuestas a la pregunta acerca de lo que es:, la
Naturaleza e identificar esta, no sólo como la esencia de cada ser, sino además como el
conjunto de todas las cosas que hay y conocer algunas de las grandes preguntas metafísicas
acerca de la Naturaleza: el origen del universo, la finalidad el Universo, cuál es el orden que
rige la Naturaleza, si es que lo hay, y el puesto del ser humano en el cosmos, reflexionando
sobre las implicaciones filosóficas de cada una de estas cuestiones. CCL, CSC, CAA.
3. Conocer las implicaciones filosóficas de la teoría del Caos, comprendiendo la
importancia de señalar si la naturaleza se rige por leyes deterministas, o bien, si rige el azar
cuántico, y argumentar la propia opinión sobre cómo afecta esta respuesta de cara a la
comprensión de la conducta humana. CCL, CSC, CAA.
4. Reflexionar sobre la interrogación por el sentido de la existencia, explicando las tesis
centrales de algunas teorías filosóficas de la vida, y disertar razonadamente sobre la vida o la
muerte, o el devenir histórico, o el lugar del individuo en la realidad, entre otras cuestiones
metafísicas. CCL, CSC, CAA.

Bloque 6. Transformación.
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El concepto de libertad, distintas teorías y perspectivas. La estética como parte de la filosofía.
La capacidad humana de la creatividad.
​Criterios de evaluación
1. Conocer los dos significados del concepto de libertad de acción: la libertad negativa y la
libertad positiva, aplicándolos tanto en el ámbito de la sociedad política como en el terreno de
la vida privada o libertad interior. CCL, CSC, CAA.
2. Comprender qué es el libre albedrío o libertad interior, relacionándolo con la posibilidad
de autodeterminación de uno mismo y con la facultad de la voluntad. CCL, CSC, CAA.
3. Reflexionar y argumentar sobre la relación entre la libertad interior y la libertad social y
política. CCL, CSC, CAA.
4. Conocer la existencia de determinismo en la naturaleza, analizando la posibilidad del
ser humano de ser libre, teniendo en cuenta que es un ser natural y, en cuanto tal, sometido a las
leyes de la naturaleza. CCL, CSC, CAA.
5. Reconocer las tres posturas sobre el problema de la libertad absoluta o condicionada: la
tesis estoica, la negación del sometimiento de la voluntad a las leyes naturales de Kant y la
posición intermedia que rechaza, no la libertad, sino la libertad absoluta. CCL, CSC, CAA.
6. Conocer la Estética como la parte de la filosofía que estudia el proceso creativo, la
experiencia estética y la belleza. CCL, CSC, CAA, CEC.
7. Identificar qué es la imaginación, en tanto que facultad específica del ser humano,
explicando   cómo funciona y cuáles son sus características. CCL, CSC, CAA.
8. Reconocer la capacidad humana de la creatividad, en tanto que potencialidad existente
en todas las personas y que se consigue entrenando el cerebro. CCL, CSC, CAA, CEC.
9. Conocer las fases del proceso creativo,y reflexionar sobre la importancia de que el
pensamiento divergente imaginativo y el pensamiento lógico y racional, trabajen juntos. CCL,
CSC, CAA, CEC.
10. Conocer y aplicar algunas técnicas de desarrollo de la creatividad. CCL, CSC, CAA,
CEC.
11. Utilizar la técnica del brainstorming para construir una historia literaria con trasfondo
filosófico. CCL, CSC, CAA.
12. Valorar la libertad como condición básica para la creatividad innovadora, la conexión de
las ideas preexistentes entre sí y la competitividad. CCL, CSC, CAA
13. La perseverancia, la originalidad y el medio, investigando sobre cómo se pueden
potenciar dichas cualidades. CCL, CSC, CAA, CEC.
14. Reflexionar de forma argumentada sobre el sentido del riesgo y su relación para alcanzar
soluciones innovadoras y, por tanto, la posibilidad de evolucionar. CCL, CSC, CAA.

Bloque 7. Contenidos transversales.
Lectura de textos filosóficos y textos pertenecientes a otras ramas del saber relacionados con
las temáticas filosóficas estudiadas. Composición escrita de argumentos de reflexión filosófica
y de discursos orales, manejando las reglas básicas de la retórica y la argumentación. Uso de
los procedimientos y de las Tecnologías de la Información y la Comunicación de trabajo
intelectual adecuados a la Filosofía.

​Criterios de evaluación
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1. Leer comprensivamente y analizar, de forma crítica, textos significativos y breves,
pertenecientes a pensadores destacados. CCL.
2. Argumentar y razonar los propios puntos de vista sobre las temáticas estudiadas en la
unidad, de forma oral y escrita, con claridad y coherencia. CCL.
3. Seleccionar y sistematizar información obtenida de diversas fuentes. CCL, CD, CAA.
4. Analizar y argumentar sobre planteamientos filosóficos, elaborando de forma
colaborativa esquemas, mapas conceptuales, tablas cronológicas y otros procedimientos útiles,
mediante el uso de medios y plataformas digitales. CCL, CD.

IV.                     TEMPORALIZACIÓN

1º evaluación:
Tema 1: La filosofía
Tema 2. La identidad personal

2ª evaluación:
Tema 3: La socialización.
Tema 4: El pensamiento.

3ª evaluación:
Tema 5: Realidad y metafísica.
Tema 6: Transformación.

V.                     METODOLOGÍA

Se propone una metodología activa, centrada en la participación individual y colectiva del
alumnado, que favorezca el pensamiento crítico y racional, y en la que el aprendizaje
significativo y por descubrimiento sea la piedra angular. Aprendizaje que parta de lo que el
alumnado ya sabe, conocimientos previos, para que, con la guía del profesorado hacia la nueva
información, reorganice su conocimiento del mundo, provocando aprendizajes útiles aplicables
fuera del aula, aprendiendo así para la vida y a aprender. Partir de estos conocimientos es
fundamental para una correcta organización del proceso de enseñanza-aprendizaje, pues si no
se construye sobre ellos, el alumnado aprende “cosas” que apenas nada tienen que ver con sus
conocimientos y que, por el mismo motivo, olvidan con gran facilidad.
Las líneas metodológicas que se proponen serán, entre otras, tomar como punto de partida lo
que los alumnos y las alumnas opinan acerca de tales preconcepciones. El aprendizaje no
consiste en rechazar los prejuicios u opiniones, que siempre configuran una mente, sino en
hacerlos explícitos para ponerlos a prueba, accediendo desde ellos a una visión más correcta o
adecuada.
Crear un clima de respeto y de apertura que posibilite y desarrolle tanto la capacidad de
admiración, de duda e interrogación, como la capacidad de reflexión, de diálogo, de crítica
constructiva y de valoración del ser humano en su totalidad. Así mismo hay que favorecer en
nuestro alumnado la capacidad de pensar, de plantear y delimitar problemas distinguiendo los
datos subjetivos de los objetivos.
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Favorecer la investigación personal y de grupo mediante el diálogo, el debate y la
confrontación de las distintas ideas e hipótesis que hagan posible la tolerancia y la apertura
hacia planteamientos distintos a los propios, así como el rechazo de todo tipo de
discriminación; motivar y posibilitar la elaboración, consolidación y maduración de
conclusiones y actitudes personales acerca de los contenidos trabajados.
Buscar la interdisciplinariedad ya que muchos de los contenidos de esta materia se pueden
relacionar fácilmente con los conocimientos adquiridos en el estudio de otras materias como
Geografía e Historia, Latín, Griego, Biología y Geología, Economía, Tecnología, etc.
Se proponen estrategias expositivas para la presentación de hechos, conceptos, teorías y
problemas, de modo que ayuden al alumnado a situarse ante los temas en cuestión, estas
estrategias serán acompañadas de actividades complementarias que ayuden a asimilar lo
explicado; estrategias de indagación en las que el alumnado tenga que investigar sobre los
problemas filosóficos planteados en la programación a través de lecturas, visionado de
películas y búsqueda en la red; estrategias de elaboración de trabajos por escrito que faciliten el
aprendizaje de técnicas como la exposición argumentada de su propio modo de entender y
concebir los problemas filosóficos y las soluciones a los mismos, el comentario de texto, o
cualquier otro trabajo que requiera ser presentado por escrito; estrategias de diálogo con las que
los estudiantes experimenten el enriquecimiento mutuo que supone el compartir sus ideas con
los demás.
Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, ajustándose al nivel inicial de éste,
teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto a los distintos ritmos y estilos de
aprendizaje, mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
Los recursos que se pueden emplear son numerosos, desde noticias de prensa y artículos de
opinión, documentos audiovisuales y diálogos clarificadores en la clase. La proyección de una
película de ficción, acompañada de un coloquio (cine-fórum), puede ser un recurso útil dentro
de las actividades de aproximación al núcleo temático o al final, como actividad de aplicación y
transferencia. Se debe profundizar en las disertaciones filosóficas y los debates.

VI.           MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

Libro de texto. “Filosofía” 4º ESO de Ed. Edelvives, Laberinto.
Autores: Jesús Pichel Martín, Javier Méndez Pérez y Manuel Sanlés Olivares.
Otros recursos: Películas, documentales y materiales

VII.           PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN.  ESTÁNDARES DE
APRENDIZAJE EVALUABLES

1. Comprender qué es la reflexión filosófica, diferenciándola de otros tipos de tipo saberes que
estudian aspectos concretos de la realidad y el individuo
1.1. Define y utiliza conceptos como  filosofía, mito, logos, saber, opinión,  abstracto,
concreto, razón, sentidos, arché, causa, monismo, dualismo, pluralismo, sustancia prejuicio y
elabora un glosario con las mismas.
1.2. Distingue entre, conocer, opinar, argumentar, interpretar, razonar, analizar, criticar,
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descubrir, crear.
2. Conocer el origen de la filosofía occidental, dónde, cuándo y por qué surge, distinguiéndola
de los saberes pre-racionales, el mito y la magia, en tanto que saber práctico y comparándola
con algunas características generales de las filosofías orientales.
2.1. Explica las diferencias entre la explicación racional y la mitológica.
2.2. Lee textos interpretativos y descriptivos de la formación del Cosmos y del ser humano,
pertenecientes al campo mitológico y al campo racional y extrae semejanzas y diferencias en
los planteamientos.

3. Identificar el primer  interrogante filosófico de la filosofía griega, la pregunta por el origen, y
conocer las primeras respuestas a la misma, dadas  por los primeros pensadores griegos.
3.1. Describe las primeras respuestas  presocráticas a la pregunta por el arché, conoce a los
autores de las mismas y reflexiona por escrito sobre las soluciones de interpretación de la
realidad expuestas por Heráclito, Parménides y Demócrito.

4. Conocer el giro antropológico de la filosofía en el s. V a. C., explicando algunas de las ideas
centrales de Sócrates y de Protágoras y reflexionando sobre la aplicación práctica de la filosofía
respecto al individuo y a la sociedad en la que vive.
4.1. Compara la interpretación del ser humano y la sociedad defendida por Sócrates con la
expuesta por Protágoras, argumentando su propia postura.

5. Reflexionar y argumentar, de forma escrita y oral, sobre el interés,  específicamente humano,
por entenderse a sí mismo y a lo que le rodea.
5.1. Realiza pequeños ensayos,  argumentando sus opiniones de forma razonada.

6. Reconocer las diferentes funciones de la filosofía en tanto que saber  crítico que aspira a
fundamentar, analizar y argumentar sobre los problemas últimos de la realidad,  desde una
vertiente tanto teórica como práctica.
6.1. Diserta sobre las posibilidades  de la filosofía según sus diferentes funcionalidades.

Bloque 2. Identidad personal
1. Comprender la profundidad de la pregunta  ¿quién soy?, conociendo algunas respuestas
dadas desde la psicología y la filosofía, reflexionando y valorando la importancia de conocerse
a uno mismo y expresándolo por escrito
1.1. Define y utiliza conceptos como personalidad, temperamento, carácter, conciencia,
inconsciencia, conductismo, cognitivismo, psicología humanística, psicoanálisis y elabora un
glosario con dichos términos

2. Definir qué es la personalidad, así como los principales conceptos relacionados con la
misma.
2.1. Define y caracteriza qué es la personalidad.

3. Conocer y explicar las tesis centrales de algunas teorías sobre la personalidad.
3.1. Conoce las tesis fundamentales sobre la personalidad y argumenta sobre ello.
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4. Reconocer las etapas del desarrollo de la identidad personal, reflexionando sobre los factores
que determinan el éxito y el fracaso y aportando la propia opinión razonada sobre estos dos
conceptos.
4.1. Lee textos literarios en los que se analiza la personalidad de los personajes e identifica los
rasgos y los tipos de personalidad y reflexiona por escrito sobre la temática.

5. Analizar qué se entiende por inconsciente en el marco del pensamiento del psicoanálisis
5.1. Analiza qué se entiende por inconsciente.

6. Reflexionar de forma escrita y dialogar en grupo sobre la posible incidencia en la formación
de la personalidad, de la herencia genética y de lo adquirido.
6.1. Lee y analiza textos filosóficos, literarios o científicos cuyo punto de reflexión sea la
herencia adquirida en la formación de la personalidad, incidiendo en el autoconocimiento de
uno mismo.
7. Investigar en internet, seleccionando la información más significativa, qué consiste la
filosofía de la mente y la neurociencia en sentimiento, necesidades primarias y  secundarias,
autorrealización, vida.
7.1. Investiga y selecciona información significativa sobre conceptos fundamentales de
filosofía de la mente.

8. Identificar la función e importancia de la motivación como factor energético y direccional de
la vida humana en sus múltiples dimensiones.
8.1. Define y utiliza con rigor conceptos como motivación, emoción, sentimiento, necesidades
primarias y secundarias, autorrealización, vida afectiva, frustración.

9. Reconocer, en el marco de la teoría cognitiva, el valor del conocimiento como elemento
motivador de la conducta humana reflexionando sobre la consideración del ser humano como
animal racional.
9.1. Explica las tesis más importantes de la teoría cognitiva acerca del conocimiento y la

motivación.

10. Explicar las ideas centrales de la teoría humanística sobre la motivación, reflexionando
sobre el carácter de la motivación como elemento distintivo del ser humano frente a lo
meramente animal.
10.1. Explica las ideas centrales de la teoría humanística sobre la sobre la motivación y expresa
su opinión razonada al respecto.
10.2. Explica y compara la visión sobre la motivación de la teoría cognitivista y de la teoría
humanística sobre la motivación.

11. Conocer la condición afectiva del ser humano, distinguiendo entre impulsos, emociones y
sentimientos y reconociendo el papel del cuerpo en la posibilidad de manifestación de lo
afectivo.
11.1. Analiza y argumenta sobre textos breves y significativos de autores   relevantes sobre las
emociones, argumentando por escrito las propias opiniones.
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12. Valorar la importancia de la interrelación entre la motivación y lo afectivo para dirigir la
conducta humana en diferentes direcciones y con distinta intensidad.

12.1. Analiza textos y diserta sobre la incidencia de las emociones, como la frustración, el
deseo, o el amor entre otras, en la conducta humana.

13. Reflexionar y argumentar sobre la importancia de la motivación y de las emociones, como
la curiosidad y el placer de aprender, el deseo de lograr objetivos, la satisfacción por la
resolución de problemas, el agrado por el reconocimiento de éxito, la complacencia por el
estímulo de iniciativas, entre otros.
13.1 Argumenta sobre el papel de las emociones para estimular el aprendizaje, el rendimiento,
el logro de objetivos y la resolución de problemas, entre otros procesos.

14. Reflexionar sobre el papel de las emociones como herramienta para ser emprendedor y
creativo.
14.1. Analiza textos en los que se describe el papel de las emociones como estímulo de la
iniciativa, la autonomía y el emprendimiento.

15. Conocer, desde la historia de la filosofía, algunas de las reflexiones  sobre aspectos que
caracterizan al  ser humano en cuanto tal, valorando la función de la filosofía como saber
originario e integrador de múltiples    perspectivas cuyo centro común es el hombre.
15.1. Desarrolla de forma colaborativa un glosario para publicar en  Internet, con la
terminología filosófica de la unidad.

16. Explicar las teorías del alma de Platón y de Aristóteles, reflexionando sobre la
consideración y la interrelación entre el alma, el cuerpo y los afectos,  que se analizan en dichas
teorías.
16.1. Explica la teoría del alma de Platón.
16.2. Explica la teoría del alma de Aristóteles.
16.3. Argumenta su opinión sobre la relación entre el cuerpo y la mente o alma.

17. Conocer la importancia de la introspección señalada por Agustín Hipona, como método de
autoconocimiento y de formación de la propia identidad.
17.1. Explica qué es la introspección según Agustín de Hipona utilizando  este tipo de

pensamiento en primera persona para describirse a sí mismo.

18. Describir y comparar la concepción cartesiana del papel del pensamiento como aspecto que
define al individuo, frente a las concepciones materialistas y mecanicistas del hombre-máquina
en el materialismo francés del s. XVIII.
18.1. Expone el significado de la tesis de Descartes Pienso, luego existo.
18.2. Expone sus reflexiones sobre las implicaciones del materialismo en   su descripción del
ser humano.

19. Conocer la importancia de la facultad de la voluntad como elemento definitorio de lo
humano.
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19.1. Explica qué es la voluntad.

20. Expresar alguna de las consideraciones filosóficas sobre lo afectivo.
20.1. Argumenta, desde el plano filosófico, sobre el papel de las emociones   en la
consideración del ser humano en cuanto tal.

21. Reconocer las implicaciones filosóficas de la idea del hombre como proyecto.
21.1. Expresa y desarrolla la idea de hombre como proyecto.

Bloque 3.Socialización.
1. Identificar al otro tal como es en su individualidad y, al mismo tiempo, identificarle como un
alter ego  que comparte un espacio y unas circunstancias comunes, dando lugar a la
intersubjetividad.
1.1. Define y utiliza conceptos como individualidad, alteridad, socialización, estado de
naturaleza, derechos naturales, contrato social, respeto, propiedad, Estado, legitimación,
institucionalización, rol, status, conflicto y cambio social, globalización.

2. Reconocer la dimensión social y cultural del ser humano, distinguiendo los conceptos de
cultura y de sociedad.
2.1. Define y explica el significado de los conceptos de cultura y de sociedad, haciendo
referencia a los componentes socioculturales que hay en el ser humano.

3. Identificar el proceso de construcción, elementos y legitimación de una  cultura, valorando a
ésta no solo como instrumento de adaptación al medio,  sino como herramienta para la
transformación y la autosuperación.
3.1. Expresa algunos de los principales contenidos culturales, como son las instituciones, las
ideas, las creencias, los valores, los objetos materiales, etc.
3.2. Conoce los niveles a los que se realiza la internalización de los contenidos culturales de
una sociedad, esto es, a nivel biológico, afectivo y cognitivo.

4. Conocer los diferentes elementos del proceso de socialización y relacionarlos con la propia
personalidad.
4.1. Describe la socialización primaria y secundaria.

5. Conocer las teorías sobre el origen de la sociedad y reflexionar de forma escrita sobre las
mismas, argumentando las propias opiniones al respecto.
5.1. Explica las tesis fundamentales sobre el origen de la sociedad y el Estado.

6. Comprender el sentido del concepto de civilización, relacionando sus semejanzas y
diferencias con el de cultura.
6.1. Explica qué es una civilización, poniendo ejemplos fundamentados, e investiga y
reflexiona sobre las semejanzas y diferencias entre oriente y occidente.

7. Definir qué es la comunicación, analizando las formas de comunicación  no verbal, y la
incidencia de las nuevas tecnologías de la información y la  comunicación.
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7.1. Explica qué es la comunicación y reflexiona sobre las ventajas e inconvenientes cuando la
herramienta para la misma son las nuevas tecnologías.

8. Reflexionar sobre el posible papel activo de uno mismo en la construcción de la cultura y, en
cuanto tal, identificarse como ser creativo e  innovador, capaz de generar elementos culturales.
8.1. Reflexiona por escrito sobre el papel activo de uno mismo en su contexto sociocultural,
como ser capaz de innovar y generar cambios culturales.

9. Reflexionar e indagar sobre el relativismo cultural y el etnocentrismo.
9.1. Conoce y reflexiona sobre el relativismo cultural y el etnocentrismo, expresando
conclusiones propias, aportando ejemplos con hechos investigados y contrastados en Internet.

Bloque 4. Pensamiento.

1. Comprender la facultad racional como específica del ser humano y sus implicaciones,
analizando en qué consiste la racionalidad y cuáles son sus características.
1.1. Define y utiliza conceptos como razón, sentidos, experiencia, abstracción, universalidad,
sistematicidad, racionalismo, dogmatismo, empirismo, límite, inteligencia, inteligencia
emocional, certeza, error.
1.2. Explica qué es la racionalidad y describe algunas de sus características.

2. Explicar las tesis básicas de algunas concepciones filosóficas sobre las posibilidades y
límites de la razón.
2.1. Explica la concepción sobre las posibilidades de la razón.

3. Distinguir la racionalidad teórica de la racionalidad práctica, así como teoría y experiencia.
3.1. Identifica la dos posibilidades de aplicación de la racionalidad: teórica y práctica

4. Conocer la concepción contemporánea sobre la inteligencia, incidiendo en la teoría de la
inteligencia emocional de Daniel Goleman.
4.1. Explica las tesis centrales de la teoría de la inteligencia emocional.
4.2. Argumenta sobre la relación entre la razón y las emociones.

5. Comprender algunos de los principales tipos de verdad: la verdad como correspondencia, la
verdad según el pragmatismo americano, la verdad desde el perspectivismo y el consenso,
reflexionando sobre la posibilidad de correspondencia, reflexionando sobre la posibilidad de
alcanzar la verdad absoluta.
5.1. Define algunos tipos de verdad, como son la verdad como correspondencia y la verdad
según el pragmatismo americano y la verdad desde el perspectivismo.
5.2. Reflexiona sobre la parte positiva de equivocarse y  la importancia del error como
posibilidad de búsqueda de nuevas estrategias y soluciones.

Bloque 5. Realidad y metafísica.
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1. Conocer el significado del término metafísica, comprendiendo que es la principal disciplina
de las que componen la Filosofía, identificando su objetivo fundamental, consistente en realizar
preguntas radicales sobre la realidad y entendiendo en qué consiste el preguntar radical.
1.1. Define y utiliza conceptos como metafísica, realidad, pregunta radical, esencia, naturaleza,
cosmos, caos, creación, finalismo, contingente, y mecanicismo, determinismo.
1.2. Define qué es la metafísica, su objeto de conocimiento y su modo característico de
preguntar sobre la realidad.

2. Comprender una de las principales respuestas a la pregunta  acerca de lo que es:, la
Naturaleza e identificar esta, no sólo como  la esencia de cada  ser, sino además como el
conjunto de todas las cosas  que hay  y  conocer   algunas de las grandes preguntas metafísicas
acerca de la Naturaleza: el  origen del universo, la  finalidad el Universo,  cuál es el orden que
rige la  Naturaleza, si es que lo hay, y el puesto del ser humano en el cosmos reflexionando
sobre las implicaciones filosóficas de cada una de estas cuestiones.
2.1. Expresa las dos posibles respuestas a la pregunta por el origen del Universo, es eterno o fue
creado, y expone sus reflexiones sobre las implicaciones religiosas y filosóficas de ambas.
2.2. Expone las dos posturas sobre la cuestión acerca de si el Universo tiene una finalidad, una
dirección, o si no la tiene,  y argumenta filosóficamente su opinión al respecto.
2.3. Analiza textos cuyo punto de reflexión es la realidad física que nos ,  rodea y los
interrogantes filosóficos que suscita.

3. Conocer las implicaciones filosóficas de la  teoría del Caos comprendiendo la importancia de
señalar si la naturaleza se rige por leyes deterministas, o bien, si rige el azar cuántico, y
argumentar  la propia opinión  sobre cómo afecta esta respuesta de cara a la comprensión de la
conducta humana.
3.1. Define qué es el determinismo y qué es el indeterminismo en el marco de la reflexión sobre
si existe un orden en el Universo regido por leyes.

4. Reflexionar sobre la interrogación por el sentido de la existencia,  explicando las tesis
centrales de algunas teorías filosóficas de la vida y disertar  razonadamente sobre la vida o la
muerte, o el devenir histórico, o el lugar    del individuo en la realidad entre otras cuestiones
metafísicas.
4.1. Conoce las tesis centrales del vitalismo de filósofos que  reflexionan sobre la vida
4.2. Analiza textos literarios, filosóficos y científicos que versan sobre   temas metafísicos
como la existencia, la muerte, el devenir histórico o el lugar del individuo en la realidad,
argumentando, y expone sus propias reflexiones al respecto.

Bloque 6. Transformación.

1. Conocer los dos significados del  concepto de libertad de acción: la  libertad negativa y la
libertad positiva, aplicándolos tanto en el ámbito de la  sociedad política como en el terreno de
la vida privada o libertad interior.
1.1. Define y utiliza conceptos como voluntad, libertad  negativa, libertad positiva,
autodeterminación, libre albedrío, determinismo, indeterminismo, condicionamiento.
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1.2. Analiza textos breves sobre el tema de la libertad, y argumenta la propia opinión.

2. Comprender qué es el libre albedrío o libertad interior, relacionándolo  con la posibilidad de
autodeterminación de uno mismo y con la facultad de la   voluntad.
2.1. Explica qué es el libre albedrío y la facultad humana de la voluntad.

3. Reflexionar y argumentar sobre la relación entre la libertad interior y la libertad social y
política.
3.1 Expone sus reflexiones sobre la posibilidad de que exista o no el libre albedrío, teniendo en
cuenta los avances en el conocimiento de la genética y la neurociencia.

4. Conocer la existencia de determinismo en la naturaleza, analizando la posibilidad del ser
humano de ser libre, teniendo en cuenta que es un ser natural y, en cuanto tal, sometido a las
leyes de la naturaleza
4.1. Argumenta sobre las posibilidades del ser humano de actuar   libremente, teniendo en
cuenta que es un ser natural.

5. Reconocer las tres posturas sobre el problema de la libertad absoluta o condicionada: la tesis
estoica, la negación del sometimiento de la voluntad a  la libertad, las leyes naturales de Kant y
la  posición intermedia que rechaza, no la  libertad, sino la libertad absoluta.
5.1. Expresa diferentes posturas de filósofos en torno al tema de la libertad.

6. Conocer la Estética como la parte de la filosofía que estudia el proceso creativo, la
experiencia estética y la belleza.
6.1. Define y utiliza conceptos como estética, creatividad, sinapsis   neuronal, imaginación,
pensamiento divergente, pensamiento convergente, serendipia.

7. Identificar qué es la imaginación, en tanto que facultad específica del ser humano,
explicando cómo funciona y cuáles son sus características
7.1. Lee y comenta textos breves y significativos sobre el mecanismo de aparición de ideas
nuevas.
7.2. Explica qué es la imaginación y la ejemplifica de forma práctica mediante la redacción de
relatos breves de trasfondo filosófico.

8. Reconocer la capacidad humana de la creatividad, en tanto que potencialidad existente en
todas las personas y que se consigue entrenando el cerebro.
8.1. Analiza textos de literatura fantástica, considerando y reflexionando sobre los elementos
específicamente creativos.

9. Conocer las fases del proceso creativo, y reflexionar sobre la importancia de que el
pensamiento divergente imaginativo y el pensamiento lógico y racional, trabajen juntos.
9.1. Explica las fases del proceso creativo.

10. Conocer y aplicar algunas técnicas de desarrollo de la creatividad
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10.1. Utiliza la técnica de desarrollo de la creatividad conocida como de revisión de supuestos e
inversión, y la aplica sobre alguna teoría filosófica o   científica.
10.2. Explica las principales técnicas de desarrollo de la creatividad.

11. Utilizar la técnica del brainstorming para construir una historia literaria  con trasfondo
filosófico.
11.1. Utiliza de forma colectiva la técnica del brainstorming para reflexionar sobre temas
filosóficos tratados durante el curso.

12. Valorar la libertad como condición básica para la creatividad innovadora, la conexión de las
ideas preexistentes entre sí y la competitividad.
12.1. Argumenta, razonando su opinión, sobre el papel de la libertad como condición
fundamental para la creación.
13. Conocer las características de las personas especialmente creativas, como la motivación, la
perseverancia, la originalidad y el medio, investigando algunas sobre cómo se pueden potenciar
dichas cualidades.
13.1. Explica las características de las personas especialmente creativas y algunas de las formas
en que puede potenciarse esta condición.

14. Reflexionar de forma argumentada sobre el sentido del riesgo y su relación para alcanzar
soluciones innovadoras y, por tanto, la posibilidad de evolucionar.
14.1 Argumenta sobre la importancia de asumir riesgos y salir de la llamada zona de confort
para alcanzar metas y lograr resultados creativos e innovadores.

IX.              MÍNIMOS EXIGIBLES. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Si tuviésemos alumnos/as con discapacidades físicas o psíquicas, o algún tipo de problemas
personales no desdeñables, la profesora que imparte esta asignatura se reunirá para tratar cada
uno de los casos y convendrá en las oportunas y razonables modificaciones de esta
programación. En esta tarea se recabará el apoyo y guía del equipo de orientación del centro.

Es difícil precisar los niveles mínimos exigibles al alumno en esta asignatura. Sin embargo, en
la medida de lo posible, los niveles mínimos de nuestra asignatura, hacemos constar aquí que:

En convocatorias extraordinarias se procurará usar algunas preguntas, si no idénticas, sí
similares, a las que ya hayan aparecido antes en los exámenes ordinarios de algunos de los
grupos de este nivel, aunque se puedan reformular para darle otro aspecto.

Técnicas e instrumentos de evaluación.

a) Observación:  Nos sirven para valorar el dominio de procedimientos y el desarrollo de
actitudes durante el trabajo diario en clase, de los alumnos y alumnas.
Como recursos utilizaremos:

Control de las intervenciones orales del alumnado a través de tareas específicas.
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Observar su trabajo individual y en grupo en las diferentes situaciones.

Con ellas comprobaremos:
Si intervienen activamente en clase aportando valoraciones, sugerencias, comentarios.
Si realiza las actividades y aprovecha el tiempo en clase.
Si participa activamente en las tareas del grupo.
Si muestra interés por aprender.

b) Revisión de sus tareas: aporta información de una manera continuada,  o de una forma
puntual, a través del análisis de trabajos o pequeñas investigaciones que periódicamente le
proponemos.

c)Pruebas: se considerarán especialmente indicadas para evaluar las capacidades de:

Recordar contenidos relevantes ya trabajados.
Asociar o establecer relaciones coherentes entre contenidos.
Ejercitar la atención, la observación, la memoria, el análisis reflexivo.
Comprobar la capacidad de síntesis y abstracción.

Sistema de recuperación

Cuando el progreso del alumnado no alcance los objetivos programados se adoptarán las
oportunas medidas de recuperación. No existe un único mecanismo de recuperación. En unas
ocasiones se tratará de una repetición de las actividades de aprendizaje y en otras se
remodelarán dichas actividades para iniciar el proceso desde niveles más bajos, a fin de
solventar las carencias y dificultades. Estas actividades de recuperación se realizarán a lo largo
de las unidades posteriores.

También se realizará una Prueba durante el segundo trimestre para recuperar al alumnado
que tenga pendiente algún contenido de la primera evaluación y una Prueba final en la que los
alumnos que tengan suspendida una o más evaluaciones se examinarán exclusivamente de
ellas; sin embargo los que tengan al menos dos evaluaciones suspendidas, deberán examinarse
de los contenidos mínimos de todo el curso.

La evaluación extraordinaria consistirá en un examen único sobre los contenidos mínimos
de las evaluaciones suspendidas.

IX- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

-Para la calificación de las alumnas/os, se realizará, como norma general, al menos un ejercicio
escrito o examen por cada trimestre (pueden ser preguntas de redacción, definición de
conceptos y expresiones clave de los contenidos trabajados o preguntas tipo test). Se estimará
que una alumna/o ha superado la materia impartida en un trimestre cuando la nota obtenida en
el examen realizado sea igual o superior a 5, lo que implica aprobar al menos, el 50% de la
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materia y actividades impartidas. En caso de duda, la actitud del alumno/a  resultará
fundamental para resolver la calificación . En caso de no alcanzar la nota mínima, cada examen
individual contará con la recuperación correspondiente, consistente en una prueba escrita de
similares características  a la efectuada en el trimestre no superado. Si el criterio de la profesora
lo estimara oportuno, y si la disponibilidad de fechas lo permitiesen, a finales del mes de mayo
se realizará una prueba final  dirigida a aquellos alumnos que, no habiendo superado algún
trimestre y  su recuperación correspondiente, deseen tener otra oportunidad para aprobar las
partes pendientes, siempre que la nota media de los tres periodos evaluativos sea inferior a 5.
La profesora Dña. Florencia Cruz Ladera hace constar que para que una alumna/o supere la
asignatura ha de aprobar, al menos, dos periodos evaluativos de la misma y la media habrá de
superar 5 puntos. La calificación final del curso se obtendrá como media de las tres notas
correspondientes a cada trimestre (incluyendo las posibles recuperaciones). De igual modo que
antes, se considerará que  un  alumno/a ha superado la asignatura cuando esta nota media sea
igual o superior a 5.
Si el alumno obtiene una nota final con decimales, el redondeo de las mismas se hará de la
siguiente manera: si el decimal es 0’5 o superior, la nota se redondeará por arriba al entero más
próximo; si es inferior a 0’5, se calificará a la baja hasta llegar al entero más próximo. Para los
exámenes de la convocatoria extraordinaria, teniendo en cuenta que al alumno/a sólo se le
examinará de la parte o partes suspendidas siempre que la media final del curso no haya sido
superior a 5.
Las calificaciones trimestrales se ajustarán a los criterios siguientes:

. Por la realización de ejercicios y otras actividades y la participación adecuada en debates :
35%
. La realización de pruebas escritas (cuando se realicen, tendrán un valor del 65% en la nota
final de evaluación. Se realizará al menos una prueba escrita por cada evaluación.

Se realizarán, al principio del curso, pruebas iniciales para detectar el nivel de partida de los
conocimientos de los alumnos y que guiarán nuestra labor posterior.

X.              MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Si tuviésemos alumnos con discapacidades físicas o psíquicas, o algún tipo de problemas
personales no desdeñables, la profesora que imparte esta asignatura se reunirá para tratar cada
uno de los casos y adaptará esta programación en el sentido consensuado con el Departamento
de Orientación.

XI.            CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL

Bloque 7. Contenidos transversales.
Lectura de textos filosóficos y textos pertenecientes a otras ramas del saber relacionados con
las temáticas filosóficas estudiadas. Composición escrita de argumentos de reflexión filosófica
y de discursos orales, manejando las reglas básicas de la retórica y la argumentación. Uso de
los procedimientos y de las Tecnologías de la Información y la Comunicación de trabajo
intelectual adecuados a la Filosofía.
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XII.          ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Visita a la exposición “Talking Brains” de Caixaforum Sevilla.

Por otra parte no se descarta la colaboración con otros departamentos de coordinación didáctica
para que el alumnado a nuestro cargo realice trabajos monográficos interdisciplinares u otros de
naturaleza análoga.

XIII.   ACTIVIDADES DE LECTURA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL

El fomento de la lectura se realizará mediante la práctica del comentario de textos y
documentos que se entregarán a los alumnos por parte del profesor en material fotocopiable o
recogidos en el libro de texto del alumno. La escritura será clave- como se ha señalado más
arriba- mediante la realización de ejercicios escritos trimestrales, donde será fundamental y
obligatorio la práctica de la redacción por parte del alumnado, así la utilización de textos
descriptivos de situaciones problemáticas- dilemas morales-, artículos de diversa índole,
diagramas, esquemas, etc. . La expresión oral será fomentada mediante los debates que se
realizarán en función de las actividades y ejercicios propuestos y  el comentario dialogado de
las proyecciones de películas previstas para su visualización . En todo caso se seguirán las
directrices que a este respecto marque el Equipo Técnico en relación con el tratamiento de la
escritura y la lectura. El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica garantizará la
coordinación de los textos de lectura a lo largo de toda la enseñanza obligatoria. De acuerdo
con esto, el Área Sociolingüística del Centro ha propuesto un Plan de actuación para favorecer
la comprensión lectora en todos los Departamentos, aún entendiendo que el mayor peso recae
en los Departamentos de lengua  española y extranjeras. Las recomendaciones de dicho plan
serán seguidas por el Departamento de Filosofía en los grupos de la ESO a su cargo, y siempre
en la medida de lo posible. Dichas recomendaciones están recogidas en un documento que obra
en poder del Departamento y cuya reproducción completa no es objeto de esta programación.
Quedará archivado y custodiado por la Jefa de Departamento, que lo hará constar en el acta
correspondiente.

XIV- SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y DE LAS
MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Esta programación estará sujeta a revisión en todo momento y, si fuera necesario, se
modificarán aquellos aspectos que se considerasen necesarios a lo largo del curso.
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- CONSIDERACIONES PRELIMINARES.

Valores Éticos es una materia del bloque de asignaturas específicas que se imparte en
el primer y segundo ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria. Se configura en el marco
de la Declaración de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, que propugna
los valores que han de sustentar la convivencia social como la libertad, la justicia, la
igualdad y el pluralismo político. La democracia se entiende así, no sólo como un régimen
político sino como un estilo de vida, una forma de concebir la existencia que se constituye a
partir de un sistema de valores, en definitiva, de una convicción moral que le da significado.

Valores Éticos De Centrarse en dotar al alumnado de los instrumentos racionalidad y
objetividad necesarios para que sus juicios valorativos tengan el rigor, la coherencia y la
fundamentación racional que requieren, con el fin de que sus elecciones sean dignas de guiar
su conducta, su vida personal y sus relaciones sociales. Un objetivo que habla de
características centrales en el ser humano como la capacidad de pensar reflexivamente, de
poner en juego su libertad con responsabilidad, de su búsqueda personal de la vida buena, de
su necesidad de convivir con los otros procurando solucionar los inevitables conflictos
cotidianos de manera pacífica. Busca el compromiso de todos y todas, a través de la
consolidación de una conciencia moral cívica aliada a la acción,mediante la praxis, para no
sólo mantener sino mejorar el régimen democrático en que vivimos y apostar por una mejor
calidad de vida para todo el planeta.

En el currículo básico se contemplan dos partes principales que se desarrollan en seis
bloques de contenidos (a los que se ha añadido uno más, el bloque 7, centrado en favorecer
las competencias emocionales), tanto para el primer ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria, como para el segundo. La primera parte se centra en la idea de dignidad humana
como fundamento de los valores éticos y de la capacidad que el ser humano posee de
moldear su propia personalidad y elegir sus acciones, a través del uso de su libertad. La
segunda parte de la materia conduce a la aplicación de los valores éticos en algunos ámbitos
de la vida humana. Se anima al docente de la asignatura a que incorpore los problemas más
acuciantes de la sociedad contemporánea, que incitan a un posicionamiento ético por parte
de la ciudadanía, agravados en muchos casos por el tipo de globalización imperante.
Problemas como la desigual distribución de recursos que lleva a situaciones de pobreza
extrema de una parte importante de la población del planeta; los conflictos políticos y
bélicos, vinculados en gran parte a intereses económicos; la violencia y discriminación
ejercidas sobre las mujeres, entre otros.

Esta materia en su conjunto, contribuye al desarrollo de las competencias clave para
el aprendizaje permanente propuestas en el marco educativo europeo. Valores Éticos
fortalece la competencia en comunicación lingüística (CCL)potenciando el diálogo como
pilar esencial, desarrollando habilidades como la escucha activa o comunicación de
sentimientos, ideas y opiniones. Además, un reto esencial en el siglo XXI es el de la
diversidad cultural, que reclama una respuesta ética que procure una convivencia armónica,
y que exige valorar el diálogo entre culturas dentro de los parámetros democráticos. Se
valora la importancia de una reflexión en el plano moral en relación con la ciencia y la
tecnología, con el fin de asegurar que los avances en estos campos y su aplicación no
violenta, el respeto a los derechos humanos ni la protección y conservación del medio
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ambiente, garantía de la supervivencia de las distintas especies del planeta, aspectos
incluidos en la competencia matemática competencias básicas en ciencia y tecnología
(CMCT).

En nuestra sociedad de la comunicación, es importante abrir debates sobre la manera
en la que las nuevas tecnologías y los medios de comunicación pueden permitir diferentes
formas de participación, así como la influencia que tienen en la socialización de las personas
o sobre los distintos riesgos asociados al uso de las tecnologías, contenidos que contribuyen
al desarrollo de la competencia digital (CD).

La competencia de aprender a aprender (CAA) se promueve mediante el ejercicio de
los procesos cognitivos que se realizan en el desarrollo del currículo básico, que favorecen
en el alumnado el gusto por el conocimiento y la búsqueda de la verdad.

La educación ética, como base de una pedagogía de la convivencia, guarda una
enorme conexión con las competencias sociales y cívicas(CSC) puesto que uno de sus
principales objetivos es conseguir mayores cotas de bienestar en las personas y en las
sociedades, así como mayores logros en la convivencia y en la práctica del civismo.

Mediante la reflexión sobre los fundamentos éticos de la sociedad y la toma de
conciencia de la importancia de sus valores culturales. Además, la solución de conflictos
interpersonales de forma no violenta promueve en el alumnado el interés por desarrollar
actitudes de tolerancia, solidaridad, compromiso y respeto a la pluralidad. Valores Éticos
contribuye al tratamiento de la transversalidad, fortalece el respeto a los derechos humanos y
a las libertades fundamentales capacitando al alumnado para vivir en una sociedad
democrática, a través de la reflexión y valoración de los pilares en los que ésta se apoya;
estimula el pensamiento crítico a favor de un desarrollo sostenible, que busque combinar el
crecimiento económico, la igualdad social y el respeto al medio ambiente; apuesta por la
igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, haciendo consciente al alumnado de las
discriminaciones que han sufrido y aún sufren muchas mujeres en razón del sexo y
procurando un compromiso personal para hacerlas desaparecer; promueve la cultura de paz
por medio del análisis de los factores disgregadores de la convivencia democrática y la
búsqueda de soluciones no violentas a los mismos; impulsa un adecuado bienestar
psicológico y social para el propio alumnado, a lo que contribuye especialmente el
desarrollo del bloque sobre competencias emocionales; y fomenta un uso correcto de las
nuevas tecnologías, proporcionando herramientas al alumnado para percibir la
manipulación a la que, muchas veces, someten los medios de comunicación de masas.

En definitiva, esta materia puede constituir el camino de acceso a la propia identidad
moral fundamentada en una conciencia autónoma que, lejos de identificarse con el
individualismo, se consolide como soporte de juicios morales basados en principios de
justicia, de solidaridad y de reconocimiento de la dignidad de otras personas.

El valor de la reflexión ética que ofrece la materia Valores Éticos debe centrarse en
dotar a los alumnos y alumnas de los instrumentos de racionalidad y objetividad necesarios
para que sus juicios valorativos tengan el rigor, la coherencia y la fundamentación racional
que requieren con el fin de que sus elecciones sean dignas de guiar su conducta, su vida
personal y sus relaciones sociales.

El currículo básico se estructura en torno a tres ejes. En primer lugar, pretende
cumplir con el mandato de la Constitución española, que fija como objeto de la educación el
pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales, que deben interpretarse según lo
establecido en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en los acuerdos
internacionales ratificados por España con el fin promover su difusión y desarrollo,
garantizando su cumplimiento por toda la humanidad.
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En segundo lugar, contribuye a potenciar la autonomía del joven y a prepararlo para
convertirse en el principal agente de su propio desarrollo, aprendiendo a construir, mediante
una elección libre y racionalmente fundamentada en valores éticos y la inversión de su
propio esfuerzo, un pensamiento y un proyecto de vida propios, asumiendo de modo
consciente, crítico y reflexivo el ejercicio de la libertad y el control acerca de su propia
existencia.

Finalmente, contribuye a favorecer la construcción de una sociedad libre, igualitaria,
próspera y justa, mediante la participación activa de ciudadanos conscientes y respetuosos
de los valores éticos en los que debe fundamentarse la convivencia y la participación
democrática, reconociendo los derechos humanos como referencia universal para superar los
conflictos, defender la igualdad, el pluralismo político y la justicia social. Valores Éticos
contribuye a la consecución de las competencias clave. En primer término, contribuye a
desarrollar las competencias relativas al pensamiento crítico y la resolución de problemas,
desde el momento en que incide en la necesidad de analizar, plantear, argumentar y dar
soluciones fundamentadas a los problemáticos, siendo precisamente éste el eje sobre el que
gira todo el currículo básico y el carácter específico del saber , puesto que todo requiere una
demostración racional.

La competencia social y cívica, la de conciencia y expresión cultural, así como el
trabajo colaborativo, se incrementan cuando se reflexiona sobre el fundamento ético de la
sociedad y se toma conciencia de la importancia de sus valores culturales. Además, la
solución de conflictos interpersonales de forma no violenta promueve en el alumnado el
interés por desarrollar actitudes de tolerancia, solidaridad, compromiso y respeto a la
pluralidad cultural, política, religiosa o de cualquier otra naturaleza.

La competencia de aprender a aprender se promueve mediante el ejercicio de los
procesos cognitivos que se analizan en el desarrollo del currículo básico, tales como
analizar, sintetizar, relacionar, comparar, aplicar, evaluar, argumentar, etc. y favoreciendo en
los alumnos y alumnas el gusto y la satisfacción que produce el descubrimiento de la verdad.

Por otro lado, la presentación de dilemas éticos y el debate de sus posibles soluciones
contribuyen al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, porque exige
ejercitarse en la escucha, la exposición de tareas y la comunicación de sentimientos,
utilizando tanto el lenguaje oral como otros sistemas de representación.

El currículo básico está configurado en orden creciente de complejidad en cada uno
de los seis bloques temáticos, partiendo desde cierto nivel concreción para, posteriormente,
ascender hacia niveles más generales y abstractos de forma gradual. Por otra parte, para que
el alumnado desarrolle actitudes de aprecio a los valores éticos y adquiera hábitos y pautas
de conducta fundamentadas en ellos, cada bloque plantea el estudio de elementos diversos
para cada ciclo, con el fin de contemplar cada uno de los seis ejes temáticos con enfoques,
perspectivas y niveles de profundización diferentes.

En el currículo básico pueden distinguirse dos partes. La primera se inicia con el
estudio de la dignidad de la persona, como fundamento de los valores éticos y la capacidad
que ésta posee para elegir sus acciones y modelar su propia personalidad, asumiendo la
responsabilidad de ser libre. Seguidamente se plantean las relaciones interpersonales con el
fin de entenderlas a partir del respeto y la igualdad, resaltando la naturaleza social del ser
humano, la necesidad de desarrollar la capacidad de relación con la comunidad, la
importancia de las influencias sociales en el individuo y los límites que suponen para la
práctica de su libertad, tomando como criterio normativo de esta relación el respeto a la
dignidad y los derechos humanos. Se continúa realizando la reflexión ética acerca de los
valores y su relación con la autorrealización humana, su desarrollo moral y el análisis de
algunas teorías éticas realizadas por pensadores especialmente significativos.
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La segunda parte conduce a la aplicación de los valores éticos en algunos ámbitos de
la acción humana; propone el análisis de la relación entre la justicia y la política en el mundo
actual, el papel de la democracia, su vinculación con el estado de derecho y la división de
poderes, haciendo posible una sociedad que garantice el ejercicio de los derechos humanos
para todos sus miembros; continúa con la reflexión sobre los valores éticos que señala la
Constitución Española y las relaciones que ésta establece entre el Estado y el ciudadano, así
como, con el hecho histórico de su integración en la Unión Europea; en seguida nos lleva al
terreno del Derecho y su relación con la Ética, destacando el papel de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos como criterio internacional para una justificación ética
del Derecho, como instrumento que regule y garantice su cumplimiento, estableciéndose
como ideales irrenunciables para la humanidad. Finalmente, se valora la necesidad de una
reflexión acerca de la función de la Ética en lo relativo a la ciencia y la tecnología, la
elaboración de códigos deontológicos profesionales y empresariales, con el fin de asegurar
que los avances en estos campos y su aplicación no violen el respeto a la dignidad y los
derechos humanos, ni a la protección y conservación del medioambiente.

I. OBJETIVOS.

La enseñanza de Valores Éticos en la Educación Secundaria Obligatoria tendrá como
finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Reconocer los rasgos básicos de la moralidad humana en su dimensión
individual y social, aceptando la propia identidad y valorando la dignidad y la libertad de las
personas como elementos indispensables en su crecimiento y madurez.

2. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las
habilidades comunicativas y sociales que permiten participar en actividades de grupo con
actitud solidaria y tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para abordar los conflictos.

3. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar
formas de convivencia y participación basadas en respeto activo, la cooperación, la
solidaridad y rechazo a la violencia que provocan ciertos estereotipos y prejuicios.

4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se
derivan de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución
Española, identificando los valores morales que los fundamentan, aceptándolos como
criterios para valorar éticamente las conductas personales y colectivas y las realidades
sociales.

5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad
como enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades
de todas las personas, rechazando las situaciones de injusticia y las discriminaciones
existentes por razón de sexo, origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-
sexual o de cualquier otro tipo, como una vulneración de la dignidad humana y causa
perturbadora dela convivencia.

6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferenciade sexos y la
igualdad de derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan
discriminación entre hombres y mujeres.

7. Conocer y apreciar los fundamentos del modo de vida democrático, valorando
su horizonte ético de búsqueda incesante de la justicia y aprender a obrar de acuerdo con
ellos en los diferentes ámbitos de convivencia.

8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la
pobreza y la desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el
subdesarrollo, valorar las acciones encaminadas a la consecución de un mundo más justo.
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9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones
distintas a la propia y manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos
desfavorecidos.

10. Reflexionar sobre las consecuencias sociales y morales que se derivan de los
avances científico- tecnológicos y, en particular, de su repercusión sobre el medio ambiente,
sobre la vida las diferentes especies del planeta, y desarrollar una actitud cautelosa y crítica
ante los medios de comunicación. Valorar críticamente los hábitos personales sociales
relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el ambiente,
contribuyendo a su conservación y mejora.

11. Desarrollar un pensamiento crítico, criterios propios de actuación fruto de una
reflexión ética y habilidades para defender posiciones personales en el diálogo mediante una
argumentación razonada y bien fundamentada.

12. Adquirir hábitos de disciplina, estudio y de trabajo individual y en equipo,
desarrollando habilidades y actitudes que favorezcan la madurez individual y social.
Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos y tomar un posicionamiento propio ante los
hechos.

13. Fomentar la toma de conciencia sobre la postura ética personal a partir del
análisis y reflexión sobre las principales teorías éticas.

14. Potenciar un autoconcepto y una autoestima positivos basados en la asunción de
los valores democráticos y en el compromiso en la construcción de un mundo más justo.

II. COMPETENCIAS.

A efectos del presente real decreto, las competencias del currículo serán las
siguientes:

a) Comunicación lingüística.
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.
c) Competencia digital.
d) Aprender a aprender.
e) Competencias sociales y cívicas.
f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.
g) Conciencia y expresiones culturales. Enseñanza y aprendizaje para cada una de

las enseñanzas y etapas educativas.
Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el

currículo, deberán diseñarse actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumnado
avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.

III. CONTENIDOS DE LA MATERIA Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

Bloque 1. La dignidad de la persona.

La dignidad de la persona, fundamento de la DUDH. Derechos de la persona en la
DUDH. La DUDH, base de la ética en democracia.

Criterios de evaluación

1. Interpretar y valorar la importancia de la dignidad de la persona, como el valor
del que parte y en el que se fundamenta la DUDH, subrayando los atributos inherentes a la
naturaleza humana y los derechos inalienables y universales que derivan de ella, como el
punto de partida sobre el que deben girar los valores éticos en las relaciones humanas a nivel
personal, social, estatal y universal. CSC, CCL, CAA.
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2. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de forma
democrática y participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA, CSC,
CD, SIEP.

Bloque 2. La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales.
Los derechos humanos como forma de convivencia en una sociedad globalizada.

Estado como garante del respeto a los derechos del individuo. Ética y socialización global.
Los medios de comunicación de masas como agentes de educación moral .Necesidad de
regulación ética y jurídica de los medios de comunicación masiva.

Criterios de evaluación
1. Explicar, basándose en la DUDH, los principios que deben regir las relaciones

entre los ciudadanos y el Estado, con el fin de favorecer su cumplimiento en la sociedad en
la que viven. CSC, CCL, CAA.

2. Explicar en qué consiste la socialización global y su relación con los medios de
comunicación masiva, valorando sus efectos en la vida y el desarrollo moral de las personas
y de la sociedad, reflexionando acerca del papel que deben tener la Ética y el Estado en
relación con este tema. CSC, CCL, CD, CMCT,CAA.

3. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y
el diálogo y haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de
forma democrática y participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA,
CSC, CD, SIEP.

Bloque 3. La reflexión ética.
La reflexión ética ante la sociedad globalizada del siglo XXI. Nuevos campos de la

ética aplicada: profesional, medio ambiente, economía, empresa, biotecnología. El entorno
del individuo y su influencia en la elaboración del proyecto ético personal. Éticas Formales:
la ética kantiana y la ética del discurso

Criterios de evaluación
1. Reconocer que, en el mundo actual de grandes y rápidos cambios, la necesidad

de una regulación ética es Criterios fundamental, debido a la magnitud de los peligros a los
que se enfrenta el ser humano, resultando necesaria su actualización y ampliación los nuevos
campos de acción de la persona, con el fin de garantizar el cumplimiento de los derechos
humanos. CSC, CMCT, CD.

2. Comprender y apreciar la importancia que tienen para el ser humano del siglo
XXI, las circunstancias que le rodean, destacando los límites que le imponen y las
oportunidades que le ofrecen para la elaboración de su proyecto de vida, conforme a los
valores éticos que libremente elige y que dan sentido a su existencia. CSC, CMCT, CD,
CEC, CAA.

3. Distinguir los principales valores éticos en los que se fundamentan las éticas
formales, estableciendo su relación con la ética kantiana y señalando la importancia que este
filósofo atribuye a la autonomía de la persona como valor ético fundamental. CSC.

4. Identificar la Ética del Discurso, de Habermas y Apel, como una ética formal
que destaca el valor del diálogo y el consenso en la comunidad como procedimiento para
encontrar normas justas. CSC.
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5. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y
el diálogo y haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de
forma democrática y participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA,
CSC, CD, SIEP.

Bloque 4. La justicia y la política.

La democracia, un estilo de vida ciudadana. Participación y compromiso de la
ciudadanía ante los problemas políticos, sociales y económicos del siglo XXI de una
globalización sin regulación ética.

Criterios de evaluación

1. Concebir la democracia, no sólo como una forma de gobierno, sino como un
estilo de vida ciudadana, consciente de su deber como elemento activo de la vida política,
colaborando en la defensa y difusión de los derechos humanos tanto en su vida personal
como social. CSC, SIEP.

2. Reflexionar acerca del deber que tienen los ciudadanos y ciudadanas y los
Estados de promover la enseñanza y la difusión de los valores éticos, como instrumentos
indispensables para la defensa de la dignidad y los derechos humanos, ante el peligro que el
fenómeno de la globalización puede representar para la destrucción del planeta y la
deshumanización de la persona. CSC, CMCT, CD, CEC, CAA.

3. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y
el diálogo y haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de
forma democrática y participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA,
CSC, CD, SIEP.

Bloque 5.  Los Valores Éticos, el Derecho, la DUDH y otros tratados internacionales
sobre derechos humanos.

Las leyes jurídicas, garantía de la convivencia pacífica democracia. Conflictos entre
Conciencia moral y ley. Teoría De Justicia de Rawls. Retos para la materialización de la
DUDH. Organismos e Instituciones en pro de la defensa y respeto de los Derechos
Humanos. Amenazas para la paz en el mundo contemporáneo: terrorismo, desastres
ambientales, mafias internacionales, tráfico de armas de destrucción masiva. Compromisos
internacionales de España en la defensa de la paz y la protección de los derechos humanos,
como miembro de organismos internacionales. Consecuencias de los conflictos armados a
nivel internacional.

Criterios de evaluación
1. Apreciar la necesidad de las leyes jurídicas en el Estado, para garantizar el

respeto a los derechos humanos y disertar acerca de algunos dilemas morales en los que
existe un conflicto entre los deberes éticos, relativos a la conciencia de la persona, y los
deberes cívicos, que le imponen las leyes jurídicas. CSC,CCL,CEC,CAA.

2. Disertar acerca de la teoría de Rawls basada en la justicia como equidad y como
fundamento ético del Derecho, emitiendo un juicio crítico acerca de ella. CSC, CCL, SIEP,
CAA.

3. Valorar la DUDH como conjunto de ideales irrenunciables, teniendo presentes
los problemas y deficiencias que existen en su aplicación, especialmente en lo relativo al
ámbito económico y social, indicando la importancia de

las instituciones y los voluntarios que trabajan por la defensa de los derechos
humanos. CSC, CAA.

4. Entender la Seguridad y la paz como un derecho reconocido en la DUDH (art.3)
y como un compromiso de los españoles a nivel nacional e internacional (Constitución
Española, preámbulo), identificando y evaluando el peligro de las nuevas amenazas, que
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contra ellas, han surgido en los últimos tiempos. CSC, CMCT,CD, CAA.
5. Conocer la misión atribuida, en la Constitución Española, a las fuerzas armadas

y su relación con los compromisos que España tiene con los organismos internacionales a
favor de la seguridad y la paz, reflexionando acerca de la importancia derecho internacional para
regular y limitar el uso y aplicación de la fuerza y el poder. CSC, CAA.

6. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y
el diálogo y haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de
forma democrática y participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA,
CSC, CD, SIEP.

Bloque 6. Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología.

Criterios éticos en los proyectos científicos y tecnológicos. Necesidad de una ética
deontológica para los profesionales, científicos y tecnólogos.

Criterios de evaluación
1. Identificar criterios que permitan evaluar, de forma crítica y reflexiva, los

proyectos científicos y tecnológicos, con el fin de valorar su idoneidad.
2. Estimar la necesidad de hacer cumplir una ética deontológica a los científicos, a

los tecnólogos y otros profesionales. CSC, CMCT, CAA.
3. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y

el diálogo y haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de
forma democrática y participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA,
CSC, CD, SIEP.

Bloque 7. Competencias de desarrollo socio-personal.

La conciencia emocional. La regulación de las emociones. La autonomía emocional.
La competencia social o habilidades socio- emocionales. La inteligencia interpersonal.
Habilidades de vida y bienestar.

Criterios de evaluación
1. Ser capaz de tomar conciencia de las propias emociones y de las emociones de

los demás, incluyendo la habilidad para captar el clima emocional de un contexto
determinado. CSC, CAA.

2. Ser capaz de manejar las emociones de forma apropiada: tomar conciencia de la
relación entre emoción, cognición y comportamiento; tener buenas estrategias de
afrontamiento; capacidad para autogenerarse emociones positivas. CSC, CAA, SIEP.

3. Desarrollar la autogestión personal y la autoeficacia emocional (buena
autoestima, actitud positiva ante la vida, responsabilidad, capacidad para analizar
críticamente las normas sociales, capacidad para buscar ayuda y recursos). CSC, CAA,
SIEP.

4. Ser capaz de mantener buenas relaciones interpersonales. Dominar las
habilidades sociales, tener capacidad para la comunicación efectiva, respeto, actitudes
pro-sociales y asertividad, CSC, CAA, SIEP.

5. Adoptar comportamientos apropiados y responsables para afrontar
satisfactoriamente los desafíos de la vida, ya sean privados, profesionales o sociales, así
como las situaciones excepcionales que acontezcan. CSC, CAA, SIEP.
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IV. TEMPORALIZACIÓN.

1ª Evaluación.:

Bloque 1. La dignidad de la persona.
Bloque 2. La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales.

2ª Evaluación:

Bloque 3. La reflexión ética.
Bloque 4. La justicia y la política.

3ª Evaluación:

Bloque 5. Los valores éticos, el Derecho, la DUDH y otros tratados internacionales
sobre derechos humanos.

Bloque 6. Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología.

V. METODOLOGÍA.

Se potenciará una metodología interactiva, centrada en la participación del
alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y
cooperativo, y facilitadora de los procesos de construcción del conocimiento, verbalización e
intercambio de ideas; dinámica, que permita la combinación de variedad de recursos y
escenarios didácticos; motivadora, que incorpore al alumnado al proceso de
enseñanza-aprendizaje haciéndole protagonista del mismo a través de la presentación de
temáticas cercanas a sus intereses y experiencias; y resolutiva, centrada en el análisis y
estudio de casos vinculados a problemáticas sociales relevantes y en la búsqueda de
mecanismos de prevención y de soluciones para aquellas. De esta manera, se procurará que
el alumnado desarrolle interés por la investigación y el conocimiento; adquiera hábitos de
reflexión, pensamiento crítico y autocrítico, estudio y habilidades para el trabajo en equipo y
sea capaz de un aprendizaje autónomo basado en el desarrollo de las competencias clave, la
iniciativa personal, la conciencia de sus capacidades, intereses, responsabilidades y límites.
El diálogo constituirá una herramienta primordial para el desarrollo de la convivencia, la
resolución de conflictos y el desarrollo de las capacidades afectivas en todos los ámbitos.

Contaremos con una amplia gama de técnicas específicas para desarrollar en el
alumnado la reflexión y el análisis de sus valores, entre otras, los dilemas morales, que
sirven para suscitar el desarrollo del razonamiento moral a través de una reflexión individual
y un posterior debate grupal, en ellos, alumnos y alumnas deben decantarse por alguna de las
soluciones dialogadas, uno de los objetivos que se plantea esta técnica es la comprensión de
que un mismo dilema puede tener soluciones diferentes y que la postura individual no ha de
coincidir necesariamente con los planteamientos del resto del grupo; los buenos ejemplos y
la imitación, se trata, a partir de la observación de ciertos personajes públicos, relevantes
para los estudiantes, de analizar los valores y principios que rigen sus conductas dentro del
contexto de su biografía, la literatura, el cine y otros medios de comunicación pueden ser
utilizados en el empleo de esta estrategia; el estudio de casos, donde se muestra una historia
que contiene problemas cuya resolución sirve para ilustrar principios generales y buenas
prácticas; el análisis crítico de la realidad y los comentarios de texto, que pueden ser
utilizados para provocar la discusión, la negociación y la búsqueda de conclusiones en torno
a situaciones que impliquen trabajar las actitudes y los valores, así como la reflexión ética
sobre
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problemáticas actuales. Entendemos “texto” en un sentido amplio: artículos, libros,
fotografías, dibujos, películas que hay que saber interpretar; la técnica de los grupos de
discusión, recomendable para solucionar conflictos que padece el aula o el centro, y para
llegar a conclusiones sobre temas de interés general; las estrategias de autorregulación de la
conducta que permiten el desarrollo emocional y el role-playing, el cual, a través de una
dramatización de situaciones problemáticas de naturaleza moral, permite al alumnado
ponerse en distintos papeles así como en distintos personajes lo que posibilita abordar
puntos de vista diversos y lecturas diferentes ante el mismo suceso.

Existen una variedad de recursos educativos para la consecución de los objetivos de
Valores Éticos. Se recomienda el uso de las tecnologías de la información y la comunicación
de modo que el alumnado desarrolle la capacidad de aprender buscando en la red la
información útil y sea capaz, al mismo tiempo, de discriminar la información valiosa y fiable
de la que no lo es. Conviene también destacar la importancia del cine, los documentales y
reportajes audiovisuales y la prensa escrita que acercan las problemáticas de nuestra
sociedad al alumnado y que pueden servir de base para una posterior reflexión sobre los
valores y cuestiones tratadas en la asignatura.

VI. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

- Material fotocopiado proporcionado por las profesoras y recursos

audiovisuales. Libros de texto de editoriales diversas, según la profesora que imparta la

asignatura y el tema a trabajar.

- X. Martí Orriols-C. Prestel Alfonso. Valores Éticos 4º de E.S.O. Ed. Vicens
-Vives.

Criterios
de evaluación

Estándares de aprendizaje

Bloque 1. La dignidad de la persona.

1.
Interpretar y valorar la
importancia de la dignidad de la
persona, como el valor del que
parte y en el que se fundamenta
la DUDH, subrayando los
atributos inherentes a la
naturaleza humana y los derechos
inalienables y universales que
derivan de ella, como el punto de
partida sobre el que deben girar
los valores éticos en las
relaciones humanas a nivel
personal, social, estatal y

1.1. Identifica en la dignidad del ser humano, en tanto que
persona y los atributos inherentes a su naturaleza, el
origen de los derechos inalienables y universales que
establece la DUDH.
1.2. Identifica, en la DUDH, los atributos esenciales del
ser humano: la razón, la conciencia y la libertad.
1.3. Relaciona de forma adecuada los siguientes términos
y expresiones, utilizados en la DUDH: dignidad de la
persona, fraternidad, libertad humana, trato digno, juicio
justo, trato inhumano o degradante, arbitrariamente
detenido, presunción de inocencia, discriminación,
violación de derechos, etc.
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universal.

Bloque 2. La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales

1. Explicar, basándose en la
DUDH, los principios que deben
regir las relaciones entre los
ciudadanos y el Estado, con el fin
de favorecer su cumplimiento en
la sociedad en la que viven.

2. Explicar en qué consiste la
socialización global y su relación
con los medios de comunicación
masiva, valorando sus efectos en
la vida y el desarrollo moral de
las personas y de la sociedad,
reflexionando acerca del papel
que deben tener la Ética y el
Estado en relación con este tema.

1.1. Comenta, según lo establecido por la DUDH en los
artículos del 12 al 17, los derechos del individuo que el
Estado debe respetar y fomentar, en las relaciones
existentes entre ambos.

1.2. Explica los límites del Estado que establece la
DUDH en los artículos del 18 al 21, al determinar las
libertades de los ciudadanos que éste debe proteger y
respetar.

1.3. Elabora una presentación con soporte informático y
audiovisual, ilustrando los contenidos más
sobresalientes tratados en el tema y exponiendo sus
conclusiones de forma argumentada.

2.1. Describe y evalúa el proceso de socialización
global, mediante el cual se produce la interiorización de
valores, normas, costumbres, etc.

2.2. Señala los peligros que encierra el fenómeno de la
socialización global si se desarrolla al margen de los
valores éticos universales, debatiendo acerca de la
necesidad de establecer límites éticos y jurídicos en este
tema.

2.3. Diserta, acerca del impacto que tienen los medios de
comunicación masiva en la vida moral de las personas y
de la sociedad, expresando sus opiniones con rigor
intelectual.

2.4. Valora la necesidad de una regulación ética y
jurídica en relación con el uso de medios de
comunicación masiva, respetando el derecho a la
información y a la libertad de

expresión que poseen los ciudadanos.

Bloque 3. La reflexión ética
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1. Reconocer que, en el mundo
actual de grandes y rápidos
cambios, la necesidad de una
regulación ética es fundamental,
debido a la magnitud de los
peligros a los que se enfrenta el
ser humano, resultando necesaria
su actualización y ampliación a
los nuevos campos de acción de la
persona, con el fin de garantizar el
cumplimiento de los derechos
humanos.

2. Comprender y apreciar la
importancia que tienen para el ser
humano del s.XXI, las
circunstancias que le rodean,
destacando los límites que le
imponen y las oportunidades que
le ofrecen para la elaboración de
su proyecto de vida, conforme a
los valores éticos que libremente
elige y que dan sentido a su
existencia.
3. Distinguir los principales

valores

1.1. Justifica racionalmente y estima la importancia de la
reflexión ética en el s. XXI, como instrumento de
protección de los derechos humanos ante el peligro que
pueden representar entes poseedores de grandes
intereses políticos y económicos y grupos violentos, que
tienen a su alcance armamento de gran alcance científico
y tecnológico, capaces de poner en gran riesgo los
derechos fundamentales de la persona.

1.2. Señala algunos de los nuevos campos a los que se
aplica la ética, tales como, el profesional, la bioética, el
medioambiente, la economía, la empresa, la ciencia y la
tecnología, entre otras.

2.1. Describe y evalúa las circunstancias que en el
momento actual le rodean, identificando las limitaciones
y oportunidades que se le plantean, desde las
perspectivas sociales, laborales, educativas, económicas,
familiares, afectivas, etc., con el objeto de diseñar, a
partir de ellas, su proyecto de vida personal,
determinando libremente valores éticos que han de
guiarlo.
3.1. Define los elementos distintivos de las éticas

formales y los compara con los relativos a las éticas
materiales.

éticos en los que se
fundamentan las éticas formales,
estableciendo su relación con la
ética kantiana y señalando la
importancia que este filósofo le
atribuye a la autonomía de la
persona como valor ético
fundamental.

4. Identificar la Ética del
Discurso, de Habermas y Apel,
como una ética formal, que
destaca el valor del diálogo y el
consenso en la comunidad, como
procedimiento para encontrar
normas éticas justas.

3.2. Explica las características de la ética kantiana:
formal, universal y racional, así como la importancia de
su aportación a la Ética Universal.

3.3. Aprecia, en la ética kantiana, su fundamento en la
autonomía de la persona como valor ético esencial y su
manifestación en el imperativo categórico y sus
formulaciones.

4.1. Identifica la Ética del Discurso como una ética
formal y describe en qué consiste el imperativo
categórico que formula, señalando las similitudes y
diferencias que posee con el imperativo de la ética de
Kant.

4.2. Utiliza su iniciativa personal y emprendedora para
elaborar una presentación con soporte informático
acerca de las éticas formales, expresando y elaborando
conclusiones fundamentadas.

Bloque 4. La justicia y la política
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1. Concebir la democracia, no
sólo como una forma de gobierno,
sino como un estilo de vida
ciudadana, consciente de su deber
como elemento activo de la vida
política, colaborando en la defensa
y difusión de los derechos
humanos tanto en su vida personal
como social.

2. Reflexionar acerca del deber
que tienen los ciudadanos y los
Estados de promover la enseñanza
y la difusión de los valores éticos,
como instrumentos indispensables
para la defensa de la dignidad y
los derechos humanos, ante el
peligro que el fenómeno de la
globalización puede representar
para la destrucción del planeta y la
deshumanización de la persona.

1.1. Comprende la importancia que tiene para la
democracia y la justicia, que los ciudadanos conozcan y
cumplan con sus deberes, entre ellos, la defensa de los
valores éticos y cívicos, el cuidado y conservación de
todos los bienes y servicios públicos, la participación en
la elección de los representantes políticos, el respeto y la
tolerancia a la pluralidad de ideas y de creencias, el
acatamiento de las leyes y de las sentencias de los
tribunales de justicia, así como, el pago de los impuestos
establecidos, entre otros.

2.1. Diserta y elabora conclusiones, en grupo, acerca
de las terribles consecuencias que puede tener para el ser
humano, el fenómeno de la globalización, si no se
establece una regulación ética y política, tales como: el
egoísmo, la desigualdad, la interdependencia, la
internacionalización de los conflictos armados, la
imposición de modelos culturales determinados por
intereses económicos que promueven el consumismo y
la pérdida de libertad humana, entre otros.

2.2. Comenta el deber ético y político que tienen todos
los Estados, ante los riesgos de la globalización, de
tomar medidas de protección de los Derechos Humanos,
especialmente la obligación de fomentar la enseñanza de
los valores éticos, su vigencia y la necesidad de
respetarlos en todo el mundo, tales como, el deber de
contribuir en la construcción de una sociedad justa y
solidaria, fomentando la tolerancia, el respeto a los
derechos de los demás, la honestidad, la lealtad, el
pacifismo, la
prudencia y la mutua comprensión mediante el diálogo,
la defensa y protección de la naturaleza, entre otros.

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje

Bloque 5. Los valores éticos, el Derecho, la DUDH y otros tratados internacionales sobre
derechos humanos
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1. Apreciar la necesidad de las
leyes jurídicas en el Estado, para
garantizar el respeto a los
derechos humanos y disertar
acerca de algunos dilemas
morales en los que existe un
conflicto entre los deberes éticos,
relativos a la conciencia de la
persona y los deberes cívicos que
le imponen las leyes jurídicas.

2. Disertar acerca de la teoría
de Rawls basada en la justicia
como equidad y como
fundamento ético del Derecho,
emitiendo un juicio crítico acerca
de ella.

3. Valorar la DUDH como
conjunto de ideales
irrenunciables, teniendo presente
los problemas y deficiencias que
existen en su aplicación,
especialmente en lo relativo al
ámbito económico y social,
indicando la importancia de las
instituciones y los voluntarios
que trabajan por la defensa de los
derechos humanos.

4. Entender la seguridad y la
paz como un derecho reconocido
en la DUDH (art. 3) y como un
compromiso de los españoles a
nivel nacional e internacional
(Constitución Española,
preámbulo), identificando y
evaluando el peligro de las
nuevas amenazas, que contra
ellas, han surgido en los últimos
tiempos.

5. Conocer la misión atribuida,
en la Constitución Española, a las
fuerzas armadas y su relación
con los compromisos que España
tiene con los organismos
internacionales a favor de la
seguridad y la paz, reflexionando
acerca de la importancia del
derecho internacional para
regular y limitar el uso y
aplicación de la fuerza y el poder.

1.1. Explica la finalidad y características de las leyes
jurídicas dentro del Estado y su justificación ética, como
fundamento de su legitimidad y de su obediencia.

1.2. Debate acerca de la solución de problemas en los
que hay un conflicto entre los valores y principios éticos
del individuo y los del orden civil, planteando
soluciones razonadas, en casos como los de
desobediencia civil y objeción de conciencia.

2.1. Busca información en internet con el fin de definir
los principales conceptos utilizados en la teoría de
Rawls y establece una relación entre ellos, tales como: la
posición original y el velo de ignorancia, el criterio de
imparcialidad y la función de los dos principios de
justicia que propone.

2.2. Realiza un juicio crítico acerca de la teoría de Rawls
y explica su conclusión argumentada acerca de ella.

3.1. Justifica racionalmente la importancia de los
derechos humanos como ideales a alcanzar por las
sociedades y los Estados y reconoce los retos que aún
tienen que superar.

3.2. Señala alguna de las deficiencias existentes en el
ejercicio de los derechos económicos y sociales tales
como: la pobreza, la falta de acceso a la educación, a la
salud, al empleo, a la vivienda, etc.

3.3. Emprende la elaboración de una presentación, con
soporte informático y audiovisual, acerca de algunas
instituciones y voluntarios que, en todo el mundo,
trabajan por la defensa y respeto de los Derechos
Humanos, tales como la ONU y sus organismos, FAO,
OIEA (Organismo Internacional de Energía Atómica),
OMS (Organización Mundial de la Salud), UNESCO
(Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura), entre otros y ONGs
como Greenpeace, UNICEF, la Cruz Roja, la Media
Luna Roja, etc. así como El Tribunal Internacional de
Justicia y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea,
entre otros.

4.1. Diserta, en pequeños grupos, acerca de la seguridad
y la paz como un derecho fundamental de las personas y
aprecia su importancia para el ejercicio del derecho a la
vida ya la libertad, elaborando y expresando sus
conclusiones(art. 3º de la DUDH).

4.2. Toma conciencia del compromiso de los españoles
con la paz, como una aspiración colectiva e
internacional, reconocida en la Constitución Española y
rechaza la violación de los derechos humanos,
mostrando solidaridad con las víctimas de la violencia.

4.3. Emprende la elaboración de una presentación, con
soporte audiovisual, sobre algunas de las nuevas
amenazas para la paz y la seguridad en el mundo actual,
tales como: el terrorismo, los desastres
medioambientales, las catástrofes naturales, las

mafias internacionales, las pandemias, los ataques
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cibernéticos, el tráfico de armas de destrucción
masiva, de personas y de órganos, entre otros.

5.1. Conoce, analiza y asume como ciudadano, los
compromisos internacionales realizados por España en
defensa de la paz y la protección de los derechos
humanos, como miembro de organismos internacionales:
ONU, OTAN, UE, etc.

5.2. Explica la importancia de la misión de las fuerzas
armadas, (en el art. 15 de la ley de Defensa Nacional) en
materia de defensa y seguridad nacional, de derechos
humanos, de promoción de la paz y su contribución en
situaciones de emergencia y ayuda humanitaria, tanto
nacionales como internacionales.

5.3. Analiza las consecuencias de los conflictos
armados a nivel internacional, apreciando la importancia
de las organizaciones

internacionales que promueven y vigilan el
cumplimiento de un derecho internacional,
fundamentado en la DUDH.

Bloque 6. Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología.

1. Identificar criterios que
permitan evaluar, de forma
crítica y reflexiva, los proyectos
científicos y tecnológicos, con el
fin de valorar su idoneidad en
relación con el respeto a los
derechos y valores éticos de la
humanidad.

2. Estimar la necesidad de hacer
cumplir una ética deontológica a
los

científicos, tecnólogos y otros
profesionales.

1.1. Utiliza información de forma selectiva para
encontrar algunos criterios a tener en cuenta para
estimar la viabilidad de proyectos científicos y
tecnológicos, considerando la idoneidad ética de los
objetivos que pretenden y la evaluación de los riesgos y
consecuencias personales, sociales y medioambientales
que su aplicación pueda tener.

2.1. Comprende y explica la necesidad de apoyar la
creación y uso de métodos de control y la aplicación de
una ética deontológica para los científicos y tecnólogos
y, en general, para todas las profesiones, fomentando la
aplicación de los valores éticos en el mundo laboral,
financiero y empresarial.

VII. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN.

Técnicas e instrumentos de evaluación

a) Observación: Nos sirven para valorar el dominio de procedimientos y el desarrollo
de actitudes durante el trabajo diario en clase, de los alumnos y alumnas.
Como recursos utilizaremos:

Control de las intervenciones orales del alumnado a través de tareas específicas. Observar su
trabajo individual y en grupo en las diferentes situaciones.
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Con ellas comprobaremos:
Si intervienen activamente en clase aportando valoraciones, sugerencias, comentarios. Si
realiza las actividades y aprovecha el tiempo en clase.
Si participa activamente en las tareas del grupo. Si muestra interés por aprender.

b) Revisión de sus tareas: aporta información de una manera continuada, o de una
forma puntual, a través del análisis de trabajos o pequeñas investigaciones que
periódicamente le podremos proponer.

c) Pruebas escritas: se considerarán especialmente indicadas para evaluar las
capacidades de:

Recordar contenidos relevantes ya trabajados.
Asociar o establecer relaciones coherentes entre contenidos.
Ejercitar la atención, la observación, la memoria, el análisis reflexivo. Comprobar la

capacidad
de síntesis y abstracción.

Sistema de recuperación

Cuando el progreso del alumnado no alcance los objetivos programados se adoptarán
las oportunas medidas de recuperación. No existe un único mecanismo de recuperación. En
unas ocasiones se tratará de una repetición de las actividades de aprendizaje y en otras se
remodelarán dichas actividades para iniciar el proceso desde niveles más bajos, a fin de
solventar las carencias y dificultades. Estas actividades de recuperación se realizarán a lo
largo de las unidades posteriores.

También se realizará una Prueba final en la que los alumnos que tengan suspendida
una o más evaluaciones se examinarán exclusivamente de ellas.

La prueba de septiembre consistirá en un examen único sobre los contenidos
mínimos de las evaluaciones suspendidas.

IX. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
Para la calificación de los alumnos, se realizará, como norma general, un ejercicio

escrito o examen por cada trimestre (pueden ser preguntas de redacción o preguntas test). Se
estimará que un alumno ha superado la materia impartida en un trimestre cuando la nota
obtenida en el examen realizado sea igual o superior a 5, lo que implica aprobar al menos, el
50% de la materia y actividades impartidas En caso de duda la actitud del alumno resultará
fundamental para resolver la calificación. En caso de no alcanzar la nota mínima, cada
examen individual contará con la recuperación correspondiente, consistente en una prueba
escrita de similares características a la efectuada en el trimestre no superado. Si el criterio
del profesor lo estimara oportuno, y si la disponibilidad de fechas lo permitieran, a finales
del mes de mayo se realizará una prueba final dirigida a aquellos alumnos que, no habiendo
superado algún trimestre y su recuperación correspondiente, deseen tener otra oportunidad
para aprobar las partes pendientes, siempre que la nota media de los tres periodos
evaluativos sea inferior a 5.

Si el alumno obtiene una nota final con decimales, el redondeo de las mismas se hará
de la siguiente manera: si el decimal es 0’5 o superior, la nota se redondeará por arriba al
entero más próximo; si es inferior a 0’5, se calificará a la baja hasta llegar al entero más
próximo. Para los exámenes extraordinarios de junio regirán los mismos criterios que los
aquí
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señalados, teniendo en cuenta que al alumno sólo se le examinará de la parte o partes
suspendidas siempre que la media final del curso no haya sido superior a 5.

Las calificaciones trimestrales se ajustarán a los criterios siguientes:
. Por la realización de ejercicios y otras actividades y la participación adecuada en

debates, exposiciones orales, etc: 50%
. La realización de pruebas escritas (cuando se realicen, tendrán un valor del 50% en

la nota final de evaluación). Se realizará una prueba escrita por cada evaluación.
Se realizarán, al principio del curso, pruebas iniciales (orales o escritas) para detectar

el nivel de partida de los conocimientos de los alumnos y que guiarán nuestra labor
posterior.

X. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

En el caso de que nos encontremos con alumnos con NEE, los profesores de este
Departamento se coordinarán con el Departamento de Orientación del Centro y, en especial
con el profesorado de PT, a efectos de tomar las medidas oportunas, entre las que se
incluirán las adaptaciones curriculares pertinentes.

XI. CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL.

Lectura de textos éticos y textos pertenecientes a otras ramas del saber relacionados
con las temáticas éticas estudiadas. Composición escrita de argumentos de reflexión ética y
de discursos orales, manejando las reglas básicas de la retórica y la argumentación. Uso de
los procedimientos y de las Tecnologías de la Información y la Comunicación de trabajo
intelectual adecuados a la Ética

XII. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

No están previstas por las profesoras que imparten esta asignatura la realización de
actividades de esta naturaleza para el presente curso académico, lo que no obsta para que se
establezca la colaboración con otros departamentos de coordinación didáctica para que el
alumnado a nuestro cargo realice trabajos monográficos interdisciplinares u otros de
naturaleza análoga.

XIII. ESTÍMULO DE LA LECTURA Y MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ORAL Y ESCRITA. ACTIVIDADES PARA EL ANÁLISIS, LA REFLEXIÓN Y LA
CRÍTICA.

El fomento de la lectura se realizará mediante la lectura de textos y documentos que se
entregarán al alumnado a través de “Classroom” en material fotocopiable o a través de otros
medios.

La escritura será clave- como se ha señalado más arriba- mediante la realización de
ejercicios escritos trimestrales, donde será fundamental y obligatorio la práctica de la
redacción por parte del alumnado, así la utilización de textos descriptivos de situaciones
problemáticas- dilemas morales-, artículos de diversa índole, diagramas, esquemas, etc.

La expresión oral será fomentada mediante los debates que se realizarán en función
de las actividades y ejercicios propuestos y el comentario dialogado de las proyecciones de
películas previstas para su visualización. En todo caso se seguirán las directrices que a este
respecto marque el Equipo Técnico en relación con el tratamiento de la escritura y la lectura.
El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica garantizará la coordinación de los textos de
lectura a lo largo de toda la enseñanza obligatoria.

98



Programación Curso 2022/23
I.E.S El Majuelo

PROGRAMACIÓN DE LA ASIGNATURA VALORES ÉTICOS DE 2º DE ESO

INTRODUCCIÓN.
Valores Éticos debe centrarse en dotar al alumnado de los instrumentos de

racionalidad y objetividad necesarios para que sus juicios valorativos tengan el rigor, la
coherencia y fundamentación racional que requieren, con el fin que sus elecciones sean
dignas de guiar su conducta, su vida personal y sus relaciones sociales. Un objetivo que
habla de características centrales en el ser humano como la capacidad de pensar
reflexivamente, de poner en juego su libertad con responsabilidad, de su búsqueda personal
de la vida buena, de su necesidad de convivir con los otros procurando solucionar los
inevitables conflictos cotidianos de manera pacífica. Busca el compromiso de todos y todas,
a través de la consolidación de una conciencia moral cívica aliada a la acción, mediante la
praxis, para no sólo mantener sino mejorar el régimen democrático en que vivimos y apostar
por una mejor calidad de vida para todo el planeta.

En el currículo básico se contemplan dos partes principales que se desarrollan en seis
bloques de contenidos (a los que se ha añadido uno más, el bloque 7, centrado en favorecer
las competencias emocionales), tanto para el primer ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria, como para el segundo. La primera parte se centra en la idea de dignidad humana
como fundamento de los valores éticos y de la capacidad que el ser humano posee de
moldear su propia personalidad y elegir sus acciones, a través del uso de su libertad. La
segunda parte de la materia conduce a la aplicación de los valores éticos en algunos ámbitos
de la vida humana. Se anima al docente de la asignatura a que incorpore los problemas más
acuciantes de la sociedad contemporánea, que incitan a un posicionamiento ético por parte
de la ciudadanía, agravados en muchos casos por el tipo de globalización imperante.
Problemas como la desigual distribución de recursos que lleva a situaciones de pobreza
extrema de una parte importante de la población del planeta; los conflictos políticos y
bélicos, vinculados en gran parte a intereses económicos; la violencia y discriminación
ejercidas sobre las mujeres, entre otros.

Esta materia en su conjunto, contribuye al desarrollo de las competencias clave para
el aprendizaje permanente propuestas en el marco educativo europeo. Valores Éticos
fortalece la competencia en comunicación lingüística (CCL) potenciando el diálogo como
pilar esencial, desarrollando habilidades como la escucha activa o la comunicación de
sentimientos, ideas y opiniones. Además, un reto esencial en el siglo XXI es el de la
diversidad cultural, que reclama una respuesta ética que procure una convivencia armónica,
y que exige valorar el diálogo entre culturas dentro de los parámetros democráticos. Se
valora la importancia de una reflexión en el plano moral en relación con la ciencia y la
tecnología, con el fin de asegurar que los avances en estos campos y su aplicación no violen
el respeto a los derechos humanos ni la protección y conservación del medio ambiente,
garantía de la supervivencia de las distintas especies del planeta, aspectos incluidos en la
competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT).

En nuestra sociedad de la comunicación es importante abrir debates sobre la manera
en la que las nuevas tecnologías y los medios de comunicación pueden permitir diferentes
formas de participación, así como la influencia que tienen en la socialización de las personas
o sobre los distintos riesgos asociados al uso de las tecnologías, contenidos que contribuyen
al desarrollo de la competencia digital(CD).

La competencia de aprender a aprender (CAA) se promueve mediante el ejercicio de
los procesos cognitivos que se realizan en el desarrollo del currículo básico, que favorecen
en el alumnado el gusto por el conocimiento y la búsqueda de la verdad.
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La educación ética, como base de una pedagogía de la convivencia, guarda una
enorme conexión con las competencias sociales y cívicas (CSC) puesto que uno de sus
principales objetivos es conseguir mayores cotas de bienestar en las personas y en las
sociedades, así como mayores logros en la convivencia y en la práctica del civismo.

Mediante la reflexión sobre los fundamentos éticos de la sociedad y la toma de
conciencia de la importancia de sus valores culturales.

Además, la solución de conflictos interpersonales de forma no violenta promueve en
el alumnado el interés por desarrollar actitudes de tolerancia, solidaridad, compromiso y
respeto a la pluralidad.

Valores Éticos contribuye al tratamiento de la transversalidad , fortalece el respeto a
los derechos humanos y las libertades fundamentales capacitando al alumnado para vivir en
una sociedad democrática, a través de la reflexión y valoración de los pilares en los que ésta
se apoya; estimula el pensamiento crítico en favor de un desarrollo sostenible, que busque
combinar el crecimiento económico, la igualdad social y el respeto al medio ambiente;
apuesta por la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, haciendo consciente al
alumnado de las discriminaciones que han sufrido y aún sufren muchas mujeres en razón del
sexo y procurando un compromiso personal para hacerlas desaparecer; promueve la cultura
de paz por medio del análisis de los factores disgregadores de la convivencia democrática y
la búsqueda de soluciones no violentas a los mismos; impulsa un adecuado bienestar
psicológico y social para el propio alumnado, a lo que contribuye especialmente el
desarrollo del bloque sobre competencias emocionales; y fomenta un uso correcto de las
nuevas tecnologías, proporcionando herramientas al alumnado para percibir la manipulación
a la que, muchas veces, someten los medios de comunicación de masas.

En definitiva, esta materia puede constituir el camino de acceso a la propia identidad
moral fundamentada en una conciencia autónoma que, lejos de identificarse con el
individualismo, se consolide como soporte de juicios morales basados en principios de
justicia, de solidaridad, y de reconocimiento de la dignidad de las otras personas.

I. OBJETIVOS..

La enseñanza de Valores Éticos en la Educación Secundaria Obligatoria tendrá como

finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Reconocer los rasgos básicos de la moralidad humana en su dimensión
individual y social, aceptando la propia identidad y valorando la dignidad y la libertad de las
personas como elementos indispensables en su crecimiento y madurez.

2. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las
habilidades comunicativas y sociales que permiten participar en actividades de grupo con
actitud solidaria y tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para abordar los conflictos.

3. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar
formas de convivencia y participación basadas en el respeto activo, la cooperación, la
solidaridad y el rechazo a la violencia que provocan ciertos estereotipos y prejuicios.

4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se
derivan de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución
Española, identificando los valores morales que los fundamentan, aceptándolos como
criterios para valorar éticamente las conductas personales y colectivas y las realidades
sociales.

5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad
como enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades
de todas las personas, rechazando las situaciones de injusticia y las discriminaciones
existentes por razón de sexo, origen, creencias, diferencias sociales, orientación
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afectivo-sexual o de cualquier otro tipo, como una vulneración de la dignidad humana y
causa perturbadora de la convivencia.

6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la
igualdad de derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan
discriminación entre hombres y mujeres.

7. Conocer y apreciar los fundamentos del modo de vida democrático, valorando
su horizonte ético de búsqueda incesante de la justicia y aprender a obrar de acuerdo con
ellos en los diferentes ámbitos de convivencia.

8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la
pobreza y la desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el
subdesarrollo, valorar las acciones encaminadas a un mundo más justo.

9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones
distintas a la propia y manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos
desfavorecidos.

10. Reflexionar sobre las consecuencias sociales y morales que se derivan de los
avances científico- tecnológicos y, en particular, de su repercusión sobre el medio ambiente
y sobre la vida de las diferentes especies del planeta, y desarrollar una actitud cautelosa y
crítica ante los medios de comunicación.Valorar críticamente los hábitos personales y
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el ambiente,
contribuyendo a su conservación y mejora.

11. Desarrollar un pensamiento crítico, criterios propios de actuación fruto de una
reflexión ética y habilidades para defender posiciones personales en el diálogo mediante una
argumentación razonada y bien fundamentada.

12. Adquirir hábitos de disciplina, estudio y de trabajo individual y en equipo,
desarrollando habilidades y actitudes que favorezcan la madurez individual y social.
Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos y tomar un posicionamiento propio ante los
hechos.

13. Fomentar la toma de conciencia sobre la postura ética personal a partir del
análisis y reflexión sobre las principales teorías éticas.

14. Potenciar un autoconcepto y una autoestima positivos basados en la asunción de
los valores democráticos y en el compromiso en la construcción de un mundo más justo.

II. COMPETENCIAS.

A efectos del presente real decreto, las competencias del currículo serán las
siguientes:

a) Comunicación lingüística.
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.
c) Competencia digital.
d) Aprender a aprender.
e) Competencias sociales y cívicas.
f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.
g) Conciencia y expresiones culturales. Enseñanza y aprendizaje para cada una de

las enseñanzas y  etapas educativas.

Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el
currículo, deberán diseñarse actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumnado
avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
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III. CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

Bloque 1. La dignidad de la persona.
La  dignidad ética: Autonomía, libertad y racionalidad. Identidad personal e

identidad colectiva. Características del desarrollo moral en la adolescencia. La persona, fin
en sí misma. La personalidad: definición, estructura y dimensión moral. Virtudes éticas.
Ética y emociones: la inteligencia emocional y  su influencia en la construcción de la vida
moral. La autodeterminación y los valores éticos: heteronomía y autonomía moral. La
autorrealización personal.

Criterios de evaluación
1. Construir un concepto de persona, consciente de que es indefinible, valorando la

dignidad que posee por el hecho de ser libre. CSC, CCL.
2. Comprender la crisis de la identidad personal que surge en la adolescencia y sus

causas, describiendo las características de los grupos que forman y la influencia que ejercen
sobre sus miembros, con el fin de tomar conciencia de la necesidad que tiene, para seguir
creciendo moralmente y pasar a la vida adulta, del desarrollo de su autonomía personal y del
control de su conducta. CSC, CAA.

3. Identificar los conceptos de heteronomía y autonomía, mediante la concepción
kantiana de la “persona” con el fin de valorar su importancia y aplicarla en la realización de
la vida moral. CSC, CAA.

4. Describir en qué consiste la personalidad y valorar la importancia de
enriquecerla con valores y virtudes éticas, mediante el esfuerzo y la voluntad personal. CSC,
CCL, SIEP.

5. Justificar la importancia que tiene el uso de la razón y la libertad en el ser
humano para determinar“cómo quiere ser”, eligiendo los valores éticos que quiere
incorporar en su personalidad. CSC, CCL, CAA.

6. Entender la relación que existe entre los actos, los hábitos y el desarrollo del
carácter, mediante la comprensión del concepto de virtud en Aristóteles y, en especial, el
relativo a las virtudes éticas por la importancia que tienen en el desarrollo de la
personalidad. CSC, CAA.

7. Analizarenquéconsistelainteligenciaemocionalyvalorarsuimportanciaeneldesarro
llomoraldelser humano. CSC, CAA.

8. Estimar la importancia del desarrollo de la inteligencia emocional y su
influencia en la construcción de la personalidad.

9. Comprender y apreciar la capacidad del ser humano para influir de manera
consciente y voluntaria en la construcción de su propia identidad, conforme a los valores
éticos y así mejorar su autoestima. CSC, CAA.

10. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y
el diálogo y haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de
forma democrática y participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA,
CSC, CD, SIEP.

Bloque 2. La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales.

La naturaleza social del ser humano. Las relaciones interpersonales y la vida moral.
Principales agentes de socialización moral del individuo. Espacio privado y espacio público
como ámbitos de convivencia y moralidad. La educación para la paz y la resolución no
violenta de conflictos, base de la convivencia moral. Factores disgregadores de la
convivencia.
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Marginación y exclusión social, fracaso de la convivencia. Estudio de distintos tipos de
violencia (escolar, doméstica, racismo): prevención, identificación y compromiso de acción.
La necesidad de una ética de la solidaridad y el cuidado.

Criterios de evaluación
1. Conocer los fundamentos de la naturaleza social del ser humano y la relación

dialéctica que se establece entre éste y la sociedad, estimando la importancia de una vida
social dirigida por los valores éticos. CSC, CEC, CAA.

2. Describir y valorar la importancia de la influencia del entorno social y cultural
en el desarrollo moral de la persona, mediante el análisis del papel que desempeñan los
agentes sociales. CSC, CEC, CCL, CAA.

3. Conocer algunos factores disgregadores de la convivencia, analizar los
mecanismos de su formación, y adoptar una postura comprometida en su erradicación. CSC,
CAA, SIEP.

4. Distinguir, en la persona, los ámbitos de la vida privada y de la vida pública, la
primera regulada por la Ética y la segunda por el Derecho, con el fin de identificar los
límites de la libertad personal y social. CSC.

5. Relacionar y valorar la importancia de las habilidades de la inteligencia
emocional, señaladas por Goleman, en relación con la vida interpersonal y establecer su
vínculo con aquellos valores éticos que enriquecen las relaciones humanas. CSC,SIEP,CAA.

6. Utilizar la conducta asertiva y las habilidades sociales,como la escucha activa,
el respeto a los otros o la empatía, con el fin de incorporar a su personalidad algunos valores
y virtudes éticas necesarias en el desarrollo de una vida social más justa y enriquecedora.
CSC, SIEP, CAA.

7. Justificar la importancia que tienen los valores y virtudes éticas para conseguir
unas relaciones interpersonales justas, respetuosas y satisfactorias. CSC, CAA.

8. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y
el diálogo y haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de
forma democrática y participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA,
CSC, CD, SIEP.

9. Apreciar la importancia de una ética de la solidaridad, que supone la toma de
conciencia de la fragilidad y dependencia de todos los seres humanos y de la necesidad de
los demás para una vida digna .CSC,CAA.

Bloque 3. La reflexión ética.
Diferencias entre ética y moral. Características de la acción moral. El conflicto

moral. Estructuras de la moralidad. Etapas del desarrollo moral. Inteligencia, libertad y
voluntad, pilares del comportamiento moral. Valores: definición, axiología y papel en la vida
personal. Valores éticos y dignidad humana. Relativismo moral e Intelectualismo moral.
Teorías éticas: éticas de fines y éticas procedimentales. Teoría hedonista de Epicuro. El
eudemonismo aristotélico. La ética utilitarista.

Criterios de evaluación
1. Distinguir entre ética y moral, señalando las semejanzas y diferencias existentes

entre ellas y estimando la importancia de la reflexión ética, como un saber práctico necesario
para guiar de forma racional la conducta y el desarrollo y tomando conciencia de la
necesidad que tiene de normas éticas, libre y racionalmente asumidas, como guía de su
comportamiento. CSC, SIEP, CAA.

2. Reconocer que la libertad constituye la raíz de la estructura moral de la persona
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y apreciar el papel que la inteligencia y la voluntad tienen como factores que incrementan la
capacidad de autodeterminación. CSC, SIEP, CAA.

3. Justificar y apreciar el papel de los valores en la vida personal y social del ser
humano, destacando la necesidad de ser reconocidos y respetados por todos. CSC, CCL,
CAA.

4. Resaltar la importancia de los valores éticos, sus especificaciones y su
influencia en la vida personal y

social del ser humano, destacando la necesidad de ser reconocidos y respetados por
todos. CSC.

5. Establecer el concepto de normas éticas y apreciar su importancia, identificando
sus características y la naturaleza de su origen y validez, mediante el conocimiento del
debate ético que existió entre Sócrates y los sofistas. CSC ,CCL, CAA.

6. 5.Tomar conciencia de la importancia de los valores y normas éticas, como guía
de la conducta individual y social, asumiendo la responsabilidad de difundirlos y
promoverlos por los beneficios que aportan a la persona y a la comunidad. CSC, CCL, SIEP,
CAA.

7. Explicar las características y objetivos de las teorías éticas, así como su
clasificación en éticas de fines y procedimentales, señalando los principios más destacados
del Hedonismo de Epicuro. CSC, CCL, CAA.

8. Entender los principales aspectos del eudemonismo aristotélico, identificándolo
como una ética de fines y valorando su importancia y vigencia actual. CSC,CAA.

9. Comprender los elementos más significativos de la ética utilitarista y su relación
con el Hedonismo de Epicuro, clasificándola como una ética de fines y elaborando
argumentos que apoyen su valoración personal acerca de este planteamiento ético.CSC,
CCL, CAA.

10. Justificarlas propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y
el diálogo, haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de forma
democrática y participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA, CSC,
CD, SIEP.

Bloque 4. La justicia y la política.

Ética, política y justicia. Teoría política de Aristóteles. La Declaración de los
Derechos Humanos, fundamento ético de las democracias actuales. El “ Derecho” y la
“división de poderes”, soportes del régimen democrático. Peligros para los gobiernos
democráticos: demagogia, dictadura de las mayorías, escasa participación ciudadana. La
Constitución Española: fundamentos éticos y relación con la DUDH. Derechos y deberes de
la ciudadanía española. La Unión Europea como espacio político supranacional: logros y
retos. El compromiso por la justicia social: el problema del hambre, la escasez de agua y la
falta de vivienda por la desigual distribución de los recursos en el planeta.

Criterios de evaluación
1. Comprender y valorar la importancia de la relación que existe entre los

conceptos de Ética, Política y “Justicia”, mediante el análisis y la definición de estos
términos, destacando el vínculo existente entre ellos en el pensamiento de Aristóteles. CSC,
CCL, CAA.

2. Conocer y apreciar la política de Aristóteles y sus características esenciales, así
como entender su concepto acerca de la justicia y su relación con el bien común y la
felicidad, elaborando un juicio crítico acerca de la perspectiva de este filósofo. CSC, CCL,
SIEP, CAA.
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3. Justificar racionalmente la necesidad de los valores y principios éticos,
contenidos en la DUDH, como fundamento universal de las democracias durante los siglos
XX y XXI, destacando sus características y su relación con los conceptos de “Estado de
Derecho” y “división de poderes”. CSC, CCL.

4. Reconocer la necesidad de la participación activa de los ciudadanos y
ciudadanas en la vida política del Estado con el fin de evitar los riesgos de una democracia
que viole los derechos humanos. CSC, CCL,CAA.

5. Conocer y valorar los fundamentos de la Constitución Española de 1978,
identificando los valores éticos de la misma Mostrar respeto por la Constitución Española,
identificando en ella, mediante una lectura explicativa y comentada, los deberes y derechos
que tiene el individuo como persona y ciudadano, apreciando su adecuación a la DUDH, con
el fin de asumir de forma consciente y responsable los principios de convivencia que deben
regir en el Estado Español. CSC, CEC, CAA.

6. Señalar y apreciar la adecuación de la Constitución Española a los principios
éticos defendidos por la DUDH, mediante la lectura comentada y reflexiva de “los derechos
y deberes de los ciudadanos” (Artículos del 30 al 38) y los “principios rectores de la política
social y económica”(Artículos del 39 al 52). CSC, CEC, CCL, CAA.

7. Conocer los elementos esenciales de la UE, analizando los beneficios recibidos
y las responsabilidades adquiridas por los Estados miembros y sus ciudadanos y ciudadanas,
con el fin de reconocer su utilidad y los logros que ésta ha alcanzado.CSC, CEC, CAA.

8. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y
el diálogo y haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de
forma democrática y participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA,
CSC, CD, SIEP.

9. Analizar y reflexionar sobre el problema del hambre, la escasez de agua y la
falta de vivienda de una gran parte de la población, como síntomas de injusticia social, y
asumir el deber ciudadano de luchar por acabar con estas lacras que impiden una digna
calidad de vida. CSC, SIEP, CAA.

Bloque 5. Los valores éticos, el Derecho, la DUDH y otros tratados internacionales
sobre derechos humanos. Fundamentos éticos del Derecho. Diferencias entre legalidad y
legitimidad. Teorías del Derecho: El iusnaturalismo. Convencionalismo y Positivismo. La
DUDH, el gran legado de Occidente a la Humanidad. El camino histórico de los derechos
humanos. Otras declaraciones sobre derechos humanos: Derechos de la infancia y derechos
de la mujer. Problemas y retos de la aplicación de la DUDH en el ámbito de los derechos
civiles, políticos y sociales. Organismos e Instituciones en pro de los Derechos Humanos.

Criterios de evaluación
1. Señalar la vinculación que existe entre la Ética, el Derecho y la Justicia, a través

del conocimiento de sus semejanzas, diferencias y relaciones, analizando el significado de
los términos legalidad y legitimidad. CSC, CCL, CAA.

2. Explicar el problema de la justificación de las normas jurídicas, mediante el
análisis de las teorías del derecho natural o iusnaturalismo, el convencionalismo y el
positivismo jurídico de algunos filósofos, con el fin de ir conformando una opinión
argumentada acerca de la fundamentación ética de las leyes. CSC, CCL, CAA.

3. Analizar el momento histórico y político que impulsó la elaboración de la
DUDH y la creación de la ONU, con el fin de entenderla como una necesidad de su tiempo,
cuyo valor continúa vigente como fundamento ético universal de la legitimidad del Derecho
y los Estados. CSC, CCL, CEC, SIEP, CAA.
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4. Identificar, en el preámbulo de la DUDH, el respeto a la dignidad de las
personas y sus atributos esenciales como el fundamento del que derivan todos los derechos
humanos. CSC.

5. Interpretar y apreciar el contenido y estructura interna de la DUDH, con el fin
de conocerla y propiciar su aprecio y respeto. CSC, CEC, CCL, CAA.

6. Comprender el desarrollo histórico de los derechos humanos, como una
conquista de la humanidad y estimar la importancia del problema que plantea en la
actualidad el ejercicio de los derechos de la mujer y del niño en gran parte del mundo,
conociendo sus causas y tomando conciencia de ellos con el fin de promover su solución.
CSC, CEC, CAA.

7. Evaluar, con juicio crítico, la magnitud de los problemas a los que se enfrenta la
aplicación de la DUDH en la actualidad, apreciando la labor que realizan instituciones y
ONG que trabajan por la defensa de los derechos humanos, auxiliando a aquéllos que por
naturaleza los poseen, pero que no tienen oportunidad de ejercerlos. CSC, CAA.

8. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y
el diálogo y haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de
forma democrática y participativa en las discusiones.

Bloque 6. Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología.
La dimensión moral de la ciencia y tecnología. Límites éticos y jurídicos a la

investigación científica y tecnológica. Peligros asociados a la tecnodependencia.
Problemática ética aplicada a los avances en medicina y biotecnología. Ética y ecología.
Ética y medios de comunicación social.

Criterios de evaluación
1. Reconocer la importancia que tiene la dimensión moral de la ciencia y la

tecnología, así como la necesidad de establecer límites éticos y jurídicos con el fin de
orientar su actividad conforme a los valores defendidos por la DUDH. CSC,CMCT.

2. Entender y valorar el problema de la tecnodependencia y la alienación humana a
la que ésta conduce. CSC, CMCT, SIEP, CAA.

3. Utilizar los valores éticos contenidos en la DUDH en el campo científico y
tecnológico, con el fin de evitar su aplicación inadecuada y solucionar los dilemas morales
que a veces se presentan, especialmente en el terreno de la medicina y la biotecnología.
CSC, CMCT, SIEP, CAA.

4. Reconocer que, en la actualidad, existen casos en los que la investigación
científica no es neutral, sino que está determinada por intereses políticos, económicos, etc.
mediante el análisis de la idea de progreso y su interpretación equivocada, cuando los
objetivos que se pretenden no respetan un código ético fundamentado en la DUDH. CSC, CMCT,
SIEP.

5. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y
el diálogo y haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información, y participar de
forma democrática y participativa en las actividades del centro y del entorno. CCL, CAA,
CSC, CD, SIEP.
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Bloque 7. Competencias de desarrollo socio-personal.

La conciencia emocional. La regulación de las emociones. La autonomía emocional.
La competencia social o habilidades socio-emocionales. La inteligencia interpersonal.
Habilidades de vida y bienestar.

Criterios de evaluación.
1. Ser capaz de tomar conciencia de las propias emociones y de las emociones de

los demás, incluyendo la habilidad para captar el clima emocional de un contexto
determinado. CSC, CAA.

2. Ser capaz de manejar las emociones de forma apropiada: tomar conciencia de la
relación entre emoción, cognición y comportamiento; adquirir estrategias de afrontamiento;
desarrollar la capacidad para autogenerarse emociones positivas. CSC, CAA, SIEP.

3. Desarrollar la autogestión personal y la autoeficacia emocional (buena
autoestima, actitud positiva ante la vida, responsabilidad, capacidad para analizar
críticamente las normas sociales, capacidad para buscar ayuda y recursos). CSC, CAA,
SIEP.

4. Ser capaz de mantener buenas relaciones interpersonales. Dominar las
habilidades sociales, tener capacidad para la comunicación efectiva, respeto, actitudes
pro-sociales y asertividad. CSC, CAA, SIEP.

5. Adoptar comportamientos apropiados y responsables que permitan afrontar
satisfactoriamente los desafíos de la vida, ya sean privados, profesionales o sociales, así
como las situaciones excepcionales que acontezcan. CSC, CAA, SIEP.

IV. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL.

1ª Evaluación:
Bloque 1. La dignidad de la persona.
Bloque 2. La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales.

2ª Evaluación:

Bloque 3. La reflexión ética.

Bloque 4. La justicia y la política.

3ª Evaluación:

Bloque 5. Los valores éticos, el Derecho, la DUDH y otros tratados internacionales
sobre derechos humanos.

Bloque 6. Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología.

V.-   METODOLOGÍA.

Se potenciará una metodología interactiva, centrada en la participación del
alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y
cooperativo, y facilitadora de los procesos de construcción del conocimiento, verbalización e
intercambio de ideas; dinámica, que permita la combinación de variedad de recursos y
escenarios didácticos; motivadora, que incorpore al alumnado al proceso de
enseñanza-aprendizaje haciéndole protagonista del mismo a través de la presentación de
temáticas cercanas a sus intereses y experiencias; y resolutiva, centrada en el análisis y
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estudio de casos vinculados a problemáticas sociales relevantes y en la búsqueda de
mecanismos de prevención y de soluciones para aquellas. De esta manera, se procurará que
el alumnado desarrolle interés por la investigación y el conocimiento; adquiera hábitos de
reflexión, pensamiento crítico y autocrítico, estudio y habilidades para el trabajo en equipo y
sea capaz de un aprendizaje autónomo basado en el desarrollo de las competencias clave, la
iniciativa personal, la conciencia de sus capacidades, intereses, responsabilidades y límites.
El diálogo constituirá una herramienta primordial para el desarrollo de la convivencia, la
resolución de conflictos y el desarrollo de las capacidades afectivas en todos los ámbitos.

Contaremos con una amplia gama de técnicas específicas para desarrollar en el
alumnado la reflexión y el análisis de sus valores, entre otras, los dilemas morales, que
sirven para suscitar el desarrollo del razonamiento moral a través de una reflexión individual
y un posterior debate grupal, en ellos, alumnos y alumnas deben decantarse por alguna de las
soluciones dialogadas, uno de los objetivos que se plantea esta técnica es la comprensión de
que un mismo dilema puede tener soluciones diferentes y que la postura individual no ha de
coincidir necesariamente con los planteamientos del resto del grupo; los buenos ejemplos y
la imitación, se trata, a partir de la observación de ciertos personajes públicos, relevantes
para los estudiantes, de analizar los valores y principios que rigen sus conductas dentro del
contexto de su biografía, la literatura, el cine y otros medios de comunicación pueden ser
utilizados en el empleo de esta estrategia; el estudio de casos, donde se muestra una historia
que contiene problemas cuya resolución sirve para ilustrar principios generales y buenas
prácticas; el análisis crítico de la realidad y los comentarios de texto, que pueden ser
utilizados para provocar la discusión, la negociación y la búsqueda de conclusiones en torno
a situaciones que impliquen trabajar las actitudes y los valores, así como la reflexión ética
sobre problemáticas actuales. Entendemos “texto” en un sentido amplio: artículos, libros,
fotografías, dibujos, películas que hay que saber interpretar; la técnica de los grupos de
discusión, recomendable para solucionar conflictos que padece el aula o el centro, y para
llegar a conclusiones sobre temas de interés general; las estrategias de autorregulación de la
conducta que permiten el desarrollo emocional y el role-playing, el cual, a través de una
dramatización de situaciones problemáticas de naturaleza moral, permite al alumnado
ponerse en distintos papeles así como en distintos personajes lo que posibilita abordar
puntos de vista diversos y lecturas diferentes ante el mismo suceso.

Existen una variedad de recursos educativos para la consecución de los objetivos de
Valores Éticos. Se recomienda el uso de las tecnologías de la información y la comunicación
de modo que el alumnado desarrolle la capacidad de aprender buscando en la red la
información útil y sea capaz, al mismo tiempo, de discriminar la información valiosa y fiable
de la que no lo es. Conviene también destacar la importancia del cine, los documentales y
reportajes audiovisuales y la prensa escrita que acercan las problemáticas de nuestra
sociedad al alumnado y que pueden servir de base para una posterior reflexión sobre los
valores y cuestiones tratadas en la asignatura.

VI. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

Principalmente, material fotocopiado proporcionado por las profesoras y recursos
audiovisuales. Libros de texto de editoriales diversas, según la profesora que imparta la
asignatura y el tema a trabajar.
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VII.- CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE
APRENDIZAJE,

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje

Bloque 1. La dignidad

1. Construir un concepto de
persona, consciente de que ésta
es indefinible, valorando la
dignidad que posee por el hecho
de ser libre.

2. Comprender la crisis de la
identidad personal que surge en
la adolescencia y sus causas,
describiendo las características
de los grupos que forman y la
influencia que ejercen sobre sus
miembros, con el fin de tomar
conciencia de la necesidad que
tiene, para seguir creciendo
moralmente y pasar a la vida
adulta, del desarrollo de su
autonomía personal y del control
de su conducta.

3. Identificar los conceptos de
heteronomía y autonomía,
mediante la concepción kantiana
de la “persona” con el fin de
valorar su importancia y aplicarla
en la realización de la vida
moral.

4. Describir en qué consiste la
personalidad y valorar la
importancia de enriquecerla con
valores y virtudes éticas,
mediante el esfuerzo y la
voluntad personal.

5. Justificar la importancia que
tiene el uso de la razón y la
libertad en el ser humano para
determinar “cómo quiere ser”, su
personalidad.

1.1. Señala las dificultades para definir el concepto de
persona analizando su significado etimológico y algunas
definiciones aportadas por filósofos.

1.2. Describe las características principales de la
persona: sustancia independiente, racional y libre.

1.3. Explica y valora la dignidad de la persona que,
como ente autónomo, se convierte en un “ser moral”.

2.1. Conoce información, de fuentes diversas, acerca
de los grupos de adolescentes, sus características y la
influencia que ejercen sobre sus miembros en la
determinación de su conducta, realizando un resumen con
la información obtenida.

2.2. Elabora conclusiones, acerca de la importancia
que tiene para el adolescente desarrollar la autonomía
personal y tener el control de su propia conducta
conforme a los valores éticos libremente elegidos.

3.1. Explica la concepción kantiana del concepto de
“persona”, como sujeto autónomo capaz de dictar sus
propias normas morales.

3.2. Comenta y valora la idea de Kant al concebir a la
persona como un fin en sí misma, rechazando la
posibilidad de ser tratada por otros como instrumento
para alcanzar fines ajenos a ella.

4.1. Identifica en qué consiste la personalidad, los
factores genéticos, sociales, culturales y
medioambientales que influyen en su construcción y
aprecia la capacidad de autodeterminación en el ser
humano.

5.1. Describe y estima el papel relevante de la razón y
la libertad para configurar con sus propios actos la
estructura de su personalidad.
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Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje.

Bloque 2. La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones

1. Conocer los fundamentos
de la naturaleza social del ser
humano y la relación dialéctica
que se establece entre éste y la
sociedad, estimando la
importancia de una vida social
dirigida por los valores éticos.

2. Describir y valorar la
importancia de la influencia del
entorno social y cultural en el
desarrollo moral de la persona,
mediante el análisis del papel que
desempeñan los agentes sociales.

3. Distinguir, en la persona,
los ámbitos de la vida privada y
de la vida pública, la primera
regulada por la Ética y la
segunda por el Derecho, con el
fin de identificar los límites de la
libertad personal y social.

4. Relacionar y valorar la
importancia de las habilidades de
la inteligencia emocional,
señaladas por Goleman, en
relación con la vida interpersonal
y establecer su vínculo con
aquellos valores éticos que
enriquecen las relaciones
humanas.

5. Utilizar la conducta
asertiva y las habilidades
sociales, con el fin de incorporar
a su personalidad algunos valores
y virtudes éticas necesarias en el
desarrollo de una vida social más
justa y enriquecedora.

1.1. Explica por qué el ser humano es social por
naturaleza y valora las consecuencias que tiene este
hecho en su vida personal y moral.

1.2. Discierne y expresa, en pequeños grupos, acerca de
la influencia mutua que se establece entre el individuo y
la sociedad.

1.3. Aporta razones que fundamenten la necesidad de
establecer unos valores éticos que guíen las relaciones
interpersonales y utiliza su iniciativa personal para
elaborar, mediante soportes informáticos, una
presentación gráfica de sus conclusiones, acerca de este
tema.

2.1. Describe el proceso de socialización y valora su
importancia en la interiorización individual de los
valores y normas morales que rigen la conducta de la
sociedad en la que vive.

2.2. Ejemplifica, en colaboración grupal, la influencia
que tienen en la configuración de la personalidad
humana los valores morales inculcados por los agentes
sociales, entre ellos: la familia, la escuela, los amigos y
los medios de comunicación masiva, elaborando un
esquema y conclusiones, utilizando soportes
informáticos.

2.3. Justifica y aprecia la necesidad de la crítica racional,
como medio indispensable para adecuar las costumbres,
normas, valores, etc., de su entorno, a los valores éticos
universales establecidos en la DUDH, rechazando todo
aquello que atente contra la dignidad humana y sus
derechos fundamentales.

3.1. Define los ámbitos de la vida privada y la pública,
así como el límite de la libertad humana, en ambos
casos.
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Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje

Bloque 3. La reflexión ética

1. Distinguir entre ética y moral,
señalando las semejanzas y
diferencias existentes entre ellas
y estimando la importancia de la
reflexión ética, como un saber
práctico necesario para guiar de
forma racional la conducta del
ser humano hacia su plena
realización.

2. Destacar el significado e
importancia de la naturaleza
moral del ser humano,
analizando sus etapas de
desarrollo y tomando conciencia
de la necesidad que tiene de
normas éticas, libre y
racionalmente asumidas, como
guía de su comportamiento.

3. Reconocer que la libertad
constituye la raíz de la estructura
moral en la persona y apreciar el
papel que la inteligencia y la
voluntad tienen como factores
que incrementan la capacidad de
autodeterminación.

4. Justificar y apreciar el papel
de los valores en la vida personal
y social, resaltando sus
características, clasificación y
jerarquía, con el fin de
comprender su naturaleza y su
importancia.

5. Resaltar la importancia de los
valores éticos, sus
especificaciones y su influencia
en la vida personal y social del
ser humano, destacando la
necesidad de ser reconocidos y
respetados por todos.

6. Establecer el concepto de
normas éticas y apreciar su
importancia, identificando sus
características y la naturaleza de
su origen y validez, mediante el
conocimiento del debate ético
que existió entre Sócrates y los
sofistas.

1.1. Reconoce las diferencias que hay entre la ética y la
moral, en cuanto a su origen y su finalidad.

1.2. Aporta razones que justifiquen la importancia de la
reflexión ética, como una guía racional de conducta
necesaria en la vida del ser humano, expresando de
forma apropiada los argumentos en los que se
fundamenta.

2.1. Distingue entre la conducta instintiva del animal y
el comportamiento racional y libre del ser humano,
destacando la magnitud de sus diferencias y apreciando
las consecuencias que éstas tienen en la vida de las
personas.

2.2. Señala en qué consiste la estructura moral de la
persona como ser racional y libre, razón por la cual ésta
es responsable de su conducta yde las consecuencias que
ésta tenga.

2.3. Explica las tres etapas del desarrollo moral en el
hombre, según la teoría de Piaget o la de Köhlberg y las
características propias de cada una de ellas, destacando
cómo se pasa de la heteronomía a la autonomía.

3.1. Describe la relación existente entre la libertad y los
conceptos de persona y estructura moral.

3.2. Analiza y valora la influencia que tienen en la
libertad personal la inteligencia, que nos permite
conocer posibles opciones para elegir, y la voluntad, que
nos da la fortaleza suficiente para hacer lo que hemos
decidido hacer.

3.3. Analiza algunos factores biológicos, psicológicos,
sociales, culturales y ambientales, que influyen en el
desarrollo de la inteligencia y la voluntad, especialmente
el papel de la educación, exponiendo sus conclusiones
de forma clara, mediante una presentación realizada con
soportes informáticos y audiovisuales.

4.1. Explica qué son los valores, sus principales
características y aprecia su importancia en la vida
individual y colectiva de las personas.

4.2. Busca y selecciona información, acerca de la
existencia de diferentes clases de valores, tales como:
religiosos, afectivos, intelectuales, vitales, etc.

4.3. Realiza, en trabajo grupal, una jerarquía de
valores, explicando su fundamentación racional,
mediante una exposición con el uso de medios
informáticos o audiovisuales.
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Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje

Bloque 4. La justicia y política
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1. Comprender y valorar la
importancia de la relación que
existe entre los conceptos de Ética,
Política y “Justicia”, mediante el
análisis y definición de estos
términos, destacando el vínculo
existente entre ellos, en el
pensamiento de Aristóteles.

2. Conocer y apreciar la política
de Aristóteles y sus características
esenciales, así como entender su
concepto acerca de la justicia y su
relación con el bien común y la
felicidad, elaborando un juicio
crítico acerca de la perspectiva de
este filósofo.

3. Justificar racionalmente la
necesidad de los valores y
principios éticos, contenidos en la
DUDH, como fundamento
universal de las democracias
durante los s. XX y XXI,
destacando sus características y su
relación con los conceptos de
“Estado de Derecho” y “división
de poderes”.

4. Reconocer la necesidad de la
participación activa de los
ciudadanos en la vida política del
Estado con el fin de evitar los
riesgos de una democracia que
viole los derechos humanos.

5. Conocer y valorar los
fundamentos de la Constitución
Española de 1978, identificando
los valores éticos de los que parte
y los conceptos preliminares que
establece.

1.1. Explica y aprecia las razones que da Aristóteles
para establecer un vínculo necesario entre Ética, Política
y Justicia.

1.2. Utiliza y selecciona información acerca de los
valores éticos y cívicos, identificando y apreciando las
semejanzas, diferencias y relaciones que hay entre ellos.

2.1. Elabora, recurriendo a su iniciativa personal, una
presentación con soporte informático, acerca de la
política aristotélica como una teoría organicista, con una
finalidad ética y que atribuye la función educativa del
Estado.

2.2. Selecciona y usa información, en colaboración
grupal, para entender y apreciar la importancia que
Aristóteles le da a la “Justicia” como el valor ético en el
que se fundamenta la legitimidad del Estado y su
relación con la felicidad y el bien común, exponiendo
sus conclusiones personales debidamente
fundamentadas.

3.1. Fundamenta racional y éticamente, la elección de la
democracia como un sistema que está por encima de
otras formas de gobierno, por el hecho de incorporar en
sus principios, los valores éticos señalados en la DUDH.

3.2. Define el concepto de “Estado de Derecho” y
establece su relación con la defensa de los valores éticos
y cívicos en la sociedad democrática.

3.3. Describe el significado y relación existente entre los
siguientes conceptos: democracia, ciudadano, soberanía,
autonomía personal, igualdad, justicia,
representatividad, etc.

3.4. Explica la división de poderes propuesta por
Montesquieu y la función que desempeñan el poder
legislativo, el ejecutivo y el judicial en el Estado
democrático, como instrumento para evitar el monopolio
del poder político y como medio que permite a los
ciudadanos el control del Estado.

4.1. Asume y explica el deber moral y civil, que tienen
los ciudadanos, de participar activamente en el ejercicio
de la democracia, con el fin de que se respeten los
valores éticos y cívicos en el seno del Estado..

5.1. Describe los conceptos preliminares delimitados
en la Constitución Española y su dimensión ética, tales
como: la nación española, la pluralidad ideológica, así
como el papel y las funciones atribuidas a las fuerzas
armadas, a través de la lectura comprensiva y
comentada de los artículos 1 al 9.

6.1. Señala y comenta la importancia de “los
derechos y libertades públicas fundamentales de la
persona” establecidos en la Constitución, tales como:
la libertad ideológica, religiosa y de culto; el carácter
aconfesional del Estado Español; el derecho a la libre
expresión de ideas y pensamientos; el derecho a la
reunión pública y a la libre asociación y sus límites.
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Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje

Bloque 5. Los valores éticos, el Derecho, la DUDH y otros tratados
internacionales

1. Señalar la vinculación que
existe entre la Ética, el Derecho y
la Justicia, a través del
conocimiento de sus semejanzas,
diferencias y relaciones,
analizando el significado de los
términos de legalidad y
legitimidad.

2. Explicar el problema de la
justificación de las normas
jurídicas, mediante el análisis de
las teorías del derecho natural o
iusnaturalismo, el
convencionalismo y el
positivismo jurídico,
identificando su aplicación en el
pensamiento jurídico de algunos
filósofos, con el fin de ir
conformando una opinión
argumentada acerca de la
fundamentación ética de las
leyes.

3. Analizar el momento histórico
y político que impulsó la
elaboración de la DUDH y la
creación de la ONU, con el fin de
entenderla como una necesidad
de su tiempo, cuyo valor
continúa vigente como
fundamento ético universal de la
legitimidad del Derecho y los
Estados.

4. Identificar, en el preámbulo
de la DUDH, el respeto a la
dignidad de las personas y sus
atributos esenciales como el
fundamento del que derivan todos
los derechos humanos.

5. Interpretar y apreciar el
contenido y estructura interna de
la DUDH, con el fin de conocerla
y propiciar su aprecio y respeto.

6. Comprender el desarrollo
histórico de los derechos
humanos, como una conquista de
la humanidad y estimar la
importancia del problema que
plantea en la actualidad el
ejercicio de los derechos de la

1.1. Busca y selecciona información en páginas web,
para identificar las diferencias, semejanzas y vínculos
existentes entre la Ética y el Derecho, y entre la
legalidad y la legitimidad, elaborando y presentando
conclusiones fundamentadas.
2.1. Elabora en grupo, una presentación con soporte
digital, acerca de la teoría “iusnaturalista del Derecho”,
su objetivo y características, identificando en la teoría de
Locke un ejemplo de ésta en cuanto al origen de las
leyes jurídicas, su validez y las funciones que le atribuye
al Estado.
2.2. Destaca y valora, en el pensamiento sofista, la
distinción entre physis y nomos, describiendo su
aportación al convencionalismo jurídico y elaborando
conclusiones argumentadas acerca de este tema.
2.3. Analiza información acerca del positivismo jurídico
de Kelsen, principalmente lo relativo a la validez de las
normas y los criterios que utiliza, especialmente el de
eficacia, y la relación que establece entre la Ética y el
Derecho.
2.4. Recurre a su espíritu emprendedor e iniciativa
personal para elaborar una presentación con medios
informáticos, en colaboración grupal, comparando las
tres teorías del Derecho y explicando sus conclusiones.
3.1. Explica la función de la DUDH como un “código
ético” reconocido por los países integrantes de la ONU,
con el fin de promover la justicia, la igualdad y la paz,
en todo el mundo.
3.2. Contrasta información de los acontecimientos
históricos y políticos que dieron origen a la DUDH,
entre ellos, el uso de las ideologías nacionalistas y
racistas que defendían la superioridad de unos hombres
sobre otros, llegando al extremo del Holocausto judío,
así como a la discriminación y exterminio de todos
aquéllos que no pertenecieran a una determinada etnia,
modelo físico, religión, ideas políticas, etc.

3.3. Señala los objetivos que tuvo la creación de la ONU
y la fecha en la que se firmó la DUDH, valorando la
importancia de este hecho para la historia de la
humanidad.

4.1. Explica y aprecia en qué consiste la dignidad que
esta declaración reconoce al ser humano como persona,
poseedora de unos derechos universales, inalienables e
innatos, mediante la lectura de su preámbulo.

5.1. Construye un esquema acerca de la estructura de la
DUDH,
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mujer y del niño.
7. Evaluar, utilizando el juicio

crítico

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje

Bloque 6. Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología

1. Reconocer la importancia que
tiene la dimensión moral de la
ciencia y la tecnología, así como
la necesidad de establecer límites
éticos y jurídicos con el fin de
orientar su actividad conforme a
los valores defendidos por la
DUDH.

2. Entender y valorar el problema
de la tecnodependencia y la
alienación humana a la que ésta
conduce.

3. Utilizar los valores éticos
contenidos en la DUDH en el
campo científico y tecnológico,
con el fin de evitar su aplicación
inadecuada y solucionar los
dilemas morales que a veces se
presentan, especialmente en el
terreno de la medicina y el
análisis de la idea de progreso y
su interpretación equivocada,
cuando los objetivos que se
pretenden no respetan un código
ético fundamentado en la DUDH.

1.1. Utiliza información de distintas fuentes para analizar la
dimensión moral de la ciencia y la tecnología, evaluando el
impacto positivo y negativo que éstas pueden tener en todos los
ámbitos de la vida humana, por ejemplo: social, económica,
política, ética y ecológica, entre otros.

1.2. Aporta argumentos que fundamenten la necesidad de
poner límites éticos y jurídicos a la investigación y práctica
tanto científica como tecnológica, tomando la dignidad humana
y los valores éticos reconocidos en la DUDH como criterio
normativo.

1.3. Recurre a su iniciativa personal para exponer sus
conclusiones acerca del tema tratado, utilizando medios
informáticos y audiovisuales, de forma argumentada y ordenada
racionalmente.

2.1. Destaca el problema y el peligro que representa para el
ser humano la tecnodependencia, señalando sus síntomas,
causas y estimando sus consecuencias negativas, como una
adicción incontrolada a los dispositivos electrónicos, los
videojuegos y las redes sociales, conduciendo a las personas
hacia una progresiva deshumanización.

VIII.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN, MÍNIMOS EXIGIBLES.

Técnicas e instrumentos de evaluación

a) Técnicas de observación: Nos sirven para valorar el dominio de procedimientos
y el desarrollo de actitudes durante el trabajo diario en clase, de los alumnos y alumnas.
Como recursos utilizaremos:

Control de las intervenciones orales del alumnado a través de tareas específicas.
Observar su trabajo individual y en grupo en las diferentes situaciones.

Con ellas comprobaremos:
Si intervienen activamente en clase aportando valoraciones, sugerencias,

comentarios. Si realiza las actividades y aprovecha el tiempo en clase.
Si participa activamente en las tareas del grupo. Si muestra interés por aprender.
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b) Revisión de sus tareas: aporta información de una manera continuada, o de una
forma puntual, a través del análisis de trabajos o pequeñas investigaciones que
periódicamente le proponemos.

c) Pruebas: se considerarán especialmente indicadas para evaluar las capacidades
de:

Recordar contenidos relevantes ya trabajados.
Asociar o establecer relaciones coherentes entre contenidos.
Ejercitar la atención, la observación, la memoria, el análisis reflexivo. Comprobar la

capacidad de síntesis y abstracción.

Sistema de recuperación

Cuando el progreso del alumnado no alcance los objetivos programados se adoptarán
las oportunas medidas de recuperación. No existe un único mecanismo de recuperación. En
unas ocasiones se tratará de una repetición de las actividades de aprendizaje y en otras se
remodelarán dichas actividades para iniciar el proceso desde niveles más bajos, a fin de
solventar las carencias y dificultades. Estas actividades de recuperación se realizarán a lo
largo de las unidades posteriores.

También se realizará una Prueba durante el segundo trimestre para recuperar al
alumnado que tenga pendiente algún contenido de la primera evaluación y una Prueba final
en la que los alumnos que tengan suspendida una o más evaluaciones se examinarán
exclusivamente de ellas; sin embargo, los que tengan al menos dos evaluaciones
suspendidas, deberán examinarse de los contenidos mínimos de todo el curso.

La prueba de septiembre consistirá en un examen único sobre los contenidos
mínimos de las evaluaciones suspendidas.

Criterios de calificación:

-Para la calificación de los alumnos/as, se realizará, como norma general, un
ejercicio escrito o examen por cada trimestre (pueden ser preguntas de redacción o preguntas
test). Se estimará que un alumno ha superado la materia impartida en un trimestre cuando la
nota obtenida en el examen realizado sea igual o superior a 5, lo que implica aprobar al
menos, el 50% de la materia y actividades impartidas En caso de duda la actitud del alumno
resultará fundamental para resolver la calificación. En caso de no alcanzar la nota mínima,
cada examen individual contará con la recuperación correspondiente, consistente en una
prueba escrita de similares características a la efectuada en el trimestre no superado. Si el
criterio de la profesora lo estimara oportuno, y si la disponibilidad de fechas lo permitieran,
a finales del mes de mayo se realizará una prueba final dirigida a aquellos alumnos que, no
habiendo superado algún trimestre y su recuperación correspondiente, deseen tener otra
oportunidad para aprobar las partes pendientes, siempre que la nota media de los tres
periodos evaluativos sea inferior a 5. La calificación final del curso se obtendrá como media
de las tres notas correspondientes a cada trimestre (incluyendo las posibles recuperaciones).
De igual modo que antes, se considerará que un alumno ha superado la asignatura cuando
esta nota media sea igual o superior a 5.
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Si el alumno/a obtiene una nota final con decimales, el redondeo de las mismas se
hará de la siguiente manera: si el decimal es 0’5 o superior, la nota se redondeará por arriba
al entero más próximo; si es inferior a 0’5, se calificará a la baja hasta llegar al entero más
próximo. Para los exámenes de septiembre regirán los mismos criterios que los aquí
señalados, teniendo en cuenta que al alumno sólo se le examinará de la parte o partes
suspendidas siempre que la media final del curso no haya sido superior a 5.

Las calificaciones trimestrales se ajustarán a los criterios siguientes:

. Por la realización de ejercicios y otras actividades y la participación adecuada en
debates:

49%
. La realización de pruebas escritas (cuando se realicen, tendrán un valor del 51% en

la nota final de evaluación. Se realizará una prueba escrita por cada evaluación.

Se realizarán, al principio del curso, pruebas iniciales para detectar el nivel de partida
de los conocimientos de los alumnos y que guiarán nuestra labor posterior.

En el caso de que nos encontremos con alumnos con NEE, los profesores de este
Departamento se coordinarán con el Departamento de Orientación del Centro y, en especial
con el profesorado de PT, a efectos de tomar las medidas oportunas, entre las que se
incluirán las adaptaciones curriculares pertinentes.

Lectura de textos éticos y textos pertenecientes a otras ramas del saber relacionados
con las temáticas éticas estudiadas. Composición escrita de argumentos de reflexión ética y
de discursos orales, manejando las reglas básicas de la retórica y la argumentación. Uso de
los procedimientos de las Tecnologías De la Información y la Comunicación de trabajo
intelectual adecuado a la Ética.

El fomento de la lectura se realizará mediante la lectura de textos y documentos que se
entregarán al alumnado a través de “Classroom” en material fotocopiable o a través de otros
medios.

La escritura será clave- como se ha señalado más arriba- mediante la realización de
ejercicios escritos trimestrales, donde será fundamental y obligatorio la práctica de la
redacción por parte del alumnado, así la utilización de textos descriptivos de situaciones
problemáticas- dilemas morales-, artículos de diversa índole, diagramas, esquemas, etc.

La expresión oral será fomentada mediante los debates que se realizarán en función
de las actividades y ejercicios propuestos y el comentario dialogado de las proyecciones de
películas previstas para su visualización. En todo caso se seguirán las directrices que a este
respecto marque el Equipo Técnico en relación con el tratamiento de la escritura y la lectura.
El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica garantizará la coordinación de los textos de
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lectura a lo largo de toda la enseñanza obligatoria.
De acuerdo con esto, el Área Sociolingüística del Centro ha propuesto un Plan de

actuación para favorecer la comprensión lectora en todos los Departamentos. Las
recomendaciones de dicho plan serán seguidas por el Departamento de Filosofía en los
grupos de la ESO a su cargo, y siempre en la medida de lo posible. Dichas recomendaciones
están recogidas en un documento que obra en poder del Departamento y cuya reproducción
completa no es objeto de esta programación. Quedará archivado y custodiado por el Jefa de
Departamento, que lo hará constar en el acta correspondiente.

No están previstas por los profesores que imparten esta asignatura la realización de
actividades de esta naturaleza para el presente curso académico, lo que no obsta para que se
establezca la colaboración con otros departamentos de coordinación didáctica para que el
alumnado a nuestro cargo realice trabajos monográficos interdisciplinares u otros de
naturaleza análoga.

Este Departamento hace constar que en el curso 2022-2023 no tiene ningún alumno/a
repetidor del curso anterior en ninguno de sus niveles y grupos.


